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SUBSECRETARIA

O rdenes
Dma. Sí.: Atendiendo a Jas me- 

tfiddsdes dil servido, be acordada 
»  prestar los suyos en esta 

y 6 #&posici6ii de j^ta VI- 
: d  Portero cuárto de

los Ministerios civiles con destino 
en la Delegación de Hacienda de 
Alava, don Severiano Ullán Ba
rroca.

La que comunico a V; I. para su 
conocimiento, el del interesado y 
demás e le c to s .

Dios guarde a £ mucha^áñós. 
Burgos» S de forero de t|3Ar— 

PC Año Subsecretariô ,
Carito d te o v é s *  í :; j  / í ;.;-"'1 
Sfeñor Delega de Btelenda dé la 

provincia de Alava, •

Erna Sr.: Atendiendo a las ne
cesidades del 'Servicio, be acordado 
que el Por‘ ~*"' secundo de los Mi
nisterios civiles afecto a la Drri- 
versSdad de Sevilla don José Mo- 
reno Peña pase aprestar servicio 
encesta capital y a disposición de 
eda Vlcepreslciencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.
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Dios guarde a V. i. muchos años. 
Burgos, 5 de febrero de 1938.—  

Cirilo Genovés.
Señor Rector de la Universidad de 

oevílU

Atendiendo a las necesidades del 
s©rv:?:c, he acordado que el Por
tero cuarto de los Ministerios civi
les don José Dimas Bayona, con 
destino en ese Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza de Ciudad 
Rodrigo, pase a prestar sus servi
cios en esta capital y a disposición 
de esta Vicepresidencia.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, traslado al interesa
do y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 5 de febrero de 1938.—  

II Año Triunfal.=E1 Subsecretario, 
Cirilo Genoves.
Señor Director del Instituto Nacio

nal de Segunda Enseñanza de 
Ciudad Rodrigo.

' Atendiendo a las necesidades del 
servicio, he acordado que el Por
tero cuarto de los Ministerios civL 
lés don Darío Diez ' Bantamaria, 
con destiño en la Relegación de 
Trabajo de Valladolid, pase a pres
tar servicio* a esta capital y a dis
posición1 dé esta Vicepresidéñéia.

Lo" que -comunico a V. I Para su 
conocimiento y dernás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 5 de febrero de* 1938:-— 

II  Anp Triunfal.—EJ Bubsecrejtario, 
Cirilo Rg^ovés-.;., 

:;Señprtr^lega4P:4é Tr^aj<?\Me Vá- 
l l a 4ohd> c "..y: . . .

Atendiendo a ñas necesidades del 
servicio, he acordado que el P.,r-. 
tero tercero de; los Ministerios ci
viles don:Baulo i Médrano: Palacios, 
con destino en > í  LInstitutd N&cio- 
Pri. de. íSegundd Bñseñañza de 
Aranda -deT Duero, pase < a ;:p^star  
sery’cio en esta papital y Wd|spQr. 
sición de esta Vicepresidenciá. •••;,:, 
• Lo que ̂ comunico a. V.; S..j)ara su" 
conocipiieríto, traslado ai ‘ intere
sado y  demás;, efectos. ' : v

Dios guarde á V. S; muchos ¿ñosT, 
Burgos, 5 de .febrero de 1938 

I I  Año Triunfal.^El Subsecretario, 
Cirilo Ó e h b v é S v : - i
Señor.p i r é é t q r in s t i t u t o  Nácio- 

nal de Segunda Enséñánzá de 
Arantía dé Duero.  ̂ •

Atendiendo a l as necesidades del 
servicio, he acordado que el Por
tero de los Ministerios civiles don 
Julio Serrano Cortés, con destino 
en la Jefatura de Obras Públicas 
de Santander, pase a prestar sus 
servicios en esta capital y a dis
posición de esta Vicepresidencia.

Lo que comunico a' V. S. para su 
conocimiento, traslado al interesa
do 7 demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 5 de febrero de 1838.— 

II Año Triunfal.—El Subsecretario, 
Cirilo Genovés.
Señor /e fe  de Obras Públicas de 

Santander.

Atendiendo a las necesidades del 
servicio, he acordado que el Por
tero cuarto de los Ministerios ci
viles don Víctor Alo-nso García, con 
destino en el Instituto de Segunda 
Enseñanza de Monforte de Lemos, 
pase a prestar sus servicios en esta 
capital y a disposición de esta Vi
cepresidencia.

Lo que comunico a V. para su 
conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guárde a V. 'muchos años. 
Bürgos, 15 de febrero de 1938.-- 

II Año Triunfal. =¿ Él Subsecretario, 
Cirilo Gerióivés. A ' •-v  ' i>:' 
Señor Oficial de Secretaría del Ins- 

tit no de Segunda Enseñanza de 
Monforté de Lemos (clausurado).

Ilmo. Sr.: Atendiendo á las n e
cesidades del servicio, he acordado 
qué el portero cuarto dé: los M ln is-‘ 
térios; éíviles- don Grégóríó Bárran 
Monson, afecto a la Delegación de 
TÍáciénda de Huesca, pase a pres
tar servicio en :está capital y a 
disposición; de esta Vicepresidencla..

Do que comunico a V, S. para su 
conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añGS., 
/ Burgos, 5 de. .febrero* 1938 —  

II Año Triunfal.—Él Subsecretario,: 
Cirilo Genovés. .•.••AM 
Señor Delegado: d& Hacienda de la 

■ provincia decHuescaá ¡ -

; Atendiendo a las necesidades del 
servicio^ lié Scórdado 1 que el Por
tero ? cuarto idé/ loá Ministerios ci
viles 'don Céféririo Téjeda /Nieto, 
afecto a ese Instituto Nacional de 
Segunda Éhseñánza (dláusuradp), 
pase a prestar Süs servicios en esta 
capital y a disposición de esta Vt- 
cepresidenciá. v  . '• .

Lo que comunico a V. para su
■conochr ¡ .■••.i C \ : i "  A ' -
demás efectos.

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 5 de febrero de 1938.—  

II Año Triunfal.= El Subsecretario. 
Cirilo Genovés.
Señor Oficial de Secretaria del Ins

tituto Nacional de Segunda En
señanza (clausurado) de Mérida.

Secretaria de G uerra
Ordenes

A S C E N S O S

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo- de los Ejércitos Nacionales, 
de fecha 5 del actual, se asciende 
al empleo de ‘Capitán Mono al O fi
cial Moro de quimera clase Sid Alí 
Ben Mohamed Laguari, con destino 
en el Tabor de Caballería del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Tetuán, núm. 1,

Burgos, 7 de febrero de 1938.—- 
I I  Año T riu n fal.^E l Genera1' Se
cretario Germán Gil Yuste.

A Y U D A N T E S

A  propuesta del Excmo. Sr. Te
niente General, dton SeVériáko Mar
tínez Anido,'r Ministro de Orden Pú
blico, se confirma en lóá cargos que 
ejercían a su inmediáción, al Co
mandante dé Infantería, retirado, 
don Ricardo García Gómez, v al Ca
pitán. de la misma Arma, tarhbién 
retirado,, don. Roberto Martínez B a l-  
drieb. 4" V . "

Burgos, .7 de: febrero, déo 1938.—• 
I I  Ano ;Triunfal. === Éls GenerrA- Se
cretario, G erm án/G il Yúste..

A  propuesta del Excmo. Sr. Te
.ni ente Gen eral don Francisco Gó
mez jordaná y Soúsáy Ministro de 
Asuntos Exteriores y Vicepresiden
te del C.ciisejb de Ministros, se con
firma eíi loé 'cárgos-'que yeM U & ftje r- 
cieñdo a su iqmediacíóii^aP Teniente 

: 0 ótqfiei; de' CabMlefíá/iñetirado, don 
José María* OrdoVás 'Conejo} y a 
.Ios.; Comandantes de la misma Ar
ma, don Alvaro Tita de Veiga Mor- 
gado, babfiftádo para ejercer él em* 
pleó de Teniente Coronel/ 'y  don 
Cristóbal Pérez del TuIgár,Útétirado.
. Burgos, 7 de' febrero de 1938.—• 

II  Año iTríúnfM-—E Í General Se- 
¿Betarjñí tífermán G i l . Yusté^
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Militarizacion

En cumplimiento de lo resuelto 
por S . E. el G eneralísim o de los 
E jérc ito s  N acionales, y en arm o
nía con lo dispuesto en el B o l e 
tín  O f i c ia l  d e l  E st a d o  nfun. 3 4 2 ,  
de fecha 27 de septiem bre intimo, 
a  propuesta de la Jefatura de 
M ovilización, Instrucción y R e
cuperación, se  publica relación 
de los individuos que han de 
cau sar baja en los Cuerpos en 
que se hallan destinados para 
quedar m ovilizados, con carácter 
provisional, en las industrias que 
se  expresan a continuación, por 
ser im prescindibles sus servicios 
en la fabricación de material de 
guerra:

General Eléctrica Española. —  
Galindo.

Jo sé  H ernández Santorcuato, 
Ingeniero de Plataform a Ensayos, 
del reem plazo de 1929, de la Caja 
R ecluta de B ilbao.

Ismael Piedad M artínez, D eli
neante, del reem plazo de 1930, 
de la Ídem.

Juan Jo sé  Yarritu Lom as, T o r
nero, del reem plazo de 1920, de 
d e la ídem.

Antonio López A nido, ídem, 
del reem plazo de 1930, d£ la 
Id em . JA '  ̂ v j /

Alejo Yarriín Larrañaga. A ju s
tador, del reem plazo de 1929, dé 
la ídem. 7

Carlos G . d e 'LangariC ü Icaza, 
ídem , del ídem , de la idém.

Arturo Bustiza Fernández, E n 
say os E léctricos, del ídem , de ia 
ídem. .

Alejandro Sáez  O iaz. Taladris- 
te, del reem plazo de 1935, de la 
ídem.

Antonio H errero Estefanía, Bo- 
binador, del reem plazo de 1936, 
de la idem.

Esteban Fontal Arroyo, M onta
dor, del reemplazo de 1931, de 
la ídem.

Ramón D om enech Cambra, del 
reem plazo de 1930, Productor 
Espoletas, de la C a ja  R ecluta de 
M adrid. ; ;
. Pédrb B etés A rrillaga, T o rn e 
ro,,, dé! reem plazo de 1933, de la ' 
C a ja  R ecluta dé Bilbao^ ;

füan H oyos San to , C o stes , del 
tic ni, de ia id em ,

Talleres de Laminen r.as Arenas.
Jo sé  G onzález Balaguer, R e

ceptor de m ateriales, del reem 
plazo de 1931, de la C aja  dé R e
cluta de Salam anca.

Juan M onlcón Vicuña, D eli
neante, del reem plazo do 1935, 
de la C aja de Recluta de Bilb~o.

Juan Rivero U gartc, T o rn ero , 
del reem plazo d e  1931, de la 
idem .

Venancio M adrazo N ieza, del 
ídem ,'de la C aja de Recluta de 
San  Sebastián .

G regorio B ilbao A ndrés, F re -  
sador, del reem plazo de 1933, 
Parque de Artillería, Burgos.

Fran cisco  Bilbao C anteras, 
M andrinador, d el'reem p lazo  de 
1930, Regim iento Mérida núm e
ro 35, Ferro ', ,

Real Compañía Asturiana de Mi
nas.—Torrelavega,

Serafín P érez  Sán ch ez , C a n i
llero, del reem plazo de 1929, de 
la C aja de Recluta de Santander.

T om ás Polayo Pellón, idem, 
del ídem , de la idem

Venancio Payno Pérez, M aqui
nista, del ídem, de la idein.

A niceto A lonso Rutó, M artilie
ro, de! ídem, de la idem.

Jo sé  Leñero Fuentes, idem , del 
ideni, de la idem. ' '

Jen aro  Büstam aiitc Bustam an- 
te, Lavadero, del -idem , de la 
ídem, V . - v i *  • í,i

Fran cisco  Asúa .G o n z á le z , 
Su b-Jefe  D iques, del reem plazo 
de 1929, de la idem.

Antonio Ruiz Llano, M artiliero, 
del reem plazo de 1930, de la 
idem.' -

Murga Fá'vio.—  Valmaseeta.

Daniel B e jo  Lucas, Soldad or, 
del reemplazo de 1930, Parque 
Automóviles, Burgos;

Cortázar Hermanos. —Bilbao.
Antonio D aniel Pozo E steban , 

Tornero, de| reem plazo de 1929,. 
de la C a ja  Recluta de B ilb ao .

Ígs}afaci0ti&ŝ  Jncljusftfájeiflpr ' ■ 
3 ■■ v  JBJlbaa. - - . í!';’

Joaquín L ó p éít: Rénedb, T o rn e- 
ro, del reem plazó dé51§34, de la 
Caja Recluta de B ilbao.

"V 't > aC Ú¡! R. ;o, i '1 .}
idem, d e ja  idem

Fernando R ecio  Am ézaga. 2 
A lm acén, de'l reem plazo-de 1931, 
de ia ídem

Estampaciones Metálicas.-Lejana.
M arcelo Goñi G onzález, .Je .o  

F ábrica , del reem plazo de 1910, 
de la C a ja  de Recluta, d e .b ilb  o .

Antonio Arana D obaráo, 'D i  
nero, del reem plazo de 1929. «,o 
la ídem.

Antonio Díaz Gil, Aju&Door, 
del reem plazo de 3931 de la 
idem .

C ándido López R od d g ü ez , 
idem, del rcém pD zo de 1932, ele 
la idem.

Talleres de fundición a Presión.
Gucrnica.

C ecilio  Soria  A rg u ínchona, 
Jefe  T écn ico , del reem plazo d e  
1932, de la C aja de R ecluta d e  
Bilbao.

Compañía Naciónat ae Oxige
no, S. A.— Bilbao.

C ándido Uribarri M acazaga, 
T o rn ero , riel reeu iplazo de 1931 , 
d e  la C aja  de? Recluta de B ilb ao .

Cruz Celáya, Juan.—Desierto.
Víctor C ofáya B ilbao, T o rn e ro , 

del reem plazo de 1929, de la C a 
ja  de Recluta de B ilbao.

V icente C asero  López, d el 
reem plazo de 1932, de la id.

feinein Erracti y Zenitagcya. —
. ■ . Bilbao.
M anuel López N id os, Del?-» 

neante, del reem plazo de 1929, 
de la C a ja  de R ecluta de B ilbao .

F ed erico  M a n z a n  e t  M artin, 
M oldeador, del reem plazo d e 
1931, dé la id. '

V icente Berna! Luis, id ., del 
reem plazo d e ‘1931, de ta id.

N em esío Pérez H ernández, del
reem plazo de í 931, de la id.

*  Akrugj fdün /osé.— Bilbao.
jo s é  Luís B engoa C respo, T o r

nero, del reem plazo de 1929, d e 
lu C aja de Recluta de B ilbao.

je s ú s  MediaviUa C om barro , 
id ., del reem plazo de 1930, de la 
Caja de Recluta de A vila.

M arcelino  M úguica yG u isaso la
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Fresad^r ,  d n! r^<mnln 70 d'* 1936, 
de la (.'aja de Recluía de Bilbao.

T: bit re i o la r r i  n a g; i Vi/ cargu e - 
anaa,  Tornero ,  del re e m p ‘a / o  de 
1931. do la Caja de  Recluía de 
Vitoria.

Sant iago Nnvarre to  Rey, id , 
del reemplazo de 1931, de la 
Caja  de Recuda  de Bilbao.

To^ó Z ’diiota i divino,  id., del 
vef.on';;zo de 1929, de la id.

Alejandro Fernández  A puado ,  
id., do] id , de la id.

\

Hernández-Ajero  — Béjar.
Pal riel o Hernández  Ajero, Di- 

reeotf.(3(‘reiií(\  de] roemohizo d<* 
1920, de 'o Caja dep Recluta de 
Saiam-nc.» - .

/' G an  ‘Z- B a d a jo . —  Béjar. .

■Teodoro Colorado Hernández ,  
Hilador,  del reemplazo  do 1930, 
Caja  de ^ecfnta de Salamanca.

Reni o Parra G u ü é n e z ,  Car da 
d o /  del recn ipa / .o  de 1932, de  
la id.

Se-apio ] uan Sánchez  Martin, 
id.,  del reemplazo  d e  1930, de 
la id.

Julián D íaz.— Béjar. -

Eoifamo íngc imoAlar f ir?. Bata
nero,  deí puunpiazo de 1934, de 
la Caja de R e c e ta  ■■o Sa lamanca

Leandro Té. Hez — Béjar
Donato Garc ía HCvn, Hilador* 

del reemplazo do 1030, de  ía C a 
ja de  Recinto- de Sa lamanca.

Luis Izará  — Béjar.
Angel Valencia Martin,  C on

tramaes tre,  del reemplazo do. 
1934r d e  la Caja de Recluta de 
Salanuanca

Viada de R. D iaz —  Béjar.
Emilio Dorado  Sánchez ,  Con- 

trr.m..¡es!.re, del recmplazo  de  
Í932, do ’a Caja de Recluta de 
Salamanca...

«¿erardo Ramos Valiejo. I lila 
do ■, do! reemplazo de 1930, de 
la LIE tu.

Esteban Gómez Garc ía ,  Car 
dador ,  d e l u d e n /  de la idem.

Sobria® R. M atas.— Béjar.
Vicente Gó mez  Neila, Bafané- 

ro, deF reemplazo de  1930, de la 
C a ja  de R ed id a  de Cá.cercs,

Alberto Martin Pozas ,  T u n d i 
dor, del idem,  de  la idEm.

Hilaturas Estambre  . — S é /  rr.
Vicente Paño  Planas,  Ene ar

gado  Hi latura,  del reemplazo de 
1935, do la (Rafa de  Recluir» de 
.Barcelona, p resen tado  en San  
Sebast ián,  incorporado  en Bm -  
gos .

Pradera Herma nos. —  Zaraiatno.

Simón ¡lardía Erofum Ajusta- 
dor  del reemplazo de 1931, de  la 
Caja de Recluía de Bilbao.

Jo sé  Oloaga  JáureguL S o l d a 
dor,  del reemplazo  de  1932, de 
la idefn

Mario Pedro Tejedor .  For ja 
dor,  de! reemplazo de 1935, de 
la id*, m

Pedro  Bilbao Bei.gon,  Trcfiín- 
dor,  dol reemplazo de 1932, de 
la idem.

Gerardo Inchausfi Gil, Lamina
dor,  de! reemplazo  de 1931, de 
la Caja d e  Recluta Ale Santander .

Sa turn ino Zárruga  Uribnrri , 
Hornero,  del reemplazo do 1933. 
do la Caja d<* Rebuta  de Bilbao,

Valeriano Urr^za Angoida,  id , 
deí idem. de la idem.

Cándido  Sngarminugn Sa* tn 
Cruz , Fundidor,  del roe mojado 
de 1929, de !a idom

La Aeronáutica, S. A — Bilbao.
Raí mu nd o Arranz Encabo ,  Ofi

cial de  desenroi íadora,  del r r o n e  
p 'azo  d e  1929, de ía Caja de R e 
cluía de  B i l b a o ,

Jesús  Puer tas  Navas,  ídem, del 
reemplazo  de 1935, de ía ídem.

Ra imundo Liona Per retenga* 
Oficial Prensa ,  del reemplazó,  de  
19\3,  de *a idem.

Je sú s  Concejo López.  Cuchi -  
llador, del reemplazo  de 1935, de 
la idem.

Sabino  Castil lo Urrealabel ia,  
idem,  deí reemplazo-de  1934, de  
la idem.

Félix Alonso Merino, idem, del 
reemplazo  de  1935, de la idem.

Ale jandro Laiorre Mencl-acn,  
Sol dador ,  del  reemplazo  de 1933, 
de la idem.

La Josefina, HUados.-Gahlácano .

Saturnino Q n c v e d o  Ditñabei- 
tin, ingeniero  T e x t i l /  déi '  réfcm*-

p ’a-'o do 1r 25, de la Caja  de Re
d i  ía de Bilbao.

Lipperh a're y  Guzmán. —Bilbao
José  Ltrs Goií ia.  jefe A d m i 

nistrativo, del reemplazo de  193G, 
de la Caja de Recluta de Bilbao.

Muñaztiri, L-franc, Ripolm . —  

Bilbao.
Juan Rodrigue/; Lacia, JHo de  

Oficina, del reemplazo de  1929, 
de la Caja de Recluía de Bilbao.

Ignacio Ruiz To h an n a ,  Sección 
Corresnonsrdc.s, del  reemp 1;izo 
de 1933, de la khan

Pedro  Echevarría Ebano, Afees-  
tro Pintor, deí reemplazo de  IS33, 
de la kbon

Compañía Española de Electrici
dad v Gas Letón.— Santander.
Luis Calzada  Pernia,  M aq u i 

nista, del r e o m p ?azo de 1930, de 
la Caja de. Recluta de Santander .

Jenaro BernsáDgui. Bolado, R e 
parador  Contadores,  del  i eein- 
p a x o  .re 1933, de la idem

Jo sé  Canal  Caria).  Pogomeno, 
del reemplazo de 1! 3-3, p í e l a  id.

Luis Pe-redo Déícpida/ R e p a r a 
dor O 'm tad o mvs , del. re e m píazo  
de 1931, Comandancia  de Marina  
de Santander

Luis Díaz Eenmndmo ins ta la 
dor, dea reemn’azo de 1929, idem 
ídem

An drés  Gómez  i Vaneo,  Ayru - 
dan ir P lomero’ Esniciabs ta,  d<*( 
reemplazo  d e  1933, de la Caja  
de Recluta de Santander .

Zun zúa y Urresti— Bilbao.
Ventura San G e m e n t e  Ufar te» 

Tornero ,  del reerrip/azo de 193!» 
C o m and anc ia  .d.e Amannu de Bil
bao.

José Luís Azumendi Yamguasr 
idem, del .reemplazo d e  1 929 , 
idem id.

.Me lchor  Bilbao-Escnriza,  idorn, 
dcLreemplazo de 1929, dé la C a 
ja de  Reedita de Biibnm
Uaceta y Compañía — G.tendea.

Félix Vadillo Oribe, Fresista, 
del reemplazo de 1933 de la Co
mandancia  de Alarma de Bilbao.

José  Luis Maqüibar Fe rn án 
dez, del reemplazo de 1934, Pin 
lidor, de  ía G j a  de  Recluta de 
S an  Sebas t ian ,
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Domingo Z;vT> Lartmeo^ Fte-, 
sisím de!"reemplazo de 1934, de 
la Com.indanda de Marina de 
Bcbam

Antonio Echevarría Caray, En
cargado con! roí de Productos, 
del reemplazo de 193o, de la C a 
ja5 de Redada de Bilbao,

losé. Bilbao Torrontegui, Fre-  
Sísta, del reemplazo de 1929,  
idem id.

]esús Arsquisíain Aklay, T ala 
drador, del reemplazo. do 19x9, 
de ía O j a  de Recluta de San Se- 
hestqo*.

Talleres Omega, S. A.—Bilbao.
Avelina Cardas Nogal, Conta

ble, del reemplazo de 1935, de la 
Cma de Recluta de Bilbao.

Francisco Escajeilo Sauíacru^  
Tornero,, delareiBnlazo de 1929, 
dé ía Ca|a de Recluta de Santan
d er

Félix Elgutc'i U?quiok\ Cade
nero, del reemptezo de 1329, de 
la Caja de Recluta de Bilbao.

Alfonso Zuloaga Santamaría,  
Tornero, del ídem, de la Idem.

S. E. de Construcciones Metáli
c a s —Talleres de Zorroza.

Luis Lar roque G arda, En car- 
gado» do Compras, deí reemplazo  
dé 1929, de La Caj,a de Recluta 
de Bilbao;

luán {osé González del Agir i, 
Oficial Moldeador,, ’ ciéí. reempla
zo de 1932, de 1.a idem.

Juan José Echevarría, Ajusta
dor, del reemplazo de 193 C de 
la Hlcm.

Salvador Romo Arána, Torne
ro, del reemplazo de 1936, de 
la idem.

Benito Gurruchaga Lamia, Ofi
cial Taladrador, del reemplazo 
de 1928’, de la idem.

Tarabas i A madeo.—Bilbao.
Mauricio C a m p i n o S orlan o , 

Jefe Técnico, del reemplazo de 
•' 1939, de 1$ Caja de Recluta de 
, Bilbao.

Torre, Aspiazti y Compama. 
j ' ’ Bilbao. :

Matute’ Crespo Garda* Torne
ro, del reemplazo de 1929, de la 
Caja de Recluta de Bilbao. 

Antonio ManvflTe Morales, kl.,

de! roomniazo de 1932, do la 
Caja de Recluía de Santander. '

Viuda V. de ¡a Quintana.— 
Santarce.

Vicente ], de la Quintana, DF  
rector Técnico-, del reemplazo  
de 1 9 3 1 , .  de la Caja de Recluta 
ce Bilbao

Tresmaji!, S. A.—Bilbao.
Angel Saiazar Chúvarri, Direc

tor, del reemplazo de 1923, de ía 
Caja de Recluta de Bilbao.

Talleres de 'Lacha na* — Lucha na.
■ Gabriel G oros tiza Zabalbeitia, 
Rteetricísta, deí reemplazo de 
1932, de la Cafa de Recluta de 
Bilbao.

Miguel Moya Sania Colonia-, 
Forjador, del idem, de la idem.

8. E. del A cumulador Tudor.
Bilbao.

Mateo A raí ida Gómez, Al a os
tro Taller, del reemplazo de 1934  
de la Caja de Recluta de Bilbao

S A . Rica, Hilados.—Bilbao.
N i can o r M e n é 11 d ez A i vare/,' 

Ayudante Encargado Telares, del 
reotpplazo de 1929.

S. A . izar.—AmarebMa.
Casumro Aranzábal Adía, B F  

i ecíor Téfm co, del reemplazo de
193Q,, de te Caja de  .Recluta de 
San Sebastián.

Asensio S 9 g a rn a Bei isüsm, 
Tornero Mecánico, dpi reempla
zo de 1932, de te idem.

fase L óp ez  A u r r c c o c c h é a ,  
Ajustador, del reemplazo de T933¿ 
de ía Cuja de Recluta de. Bilbao.

Antolin Eguiarte Oibo, Fr.esís- 
ta, deí reemplazo de 1930, Par
que de Artillería Alcoíea del P i 
nar. '

jiríiárt ¡turbe Larrea,, idem, del 
reemplazo de 1931, Academia  
Militar,Sección Municionamiento 
Brigada 22. Zaragoza.

Marcelino Lixaso Lkquiza* Tar* 
ñero, deí reemplazo de 1933,, de 
la Caja de Recluta dé Bilbao, 
P. Automóviles J a  Esperanza. 
Santander.

Juarr Perfrca Zn batey ídem* del 
reemplazo de .1032, 11.° Regí- 
inrerrto efe Artitlérfa Ligera. Bttr-. 
gos.

Julián Uranga Uñarte, kíen?, 
del reemplazo de 1930, División 
105, Batallón 112, 2 .a Compañía, 
W m a d r id .

Gregorio Achutegui Eriz, :d.* 
deí reemplazo de 1936, P. C e n 
tral Automóviles, San Martin de 
Valdeiglesias (Madrid).

Juan Marquina Agtrírre, idem* 
del reemplazo de 1932, 2 . ü R egi
miento de Artillería de Montaña,
8 .a Batería.. Vitoria.

Sociedad Harinera y Luz Eléctri
ca de Jaca. •

Francisco ja m e  Ara, AlaquF - 
nista, del reemplazo de 1930, de 
la Caja de Recluta de Muesca.

Hulleras de Tinco.

José Velasco Alvarez, Director 
T écn ico ,  del reemplazo de 1930, 
Regimiento Infantería Milán, nú
mero 32.

Sociedad Hullera Española, Minas 
de A ver.

C lem ente Miraiies Imperial* 
Ingeniero, del reemplazo de 1930, 
Batallón de Zapadores, aum/7,
9 .a Compañía.

Fundición de San Antonio.—  
Sevilla.

Angel González .Sánchez, Fun
didor, del reemplazo de 1930, 
Base Aérea de. Tablada, 20 Uní* 
dad. %
Hidroeléctrica de! Cantábrico. —  - 

Oviedo.
Servando A f v a r e z  Marró»,  

Eleetrícis-tn, de! reemplazo- de 
1936, 2 . a Compañía, 8 .u Batallón 
del Regimiento Infantería Zaino- ' 
ra, 29. La Cor uña.

Central Eléctrica de Cabra.—  . . 
Córdoba.

Manuel Oteros Laque, Jefe 
Central, del reemplazo de 1929, 
d e  la Caja d e  Recluía d e .C ó r 
doba.

Fábrica de Papel y Cartón Eche- 
zarreta, S. A.—Legorreta.

Eustasio Otegui Caminaur, Te
fe de Máquina, del reemplazo de 
1929, de la Caja de Recluía de 
San Sebastián.
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Collado, Boj y Falcón.— 
Valladolid.

Felipe Ruiz Hierro, Cortador, 
■del reemplazo de 1931, de la Caja 
de Recluta de Valladolid. Avia
ción.

Compañía Telefónica Nacional 
de España.

José de la Rosa Parra, Cela
dor, del reemplazo de 1930, B a
tallón de Zapadores Aliñadores, 
número 2.

5. A. Echevarría.—Bilbao.
Rodolfo Velarde García, Con

tramaestre, del reemplazo de 
,1929, de la Caja de Recluta de 
Santander.

Manuel Breude G iro n e lla , 
Maestro, del reemplazo de 1935, 
)3e la Caja de Recluta de Bilbao.
( Santiago Cenarruzabeitia Go* 
rroño, Laminador, del reempla
zo de 1980, de la idem.
| JoSé Angulo Saldamondo, Gan
chero, del reemplazo de 1929, 
de la idetn.

i Alejandro Pujana Ansola, id., 
del idem, de la idem. 
j José Alba Sierra, Químico, 
del reemplazo de 1936, de la id. 

| Melquíades Martin Largo, Ajus
tador, del reemplazo de 1929, 
de la Caja de Recluta de Cá- 
ceres.
fc Félix Elorza Cortabarría, Id., 
piel reemplazo de 1930, de la Ca
ja  de Recluta de San Sebastián. 
\ Andrés Sorasu Arrlzabalaba, 
Tornero, del reemplazo de 1936, 
de la Caja de Recluta de Bilbao, 
j Clemente Garaita Ormaechea, 
Ajustador¿ dél reemplazo de 1929, 
de la idem.

t  Alejandro Luzuriaga P resa , 
•Elecrricista, del reemplazo de 
1929, de la idem.
$ Manuel Petralanda Berasaluce,

Ídem, del reemplazo de 1932, de 
a ídem.

f  jesú s Aresíi Castaños, Ajusta
dor, dél idétn, de la idem.
1 Julián Ellorriaga Orbea, For
jador, dél reemplazo de 1929, de 
laidem. ';í; : - ’ 
i Lino González Pajares, Elec
tricista: del reemplazo de 1930, 
delajideín. a - v :'
1 je sú s  Uribanen Eguiluz, Tra

tamientos Term., del reemplazo 
de 1931, de la idem.

Pablo Luengo García, Gasista, 
del reemplazo de 1930, de la 
idem.

Pedro Herrero Navarro, idem, 
del idem, de la idem.

José Basciscuesta Bilbao, idem, 
del reemplazo de 1931, de la 
idem.

Arturo Mendizábal ligarte, 
Tornero, del reemplazo de 1935, 
de la idem.

Celestino Vergara O rtega, 
Fab.° Remaches, del reemplazo 
de 1931, de la idem.

Asensio Aurrecoechca Zubiau- 
rre, Horno Aiuminizado, del 
reemplazo de 1930, de la idem.

José Careaga Miranda, Frefi- 
Iador, del reemplazo de 1929, de 
la idem.

Angel Valerio Arechavala, Téc
nico Administrativo, del idem, 
de la idem.

Manuel Arrióla Arbaiza, Quí
mico, del idem, de la idem.

Juan Ugarté Iraola, jefe de 
Sección, del reemplazo de 1931, 
de la idem. ’

Sociedad Española de Construc~ 
ción Naval.—Sestao.

Claudio Sarasola Leura, Mol
deador, dei reemplazo de 1930, 
de la Caja Recluta de Bilbao,

SalvadorSarasola Leura, Idem, 
del reemplazo de 1929, de la 
ídem. ■■■■..■ ~ ■

Raimundo Sarasola Leura, del 
reemplazo de 1935, de la idem.

Joaquín Ruiz de Miguel, Ajus
tador, del reemplazo de 1930, de 
a idem. '

Gabriel Elguezábal Aldasoro, 
idem, del reemplazo de 1931, de 
la idem. /

Serafín Angulo Madariaga, 
idem, del idem, de la idem.

Ismael Aguirre Dóradel, idem, 
del reemplazo de 1932, de la 
idem.-,. a í:

Pedro Herrero Estefanía, idem, 
del reemplazo de 1935, de la 
idem.

Rufino Vidal Márliiiéz, idem, 
del reemplazo d é-1936; de la, 
ideín. ; ' üv-

Errriqüe Agüito') Mendizábal, 
Ap., del idem, de la idem.

Manuel Sota Garrido, Solda
dor, del idem, de la idem.

José Joaquín Ibarra Biibao, 
Electricista, del reemplazo de 
1930, de la idem.

Sixto Sáez Belandia, Tornero, 
del reempiaze de 1931, de la 
idem.

José Antonio Cosío Elortegui, 
Electricista, del reemplazo de 
1936, de la idem.

Gregorio Zabala Gómez, Ajus
tador, del reemplazo de 1935, 
de la idem.

Alberto Ibarrucea lindaban e- 
na, idem, del reemplazo de 1930, 
de la idem.

Alberto Lemona Urionabarre- 
nechea, idem, del idem, de la 
idem.

Agustín Liona Ruiz, idem, del 
reemplazo de 1933, de la idem.

fuan Lemona Urionabarrcne- 
chea, idem, del reemplazo efe 
1934, de la idem.

Miguel Rodríguez Echevarría, 
Tornero, dél reemplazo de 1936, 
de la idem.

Manuel Linares Adc, Tornero 
delréemplazode 1030,de laidem.

Angel Ortega Urrestarazu, Tra
zador, dél remplazo de 1931, de 
laidem,

Jo sé  Linaje Uñarte, Calderero, 
del reemplazo de 1935, de la idem.

José Boada Fernández, Ajusta
dor, del idem, dé la idem.

jo sé  Azpitarie San Martín, 
Electricista, del reemplazo de 
1934, de la idem.

Juan Larrázábal Bilbao, Elec
tricista, del idem, de la idem.

Miguel Iturralde Gutiérrez, 
Tornero, del reemplazo de 1936, 
de la idem.

Gerardo Fernández López, 
IVoldeadoa, dél reemplazo de 
1933, de la ídem.

Celedonio Pérez Magaz, R e-' 
barbádor, del reemplazo de 1930, 
de. la idem. , :

Miguel García Fernández, 
Ajustador, del reemplazo de 1936 
de la idem, . ;

Abundio Suárez García, idem, 
del reemplazo de. 1930 de la idem.

Isidoro Suárez García, Torne
ro, del rrcemplazo de 1930, dé la 
idem'.. ,a a V';' ú'aA. aC

Miguel Goicuria Corbalán,
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?dom, de! reem plazo de 1936, de 
la Idem-. . ..

M liPe Toro, idem, de! 
reem plazo,1934, de la idem.

■Bernardo, MoHmtovo Herrero, 
A justador, de! reemplazo de 1933 
d f  la idem

TV dro Ñoñez Laca, ídem, del. 
reem plazo de 1031, de la ídem.

Francisco Alonso -Gallardo, 
ídem, del rcempinzo 1935, de la 
idem

G erardo C rcsoe Aranso, Idem 
dG reemplazo 19-31, de la ídem.

Rami/m Ardanza Alhiznri, 
M o ld e a d o r,  del reemplazo de 
10"3. de la idem.

'/ícente López Dicastillo, T or
nero, del reem plazo de 1936, de 
la ídem,.

jesús Diez "Herrero, T a lad ra 
dor., d,ej reem plazo de 1931, de 
a idem.

Celso, C astañeda Oviedo, 
Ajustador, del reemplazo de 1930, 
de la Caja de Reclutas de Burgos.

Anastasio Menchacá Uurralde, 
Mandrinador. del reemp’azo de
1930, d é la  Caja de Recluta de 
Bilbao. •

Eduardo G o a z á I e z -Careta, 
Ajustador, del reemplazo de 1932, 
d e  la Caja do Recluta de Cádiz.

Isidoro Abarrategui Beobide, 
Delineante, del reem plazo de
1931, de5'a idem. . :

Luis- JJ,riarte Arana, idem, del 
reempia2aade'í;93Qi, d e ja  ídem. .

Emilio idem,
d c id e q * Jd e la  ídem. / / $ m R -G F 

losé Solachi Bindado, ídem, 
del . reemplazo de 1932, d.e la 
ídem • . ;■/ R.;r- ícG;;-;o '

. jpaquíít Resuelta Martínéz, 
Ajustador, del reemplazó de 1933, 
de la ídem. ■ :
Autolin; D elgado. Asensio, Tor
nero,' del reemplazo de 193.1, . de 
la idem. 1 ' J-/,

Juan, Calvo Sierrá, Soldador, 
de) reeitifijazo dé Í933, de ja Ca
ja Secliitá de Santander. C

Eugenip Límate Oíarriota, 
A justador, d e íid em , de la C aja 
Recluta dé Bilbao. '  ‘

José Luis Coto Arrieta; M ode
lista, ídem /de  la idem.

"'M ariano Salütregui Bilbao, 
ídetn, del 'reem plazo de 1936, de
te>Ídfenj:G 9i s;\ Pifi/V-';:---.;:. Gb 

Domingo Andrés Pérez, Ajus*
. UsiíS.o.o'? r

Indor, del reemplazo de 1931, de 
a idem

D esiderio Lorente M adrazo, 
f om ero, del reem plazo de 1934, 
de ’a ídem 

Fusebio G uerricabeítla Fernán- 
de-'. Ajustador, del reem plazo de
19.33. de la idem

Antonio San Sebastián Abia- 
ga, T razador, del reem plazo de 
IP ’-o, de la idem.

Segundo Puertollano L. de 
Letona. Soldador, del reem pla
zo de 1934, de la idem.

Alfredo , M a r t í n e z  Tellería, 
Electricista, de! reem plazo de
19.33, de la  Caja de Recluta de 
Santander.

Isidoro Iuchausti Bilbao, Mol
deador* del reem plazo de 19,31, 
de la C aja de Recjuta de BüJjau.

Luis C areen Bartqt©nié, 
frieisfa, del ident* 4e la ídem» 

Félix T o rre  Aja, T ó ru fro , del 
reemplazo de 19.35, de la idem.

Benito O rayen Irastorza, Sol
dador, del reem plazo de 19.32, 
de la idem
, losé María del Pozo E steban, 

M oldeador, del reem plazo de 
1934, d é l a  idem.

Eloy Solachi P indado, Aiusta- 
dor. del reem p’azo dé 1933, de 
la Idem. , G  ’ •

Telesforo A lvarez Caballero, 
Torriero, dei reem plazo de 1932, 
de lá ídem. J  ' ’ V ; ' /-■ 

Pa'bfi o M arzána L arranaga , 
A jubta dOr>- deldéem piazO dé $930 
dé ! á ‘Idean. L s/v o íaG m "? / :.:>r 

Rufo G alarraga A ldazábaf/ 
Delineante, del reem plazo de 
1929, de la idem. <

Francisco Resano.Urcullo,, id., 
dé! idem, do la idem. ’

julio Sobrino Gutiérrez,, jdem, 
dél idem, de J a  Ídem..; .. -r.

M anuel luíiesta Díaz,., idem* 
del idem, de la Caja de Recluta 
de M adrid. - .; - .

T eodoro  Vicario D iez£  F lcc- 
Iricista, del idem, de la C a j# d c  
Recluta de Bilbao. -- /  ' • ' ;

Luis Pombo .Angulo, ,S ecré |T ' 
ría, del Idem, dé lá íd^ti. ^ '  ¡ 

Sa n tía go N a varrO G arcía, AjéSp 
tador, del idetu, d c ja  idern.; , ; "
^ I g u é i . ^ e r g ^ d O n ^ l ^ ^ i '  

barbador, del id e m /d é  la idem. 
JUSíiftq i® e w íp # to í jy is f t ih  »

Forjador/ del idem, de la Caja do 
Recluta de Valladolid. ^

Blas Santacolom a Corral, Ajus
tador, del idem, de la C aja de 
Recluta de Bilbao.

Ensebio Bobadilla A recliaga. 
Soldador, del idem, de la idem, 

Pablo Arana Sam ano, idem, 
del idem, de la ídem.

Félix Azpitarte San M artin, 
ídem, del idem, de la idem.

Andrés Pérez Sangüesa, A jus
tador, del ídem, de la idem.

Gregorio Blanco Aja, M andri
nador, del idem, de la idem.

Pablo Martin Hernández, Ajus- 
¡ador, del idem, de la ideni.

C esáreo Iturbe Larrauri, Tof* 
ñero, de! idem, de la idem.

Rafael Ltiqne C astancira, Mol* 
deudor, del idem, de la idem.

Enrique Anfuñano C orral, Ma* 
quinista G.rtia, de! idem, de la 
idem. . . ■- :

losé Reparaz -Minteguía, T o r
nero, del idem, de la idem.

Gregorio E chevarría Landábu- 
1 1 1 , Ajustador, del idem, de la 
idem. ’ . ? '  ..

Inocente ‘M artínez M ontoya, 
Tornero, del reem plazo de 1929j 
de la C aja Recluta de Vitoria. v 

Francisco Veintemjilas Ñ qyas- 
rüe. Ajustador, idem ,. de la Caja 
Reclvta. dc Bilbao.. - , . ; ,

. Guillermo1 Ca«?d$rj.as'£eíayas>. 
dem. ídem* de ja  ídem. , ;

Victoriano T apia González» 
yloldeador, idem, de, la ídem . .
." .Mauricib Marín Castilio, M an-- 
di irtadpr, idem, de la idem.

Herm enegildo Zabala .íGopiez^ 
dern . del reem plazo de 
la id e tn .. /

. M anuel G u tié rrez . Lahuérlá',' 
Moldeador* def reem plazo de’ 
Í930. de la idem. ■, ;3

Fermín García Iíurrioz, .Ap •  ̂
idem ,,del reemplazo dg d ? '
la idem.

.Emilio Antuñano Corral, Ma
quinista, del reemplazo ,dc 1931, 
dé  la idem. -
, Luis G udérrez Romillo, Ajusta

dor, del reemplazo dé 1929, tío 
la .idein.

Nicasib Uribe Rodríguez, To.r- 
rrero, de! reemplazo dé 1932, de 
!a ídem.

Tom ás Sanz Bnrquín, idem, d d  
reemplazo de 1936, de la iyem .
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José Luis Cogorza Villar, Ídem, 
del reemplazo de 1530, de la Ca 
ja Recluía de Madrid.

Jesús Barrio Larena, ídem, del 
idem, de la Caja Recluía de Bil
bao.

Gabino Eguiz Rodríguez, ídem 
del reemplazo de 1934, de la 
idem.

Angel M en chaca Galdeano, Ce- 
pilladors del reemplazo de 1030, 
de la ídem,

Juan fosé Gutiérrez Maza, 
Ajustador, del reemplazo del932, 
de la idem.

Bdarmino Suárez Trnbanco, 
Tornero, del reemplazo de 1930, 
de la ídem.

Antonio Labanda Yagüe, Idem, 
del reemplazo de 1934, de la 
idem.

Aaastasio Méndez López, Tra 
zador, ídem, de la-idem.

Felipe Avalas Barrntin, Electri
cista, dei remplazo de 1933, de 
ia jdem.

Isidro García Vi I'n villa, Ajus
tador, del reemplazo de 1930, de 
la idem.

Benito Barañano Zarandona, 
idem, del ídem, de la ídem.

: José María Laguna Rozas, Tor
nero, del reemplazo de 19^2, de 
’la idem.

Gaspar Egurcn Ansóíegui, 
Ajustador, del reemplazo de 1935 
de la idem.

.José Arraiz Arricia. Electricista, 
del reemplazo de 1931, de la 
idem,

Angel Villa Gil, Taladrador, 
del reemplazo de 1930, de la 
idem,

Nicolás Diez Romero, Tornero, 
del reemplazo de 1933, de la 
idem.

Jacinto Cebos Vic, Electricista, 
del reemplazo de .1934, de la 
ídem.

Carlos Andrés Pérez. Modelis
ta, dei reemplazo de 1935, de la 
idem,

Benito Sarria Ifurregui, Torne- 
nero, del reemplazo de 1332, de 
la idem.

Esteban Azcoaga Unzueta, 
Ajustador, del reemplazo de 1936 
de la idem.

Felipe Armeniin Betoño, Forja
dor-, del reemplazo de 1932, de la 
idem.

Braulio Gómez Terán, Ajusta
dor, del reemplazo de 1935, de !a 
idem.

Emeterio Mosteril Caray, Ptaíi- 
nista, del reemplazo de 1930, de 
la idem.

Ramón Salvador Medina, idem, 
del reemplazo de 1934, de la 
idem.

Emilio Abad Herrero, Herrero, 
del reemplazo de 1936, de la 
idem.

Carmelo Irazibal ViMosola, 
Tornero, del reemplazo de 1931, 
de la Caja de Rec"üla de Bilbao.

Agustín Ercoreca Astay, ídem, 
dei reemplazo de 1935, de ia id.

Anastasio Uñarte Marraida, 
Martillador, dei reemplazo de 
1930, de la ídem.

José María González Alava, 
Moldeador, del reemplazo de 
1933, de la idem

Félix Rebollo Baranda, Inge
niero, del reetnp'nzo de 1929, de 
la Caja de Recluta de Falencia.

Germán García Monzón, id., 
del idem., de la Caja de Recluta 
de Burgos.

Gregorio Gomendiurrutla Or- 
maecbea, Tornero, dei idem, de 
la idem,

Julián Arzrmvarren Benito, 
Ajustador, del idem, de ia Caja 
de Recluta de Logroño.

Rafael Suarez Sánchez, Tor
nero, del idc-m, de la Caja de 
Rccliita de Bilbao.

Gises Puertas Snnfana, Ajus
tador, del idem, de la idem.

Gregorio Echevarría Laudábu- 
T i t ,  idem, del idem, de la idem.

Francisco Mendía Arana, id , 
de! ídem, de la idem,

José Cabrero Modada,'Torne
ro, de! idem, deia ídem.

Ar'onio Esteban Colina, idem, 
de! iue-m, dé la idem.

Bienvenido Bilbao JL-nrrazábal, 
Ajustador, del idmi, déla ídem.

José .Millón Tono, Tornero, del 
idem, de la idem..

Domingo Calseca Hemandere- 
na, Ajustedor, dd reemplazo de 
1933, -de la idem. ■ *

Tenerla Asturiana,— Oviedo.
Ramón Castro Alvares, Clasi

ficador de Pieles, de] reemplazo 
de J936, de la Cafa de Recluta 
de Oviedo.

Ricardo A’vnrez García, Curti
dor Descarnado!-, del reemplazo 
do 1936, do la ídem, 

í .Manuel Fernández García,'h! 
del reemplazo de 1929, de la id!

Valentín Duarte Alonso, id. Re
matador, de! reemplazo de 1936, 
de la idem.

A uioibérica Accesorios. —  Sevilla.
Domingo Alfei Blanco, Depen

diente Técnico, del reemplazo de 
1929, de la Caja de Recluía de 
Sevilla.

Salios éal Duero S. A.—Biltmo.
J  uan Aba sea! EscobaT, Capa

taz, Operador de Cuadró, del 
reemplazo de 1933, de la Cafa 
de Recluía de Bilbao. Regimien
to Infantería San Marcia!. Bur
gos. .

Fábrica de Loza la Asturiana. —  

Gr/ón
Pedro Lorenzo García, Direc

tor Técnico, del reemplazo, de 
1936, de la Cafa Recluita de 
Oviedo, 'Comandancia de Tropas 
de Sanidad. La Goruña.

Sociedad Metalúrgica, Duro fd -  
güera.

Arsenio García García, Químico, 
de! re emplazóle 3936, de la Ca
ja Recluía de Oviedo.

Airtimmvlmtm Militar.— inspec
ción y'Rempemcién de la 2 .11 Zona

Mariano Caima San lijo, .Mecá
nico ajustador, dei reemplazo de 
1929, Caballería. Villarrobledo.

Nicolás Casas Gañán, Ajusta
dor .montador,, de! reemplazo de 
1D30, 14 Ligero Artillería.

Alejandro Martín Pía ente, ídem 
dei reemplazo de 1932, Zapado
res 7.

Cecilio--Fresno Viejo, idem, del 
reemplazo de 1937, de la Caja 
Recluta de Va! Lado lid.

César González Fernández, 
idem, del reemplazo de 1929, de 
la idem.juíio García González, idem, 
del reemplazo de 1937, dé te 
idea.

Arturo Cr ¡sítóbal de la Eter-, 
ídoR-r, del reemplazo de 1930,
Ja idem.Modesto Alonso Timiayo, id.,
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del ^emplazo de 1931, Servicio 
Automóviles, de la Ídem.

Andrés Alonso Tamayo, idem, 
del reemplazo de 1938, Servicio 
Automóviles, de la idem.

Arseuio Sauz Alonso, Ajusta
dor. del reemplazo de 1930, Aca
demia intendencia T'-' ;-’o .

Antonio Alonso Ca'vo, ídem, 
del reemplazo de 1937, Trans
misiones.

Martín Pérez. Coba tero, idem, 
del reemplazo de 19.39, San 
Quintín, 25.

Angel García Ludeiro, idem, 
de! reemplazo de 1929, del mis
mo.

José  Botas Sánchez, Oficial 
Ajustador, del reemplazo de 
193G, 7." Grupo Sanid»d Militar,

Mariano Turibio Esteban, idem 
dei reemplazo de 1931, Artiilería, 
de la Caja Recluta de Valla-iolid.

Pascua! Meneses iro-mingo., 
idem, del reemplazo de 1936, San 
Quintín, 25.

juno Tupia Cermeño, Aya- 
dan- Apis', ador, ti el reemplazo 
de ioaf>: Recuperación, Caja Re
ciura -re Valladolid.

..as I n nav ¡des litaraja, idem, 
del ide --.e¡ idem,. de la ídem.

Angel Sánchez Sánchez, C. 
H mimieijas, del reemplazo de 
1934, 14 Regimentó Artillería.

Recito García Pacheco, Car
pintero, del reemplazo de 1937 
Regimiento Argel, 27.

G!eto < ¡ub- ruado Tamai íz, 
ídem, del ídem, del Regimiento 
Toledo, 26.

Pedro Román Cordero, Carro
cero, del idem, del Regimiento 
Argel, 27.

Alberto Sávz Miguel, Chapis
ta, del Reemplazo de 1938, S an  
Quintín, 25.

Felipe Setal Diez, id era, d. í 
reemplazo de 1982, Caja Recluta 
Santander, Ingenieros.

Serré» Setal Diez, .idem, del 
. reemplaza de 1938, Sira Quin

tín. 25.
Fícente <fe Cea Estétahez, 

Forjador, del reemplazo de 1934, 
Servicio Adatoraovifema, Caja 
Reclata de Paleada,.

Segando Ciresaties Ovalos, 
warHecedw, del remjrfeee-1939

1 ' s  Rfiiois 1 a E?iiefH-ga-

do, del reemplazo (-]e 1929, Re
gimiento. La Victoria.

Alfredo Rueda Armero, Encar
gado Recambios, del reemplazo 
de 1932, -Regimiento Infantería 
mí ni. 35

Julio Pérez Sao losé, Electri
cista, de! ro— ^zr, de 1939, 
Caja Recluta Vana-iolkl.

Francisco González Martín, 
idem, del reemplazo d e-1929, de 
la ídem,.

Felipe Guticz Aran, Oficial 
Electricista, del ídem, Centro 
Electrotécnico.

Jíiau Antonio Iglesias Sauz, 
Mecánica, del reemplazo de 
1939, 10 de Caballería.

Cándido Alvarez Tombo, idem 
del reempiazo de 1935, Regi
miento San Quintín, 2 5 .

Pablo Casado Rodríguez, idem 
de! reemplazo de 1929, Caja Re
cluía Val lado !i-l.

Sirio García Fernández, Tor
nero .Mecánico, del ídem, Com
pañía Talleres. Caja Rucluía de 
Santander.

justo Valicjo Monedero. ídem; 
del reemplazo de 1934, Transmi
siones.
. Pedro Fernández Gil Ayudan

te Mecánico, del reqmpiazo de 
1937, Regimiento San Marcial.

Deífino Hernández Gutiérrez, 
idem,, del reemplazo de 1938, d, 
la Caja Recluta de Valladolid.

Luis Botas López,'. Montador, 
del reemplazo dé 19 J , Sanidad, 
de la idenr.

Enrique Condé La-tajo, Ayu
dante- Montador, del reemplazo
1933 , Automovilismo M arruecos.

Félix Recio Pérez, idem, dei
reemplazo de 1934,4.° Pesado 
Artillería.

Julio Rodríguez García, Ofi 
dal Montador, del reemplazo de
1934, del mismo,.

Dionisio Gómez Olmedo, Ayu 
dante. Montador,. del reemplazo 
de 1939, Regimiento Argel, 27.

Fáltx Araazo Guijarro, idem, 
del reemplaza de 1933, San 
Quintín,. 25.

Secundino Herrero Navero, 
Tornei a, del reemplazo 1629, 
Caja Recluta Vafiadofid,

Pascual Benito Pérez, Mértf, 
del ídem, Grupo fnfórmaetotí, 3.

Fernando Martín Pérez. !■'• ■•!

del reemplazo de 1937, Recupe
ración, Caja Recluta Valladolid,

Félix-Martin Gordaliza, idem, 
del reemplazo de 1929, Regi
miento San Quintín, 25.

Augusto Gaündo Román, id. 
del reemplazo de 1932, 4.'J Pesa 
do de.Arti feria.

Eduardo Bota Matía, idem, del 
recmplezo de 1937, Ingenieros. 
Avila.

Alejandro Gutiérrez Montene
gro, Ayudante Tornero, de! reem
plazo de 1938, Artillería Cosía, 
número 2.

Gerardo Ampudia Simón, id. 
idem, del reemplazo de 1935, 
San Quintín, 25.

Tomás González González, 
idem id., del reemplazo de. 1929, 
Infantería, 26.

José Suáre-z García, Soldador, 
del -reemplazo de 1935, Caballe
ría, 10

Alejándro García García, Ayu
dante, del reemplazo de 1938, 
Infantería. Píasencia.

Angel Belloso Sánchez, idem, 
del reemplazo de 1939, La 'Vic
toria, 28.

Angel García López, Aprendiz, 
dei reemplazo de 1938, de la Ca
ja de Recluta de Valladolid.

José  García Ortega, idem, del 
reemplazo de 1939, de la idem.

; Bonifacio Prada Boi igagá, id. 
adelantado, del idem, de la id.

Porfirio Lorenzo Vega, id. -id., 
de* idem, de la idem,

Celestino Boto Matía, id. id,, 
del idem, La Victoria, 28,

Víctor Duran Esteban, Oficial, 
del reemplazo de 1933,San Quin
tín, 25.

Liábanlo Alonso Manrique, 
Oficial Dueño., del reemplaza de 
1930,14 Regimiento de Artillería 
Ligera.

Eutilio Gutiérrez Pardo, Re
puesto y Herramienta, deí reem
plazo de 1933, Grupo Informa
ción, 3.

Real Compañía Asturiana de 
Minas.—Avtfés.

Mariano Aeras Herpers, Solda
dor Autógena, dei reemplazo de 
1933, Regimiento infantería Bur
gos ¿ft. Leó».

Alejaiídr© Villar Róde»<*s-r Gra- 
Ba idór ■ i“ ZGo, (Id i '’w
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Hilario Sudrez Valdés, Elec
trólisis, del reemplazo de 1930, 
lucimiento Zamora, 29, La Co-
luffa.

Rafael- Martínez Zimerman, 
Soldadura Eléctica, del reempla
zo de 1938, Regimiento Burgos., 
S i. León. .

jóse González Nuevo, Liío- 
gicífiador de Zinc, del reemplazo 
ue 1934, Regimiento Mérida, 155. 
El i errol.

Sociedad Fábrica
Estanislao García Canteli, Em

pleado, del reemplazo de 1929, 
lie la Caja de Recluta de Oviedo, 

jóse  Antonio Egnidazu Gorde- 
ra, Topógrafo, dei reemplazo oe 
1939, Regimiento Artillería Lige
ra, 15. Pontevedra.

Armando (Jarcia Alvarez, Ven* 
Elación, de! reemplazo tía 1929, 
batallón 352, Cuartei dei Semi- 

. nano. Orense.

Tonüiieria del N al—  bel
gas ¡a

julio Aníufia V ig i lE s t a m p a 
dor, del reemplazo de 19,52, d e ja  
Caja Recluía de Oviedo,

Carlos García R o z a , . Ajusta
dor,.dé! icem piazode 1933, de.la 

. ídem. . ’ d '. . A .:
‘ Juan José  García García, Ídem 

del Idem, d é la  idem.
Jesús Palacio García,.-Tornero, 

cldyreemplazo, de 1931., de la 
ídem. ... .

.Joaquín Goto Valle, Estam pa
dor, de! reemplazo de 1934,.de la 
ideniv.. ...3 . . .

S. A.Hidroeléctrica .del Put —
Fla ne  ...

. Ramón: Guerra"'Fernández, 
Electricista, dcL. reemplazo-, de 
1.93 i , d e ja :  CaprRecíutp. Ouig.do.

Jo'ñquín Ruisánchcz. .üa:r-vaja:ij 
Mlquliüsía, ciei reemplazóte de 
l ’SSO, de la idem,: . - -

. C' É lálrá  di eiQjiplq-,,s ;
' Luis Arguelles Fernández, Eri

ca rgado de Central, del,ree¡i¡niti
zo de 1929, Regimiento dé Milán, 
32. Oviedo. -

Solvcy y Compañía.—
Lavi'd ü a r c :a N^iev.o, -AbogaJo

c'-= • (1 f* | : .; ; , - ;S9

1929, tic la ca ja  RecTúta de 
Oviedo. . ... ....

Florentino Gonzalo Ortiz, Ho
jalatero-Plomero, del leempiazo 
de 1930, Coínandancia de Man - 
na de Santander,

Bartolomé jo d ie r e  Castañeda 
Tituíador Laboratorio, del reem
plazo de 19di, de la idem. 

v Apolinar Cruz Pena, Artillero- 
Canteras, del reemplazo dé 19 9, 
de la Caja Recluta de Saiitanuer.

Fabril Lanera.— Rentería
Esteban Segara Arrechea,-La

vador de Lanas, del reemplazo 
de 1929, Regimiento America, 2ó 
Pamp.ona. ^

Faustino Vizcairuimo Azcuv, 
Carocidur, idern, uei Regimiento 
Sicilia tí. PainpioiiM.

jóse íVLiriu Ugai lemenum u ie , 
idem, aei idem, Zapadores m i
nadores b, baii oeOGStian. ,

Nietos (le Antonio hló seguí.— 
Tu o s a

San tingó A y  os taí ¿til A i ai m/m u, 
Hilandero, . uei reemplazo de 
1955, jv¿\ u P a c.i o i i A ruucua Cu- 
luniidi de mumci.o.iiaui'ienio i nu -  
Ü rius. M eiíllá. ., "

Sucesores ue:.:¿únauio • ue -Ja RF.

V a i e 11 í í 11 C  a n i u d '• Br'ie vja, ’ boj e~j 
dór, déi kefemprn z\é • de^lboBp Re 
g in iie iiW :Baiíéu:díó. • g

í i ¡poli lo ' aíaVLiiieZ'1 Mm tmvz,. 
Cardador, idéhi,.dei ídem. • a -.

' Fianiasco- c o in a s ln u m s ,  •■tíar- 
en gado, dei ifeukpiazo de i 9oü, 
de í¿4;-Caj-a Kéc uta • ate  :PaiivM ;ue 
Mallorca.

í *• oí-
.Fábrica, de Lac.tuWR.ae 

Le rezo. — A ¡i Loquera.
Francisco, t uaajgo , enzona , 

Obrdró hkpecinMzaudi deí deetrr- 
plazo de, 1959, 'Regimiente ue 
O viedo % FL daJákoífe. Cáp^ecra.

k i/os  líe
,íbiréS:M uró‘AUiUif^ íI% !¿ú ^ U t c :i
rceuGIs/.o- .• Üe:
A rtillería L lgetiiiW tf*  s

DepartdrUeHloCAÜHUino’ 
rrol. ̂ {as ópdy fies

va(nenips.de, ,tíiiuj it¡
■ í- S'J v <-.t 1.-)'

ríe, buzo, del reemplazo de 19óDÍ 
Mar. Zumaya.:

Corcho Fpjbs, 6 . A. Santander.
Kam(iíi Ban juán Muriedas,1 

Üeuiieante, del reemplazo uq 
1932, ue la Caja de keemta cíe 
Santander. ,;̂ c

u isan to  (iouzáíez G óm ez, 
Ayunante Ajustador, dei reegn- 
piazo de 1 9 o i; ;üe ya ídem.

José- Mari.1 Muñoz Barcena^ 
Turnei'o, uei reeinj>íazo ee 1951, 
Ue ia ídem.

¿voseiído Palacios Vázquez, 
Ajustador, del reemplazo de 1̂  >0 4 , 
de ta idem.

Luis Gonzá.bz Lanza, Torne- 
io, oci reemplazo ue i92a, g - 
máncí.ancm z ariiia \..c 
taudc».

. S is e o  Cos^ío Rilova, idem, def
I L. V. ü jpláZU dé l9do, Cié icl CZjU 
u c  iw-c.Uui ue  C d u líii iu u ,

Esteban ba¡/. -expósito, idem, 
_üe»'iuOiíx,' CV.'íTiúüi.aiiClu de ¿vía- 
iiuii. \i \ ntáncL ;. ;

rniKit) Gurda >ortilla, Sóida * 
dor; dé? reenm?G> o de lL-ó, c 
ia- Cájá de' ReCTtita de Siv-lnÜd»

, a i i • / iviitZ i. u uiuLiii g 0, li 11 - 
te ' L i i O h E t C , v ee v  i O e m p  o z ó  uO 
i 5 ^ 0 ,  u e  i a íúl . iu.

üóunégo Aspiasu, id- ni
tu . ,  UCi iUCÜ], ;üC ¡a iUClii.
v • iuU i is r> oRéú i n a  L u i , ' ivi ó dé lis-

t <»V !Z1 $ ódiligkizo \ü e 19ó^*’̂ U. m
mévé é ~ ' ''

idmliano Casuso VaronafEirc- 
trtiúcá-áy ck l ¡ rrce.rr k réo  c?e ’W " J  

áiéuioy Aríiiléría T..r̂ ^ 4 . a 
LCívíO v •léll.l'rle, d e  • fe ría.
Burgos. C v'5-e:‘ ' ;d  é  • -

vAOiiiái)  C a i h ú ó  Vfíia,  . Spíua- 
dór, del rOéjtíp.ázo de 
gímíé-»iUy America, Cénfpnnía cío 
Ak i c t Al í f a-efe tí toó E a ntánd c-iO-é ■ 
c i J o séS.cn ríSfi v fe II  i 1 rf  fe fe e r O,

dd reemp'a^cédn 19S9; cM fe-í. ít-* 
j ̂ no-vr. p( ‘¿i xti& -de-' éa  ütú n ¿fe! P  
£¿Fráú cjéH& ¿Béi v i dé AÍí|$l?%- id., 
aei réemprazo uc io 5 1, ue ta m^

m c í r d R R i r J J  c/e/T^V/m/u.'

• jusé S r i f a ;tuj 1 C iíná^ ’^ J í t a - ! 
bié, Oelé|écfepla¿0 dé d-0. 
í¿r'C.aj(aT;̂ ké-cltÍm dé -S^n¿i;-«u.er.

Té úLA.yCñrñoc i:c i .¡é R tCB 
! fe-ré:‘ Cid ' A : : ' jnpi ozO Uw
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Leandro Iraculis Zcrriiíá, M e
cánico, del reemplazo de 1929, 
Comandancia de Marina de BU - 
bao.
" Benito Solórzano Diego, E lec
tricista, dei reemplazo de 1929, 
de la Caja de Recluta de San
tander.

Talleres del Astillero S. A .~San
tander

•
Dámaso Buenaga Vega, Tor

nero, del reemplazo de 1932, 5 .a 
Bandera F. E. T ,  de Navarra, 1.a 
Centuria, Pamplona.

Caí los Maclas Ruiz, ídem', del 
reemplazo de 1931, de la Caja 
Recluta de Santander, Parque de 
Artillería, Burgos. t

Lorenzo Mánones Salcines, 
idem del reemplazo de 1932, del 
Ídem.

Adolfo Haya Méndez, idem, 
del reemplazo de 1930, Parque 
Móvil de Artillería 6. Sotopala-
cios,

Bernardo Atunaga Coterillo, 
idem, del reemplazo de 1936, de 
la Caja Reclnfa de Santander, Je
fatura Principal de Ingenieros, 
Cuerpo Ejército Navarra, Coronel 
Vallespin. Jaca.

Roberto Preciado López, idem, 
del reemplazo de 1932, de la 
idem, 2.° Bón. Automovilista, 
Oficinas Salamanca.

Lucas Presmanes Solana, ¡den], 
del reemplazo de 1929, Regimien
to Infantería 335, 4:a Compañía. 
Santander.

Juan Jo sé  Presmanes Agudo, 
idem, del reemplazo de 1933, de 
la Caja Recluta de Santander, 
Parque Artillería. Burgos.

Sociedad F. E. de Alamares y Ca~ 
bles.—Erandio

Víctor Larrondo Atela, Trefila- 
dor, del reemplazo de 1930, de 
la Caja Recluta Bilbao.

Jo sé  Obieta Zuzunaga, idem, 
del reemplazo de 1931, de la 
idém.

Sociedad Española de Construc
ción Naval.—Reinosa

Aureliano Arronte Rivas, Ofi- 
i Etectriciste, del reemplazo 

de lh35, de la Caja Recluta dé 
SaTtfai&fer.

Dauiel Gómez González, Ope

rario Hornos Eléctricos del reem
plazo de 1930, de la idem.

Sampedro fosé.—Zaldivar
Vicente Arrizabalaga Fernán

dez, Tornero Ajustador, del 
reemplazo de 1929, de la C aja  
Recluta de San Sebastiáu,

Rochelt, Ricardo S .—Bilbao
Antonio Bochclt Aras, Inspec

tor de Fábrica, del reemplazo de 
1932, cíe la Caja Recluta de Bil
bao.

Ramón Martín Bilbao, Jefe de 
Producción, del reemplazo de 
1930, de la idem.

José  Maguregui Loren, Sople- 
tero, del reemplazo de 1929, de 
la idem.

Domingo Lecumberri Larrazá- 
bal, Soldador Bombas Laffitt, del 
reemplazo de 1933, de la ídem.

José Arostegui Bilbao, C en a
dor de Bombas Laffitt, del reem
plazo de 1934, de la idem.

Baltasar Núñez Ríos, Mecáni
co, del reemplazo de 1931, Regi 
miento Artillería Ligera 11,.B a te 
ría 39, León.

«Continental» F. E. del Caucho.
Santander.

César Herrero Setién, Especia
lista Materias Primas, del reem
plazo de 1930, de la Caja Reclu
ta de Santander.

Casimiro Herrera Villegas, Vul
canizador de Cubiertas, del reem
plazo de 1934, de la idem.

Venancio García Mantecón, 
Mecí. Negro Humo, del reempla
zo de 1931, de la idem.

José González Campujano, Xa- 
landrista, del reemplazo de 1933, 
de la idem.

Casto Arce Diez, Tornero E s 
pecialista, del idem, de la ideín,

5. E. de Productos Dolomiticos.
Santander. ■

Luis Herráu Riva, Químico, de* 
reemplazo de 1929, de la Caja 
Recluta de Santander.

Jo sé  Castillo Diez, Químico, 
del reemplazo de 1932, de la Caja 
Recluta de Palencia.

Talleres de Ortuelta
Bernardo Ibarra Ibarra, Direc

tor Técnico, del reemplazo de

1929, de la Caja Recluta de Bil
bao.

Pedro Mariseal Arana, Direc
tor Comercial, del idem, de la 
idem.

Firestone Hispania, S. A.
Jo sé  Orcgui Larrea, Construc

tor Cubiertas, del reemplazo de
1932, de la Caja Recluta de Bur
gos.

Curtidora Ávilesina.—Avilés.
Jo sé  Diaz González, Curtidor 

Rematador, del reemplazo de
1933, de la Caja Recluta de 
Oviedo

Claudio Alvarez Alvarez, Cu^ 
tidor Descauiaüor, del reemplazo 
de 1939, de la idem.

Armando Prendes García, Cur
tidor Rematador, del idem, de la 
idem.

Manuel Alvarez Muñiz, Curti
dor Descaruaüor, del reemplazo' 
de 1932, de la idem.

José Sánchez Naves, idem, del 
reemplazo de 1933, de la idem.

José Sánchez Fernández, Cur
tidor Rematador, del reemplazo 
de 1984, de la idem.

D. Luis Arrojo Suátez, Curti
dor, dei idem, de ¡a idem

Santiago Villalobos Casado, 
Técnico Clasificador • de Pieles, 
del reemplazo ue 1931, uel idem. *
Embutidos Los Pirineos —Pam

plona.
Antonio Falcó» González, M e

cánico, del reemplazo de 1929, 
de la Caja Rec uta de Pamplona.

Regino Setas Burgui, Corta
dor, del reemplazo oe 1929, de 
la idem.

Faustino Nuin Amorcna, idem, 
del idem, de ¡a.ídem

'Zacarías Arrastra Guerra, idem 
dei ídem, de ia idem.

Amonio Aranda Eraso, ídem, 
del idem, de la idem. /

Lorenzo Chacón Goiostidi,! 
idem, del idem, de la idem.

juan Ra/.quin Razquí», idem, 
del idem de la idem.

Gilbet y Compañía, Avenida dé 
Mira/lores.—Sevilla,

Rafael Gómez Gómez, F. de 
Espoletas Granada-Morteros, deí, 
reemplazo de 1934; Regimiento!. 
Artillería Ligera, núm. 3.
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Migue! Taris Taclióü, F. de Espüiet«rs üí>* 1 1 a  m o;rta  uS, delfiíetmplazo Jb'ol, [.'a'gaiacblo 
Ora ñaua, húíH. ú.

fábrica Aceitera Cunta Inés.— B&JalMncc,—••(Córdoba)..
Manuel Rodríguez b&mtss,. Director Técnico, del rem plazo de 1931, RcgiEtiienio Artillería Pesada, núm. i. Córdoba.

Vmda ele Pedro Mateo Sáez, — Arnedillo—(Logroño),
Ma.*a¡d Tejada González, Hiladar* del reem<pbz® de 1933, de la Caja de Recluta de Logroño.

^jetinán Francés Vi'.lnrón, Fábrica de Pañas —Béjar.
Marcelino García García, Batanero, del reemplazo de 1936, Regimiento San Quintil), número 25, 1 /  Compañía, 163 Bata

llón. Navalagameda.
Fundición Mecánica de D. Julio Fernández.—La Felguera.

José Manuel Zapíco, Moldeador, del reemplazo de 1934, Regimiento Infantería Zamora, 29, 
La Coruña.Manuel Llaneza Caraporro,, idem, del Idem, Idem id. •

• „ Compañía Popular de Gas y  Electricidad, 5. A.—Gijón.
Ignacio García Arango, Ingeniero Industrial, del reemplazo 4e 1929, Comandan cía de Ingenieros de! fe. 0 Cuerpo de Ejército.
S, /. Asturiana.—Fábricas de Moreda y Gijón,
Jacinto Gómez Martínez, Encargado Control de Material de 

Guer ra, del reemplazo de 1931, Parque de Artillería áe Burgos.
Minas Moreda «Santa .Ana»,
Víctor Suárez González, Encargado Sección, Eata4fetiea y 'Aúrnacenes, de! reemplaza de 1931, Regimiento fofemiena S -  jBaacás, núm. 40.

Fábrica de Pmpel de FtunarZifpZag, S, A, - r  VallaáoMd.
Leovigiído ViUafoa García, Me*cínico, del reemplazo de 1933,

Parque de Artillería de Valla- crol! u.
i alteres de D. Joaquín Soldevilla.

Antonio Soldevilla Cabañas, Obrero Especializado, del reem- pbi/.w de 1933, Parque uc Auto* móviles de Oviedo.
- S. A. Felgueroso.

Manuel Z.ip'.co Robezo, Pica
dor, del n-emptozo^de 1934, Centuria de Falange de Moscou, de la Caja de Recluta de Oviedo.
Electm de CmipkÜas. —Inftesto.

José Santos González, Perito E'ectricistn, del reemplazo de 1931, de la Caja de Recluta de Oviedo.
Fábrica de Trubia.

Florentino Fernández Gayo', Tomero, del reemplazo de 1929, Parque Móvil de Ingenieros de 
La Coruña.
General Eléctrica Española,— Galludo.

Marcelino Urqnia Garijo, Tor
nero, del reemplazo de 1930, de la Caja de Recluta de Bilbao.
Fábrica Calzados Pérez Romero, — Valveráe del Camino,

José Calero Herrera, Encargado de Fabricación, del reemplazo de 1929, de la Caja de Recluta de Huelva.
Hospital Militar de León.

Justo Fernández López, Cocinero, del reemplazo de 1929, de la Caja de Recluta de León.
Parque Regional del Norte.—Aire

José Gutiérrez Díaz, Ayudante Chapista, del reemplazo de 1929, 
ée la Caja de Recluta de Oviedo.Uíirido Fernández García, Ayudante Chapista, del reemplazo de 1932; de la Caja de Recluta* áe ©vierte.

Anteáis Arrabal Gómez, Motorista, del reemplazo de 1929, de la Cafa de Recfe-ta de Sevilla,F ern an d o  Gémez Seoane, Ayudante Ajustador, del reemplazo de 1929, de la Caja de Recluta de La Coruña.Arturo González Alv-atez, Ayu

dante Chapista, del reemplazo üe U>31, ue la Caja oe Recluía de O v red u.
Parque Regional del Sur.—Aeip- aromo de i  'abluía. ¡

Enrique Alvarez Qnirós, Ayudante Mecánico, dei reemplaza de 1930, de la Caja de .Recluta, de Oviedo.
Talleres de Material Aeronáutico de Toledo 1. G. M. A. ¡
• José Ciudad Martin, Ajustador, del reemplazo de 1933, Regi

miento Artillería Ligera, Batería de Ob’uses, Mo.cejón (Toledo),
Tuberes de I). Joaquín Sóléevi- lla,—Sama de Langreo.

Luis Ramos García, Ajustador, del reemplazo de 1934, de la Caja de Recluta de Oviedo.• José Prieto Rodríguez, idean, del idein, de la ídem.
Antonio Prieto Escobar, idem, del reemplazo de 1935, de la idem.

E. R. S. A, de Moreda
Manuel A races íñarrea, Contable, riel reemplazo de 1933, de la Caja Recluta de Oviedo.Antonio García Alvárez. Electricista, del reemplazo de 1929, 

de la idem,Manuel Casta non Rodrigue?, dem, del idem, de la 'idem.
®  'iTalleres de Hijos de Angel Ojeda

José Luis Alonso, Tornero, del reemplazo de 1932, Bandera de • Gijón, 3.a Centuria, 3.a Falange,
S. A. Felgueroso.

Secuiidino Fernández Vega, Picador, del reemplazo de 1936, Centuria de ‘Falange de Tuiíla 
(Asturias).
Fundición Mecánica de D. Julio Fernández.—La Felguera,

VaíeintÍH Sánchez García. Fundidor, del reemplazo de 1930, de 
la Caja Recluta de Oviedo.
Tahona de doña Pura Pérez Miguel,—Zamora

Dowii ngo Castaño Máyór, Panadero, de*! reemplazo de 19211de la Caja Recluta de Zahiera.



Núm. 475 Boletín Oficial del Estado.— 8 febrero 1938 Página  5669

General Eléctrica Españolar S. A. 
— Galindo

Gerardo Aspum, B.>-
•■femad r, d ‘i i cv mp'irrzo ue 1932, 
bidai.un t.e Trabajadores núm e
ro 17* 1 .a Ccflripanía C olm enar  
tí el Arroyo ( vlaurici).

SMÜngo Rocamora, Hilaturas de 
Estambre.—Béjar

A Jcsé María Sena Guíx, Técni
co Químico, dvl reém plazo de 
>934, Centro de Complemento- y 
Administración, 1 .a Batería de 
Anillería Pesada. Venía Baños.

Compañía EuskalJana. — Bilbao.
Pide! Garete Aguirrcv, Tornero, 

del reemplazo de 1931, de la Ca
ja Recluta de Bilbao.

Lipmrhtkie y Guzmán. Bilbao.
., Peí naitdo Nogueras Gutiérrez, 

Químico, del reemplazo de 1934, 
de fa Caja Recluta de Biifeap.

v Duro Felgmra
Juan Bautista Fernandez Gu

tiérrez, Contramaestre, dei reem
plazo de 1900, de la Caja Reclu
ta de Oxiedo.

Comisión de Incautación de Bie
nes de la Provincia de/ Vizcaya.

Francisco Casas Rivero, Espe
cialista en apertura de Cajas fuer
tes, del reemplazo de 1932. de la 
Caja Recluta de Bilbao.

Sociedad MetaLárgica Duro FeU 
güera.

Graciano Braña Aiíer, Solda
dor Eléctrico, del reemplazo de 
1929, Parque Móvil cíe Oviedo.

Talleres de Lammco. ~
Adrián Larreategui Oíaola , 

Tornero, dei reemplazo de 1935, 
déla Caja de Recluta de Bilbao,

MmcMmbarrena Moyrn.» S . A.
Salustiano Lar rucea Larreche, 

Cocedor de barnices, del reem* 
ptezo de 1931, Regimiento Arti- 
•^n^Ligera, núm. 11, 21 Bate

La Conchita, Hilados y Tejidos.- 
Sodupe.

©aniel Unazra Arechederra,

Ajustador, de! reemplazo de 1935, 
de la Caja de Recluía de Bilbao.

Servicio Trimsniisionts del "
. 'ra t o .

Joaquín /vi.a^a Ibáñer, Ofi
cial 8 ”, del leeniplazo Ul* 1931, 
Infautcria Pavía, núm. 7.

Antonio Mercal Rodríguez, id , 
del reemplazo de 1933, Batallón 
Zapadores, núiu. 2.

Eulogio García Gil, ídem, In
fantería Pavía, núm. 7, del reem
plazo de 1935.

Ricardo Carenas Sanen ' , 100111, 
del reemplazo de -1933, Zapado • 
res» M i 1 ad ores, núm . 2.

José María Laca García, Oii- 
ci' l 17', dei reemplazo de 1931, 
6 .w Grupo de.Intendencia.

Esteban Oímos G ^izález, id., 
del reemplazo de ] 929, 6.w Gru
po de Sanidad Militar.

Pedro A. Mejlas Sanz, Oficial 
2.V  del reemplazo de 1933, In
fantería Simancas, 4 a

Santos E. Zuriaga Ochoa, id., 
del reemplazo de 1935. Infante
ría San Marcial, 22. <

Jesús Ruíz de Setiéíi, idem, dei 
reemplazo de 1936, 1L° Ligero 
Artillería.

Víctor Sendero Arribazolaga, 
idem, del reemplazo de 1937, Re
gimiento T rausmisiones.

Arturo González Cuaiíero, id;, 
del Reemplazo de 1938, Regi
miento Bailen, 24.

Daniel Segado Ochoa, idean 
dei reemplazo de 1931, Regí 
miento Baiién, 24..

Ricardo Péiez López, Idem 
del reemplazo de 1935, 6.° Zapa 
dores.

Jarme Martínez González, id. 
del reemplazo de 1933, 6.° Gru 
po Intendencia.

Antonio Sastre Jiménez, idetn 
dél ^reemplazo de 1935, Regi 
miento Transmisiones.

Joaquín Díaz Bustainante, Ofi 
ciaí l . w, dél reemplazó de 193] 
Artillería Costa, núm. 1.

Rogelio Vigil de QhmoneS 
Oficial 2 .V  del Teemptóió de 
1932, tefaMeiiá nútn. 33.

Leopoldo Cuevas GáF|n, Jdem, 
del reemplazo de 1934, AVtffl^y 
Casta a.° ,2,

Augusto A. Vázquez Reija,

idem, de! reemplazo de 1930, 
itíem.

^uan Robledo Cu u chas, O ¿i ck.il 
L ' , tu 1 reemplazo de 1981, Re
gimiento Aígd 27.

Ubaldo Fernández Agundez,
*3». * i n y .aZo ec 1932,

í \ * 1 * G v. * *" * _ » it v.t \J il't S •

i d e a r ,  pA ‘.n d tóíáu * ' <x t  v .íc íu .j , u c .l  
ieemplazo ce 1087.

Alfonso Márquez López, Ofi
cial 2.°, 4ir] i , e.eo n~o de 1934, 
Lepanto numero .

Jesús Meiiauo Manzano, idem, 
del. reemplazo ue 1935, idem.

Antonio CasaresEstrade, >4ev 
de! reemplazo de 1931, *dcr,e

Juse Oroiíoz" Na ha rio, rde,;.. 
dei lecinprazo de 1935, Arthieúa 
Costa 1 .°

Juan Sánchez Soia, Oiiciaj 1 .°,. 
del reemplazo de 1923, Cazado
res número 17.

Marcelino Ibáficz Lóp^ z. Ofi
cial 2.°, del reemplazo de J932, 
Compañía Deposite A "torga.

José Romero Perdigones, Ofi- 
ckil 17’, del remnpiazo ue 1930, 
ArtOlería Costa número 1 .

Luis Romero Perd !goncs, ie em., 
del reempljizo de 1983, Artínmíá 
Costa número 1.

José Gómez Travi^idcm, ik ! 
reemplazo de 1931, CaJi-Recluta 
Cádiz.

Antonio Chacón Uceda, Oli- 
cial 2. , del reemplazo de 1930, 
ídem. • : . 7

Alfonso Crespo Maruío," Ofi
cial 2.% dei reemplazo de 1934, 
Bataílón Zapadores Minadores, 
número 2 .

Jrmr. R. Sánchez Fernández, 
idem, del reemplazo de 1930, 
idem.

Antonio Jiménez Sánchez, 
idem, del reemplazo de Iíi2f ,  1 
Parque Automovilismo Valtado- 
lid.

Emilio Ortega Rriinok, áíem^ 
del reempiazu de 1984, Midtta 
Voluirtaria Castilia. t o ••

“César *
idem, dél reemplazo di* $5*3®* 
infantería

Guillermo Gell tdetn,
det reemplazo tle 
miento Arttlierhc

Fio  Corménz^r- ti Aár.over f
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del reemplazó de 1937, 
i  j .¡.^misiones cié Mallorca.

,v8ús Hernández Martin, Ofi
cial 1.", del leeiuplnzo de 1929, 
hc;;i!iucnú) Victoria 28.

j éiix Alzuetif lucha usté, Ofi
cial 2 ", cid reempiazo de 1929, 
Arniiería Pesada .número 3.

^arique ' 4 .4  ¿ Martínez, O fi
cial 2 , dei reempiazo de 1931, 
1¡¡¡, n-ciía Baiiéii 2t .

..¡¡e l Martínez Martínez, idem, 
de¡ reeuipíaz'i de 1932, Zspado- 
*xs ¡ilitm-ro o.

Antonio kuiz Más, idem, ciei 
reempiazo de 1934, Artillería Pe
sada Mi moro 3 ... ;

Angel Cardama Cancela, Ofi- 
ciai 1 " , cíe! reemplazo de 1929, 
{_'<>¡npahía Trarí misiones. a

R i ca reí.' > í\i;i i i a i ia Casas, O/i- 
ci.\l ', del reemplazo de 1935,
Regimiento Tránsníisióhes.
- ;.u:,é Anhmo López Peña, Ofi
cial 1 .”, dei reempiazo de 1933, 
d.” Urupd de Sanidad Militar.

A111 o 11 i q. J esú s, Gil ‘ Cóntreras,
O..eud'. 2 j0,. ‘ dd1. reemplazó de 
1943,..Infantería, San .Qmñtiñ, 25.

jesfis Pérez Agudo, idem, del 
'reemplazo,;, d e : 1 9 3 1 ,San Qujti-
tin, 25,. ..''4-4  - 4

Eugenio de Luis Moraleda, idi, 
del reemplazó de 1929, infante
ría San Quintín, 25. .....

lian id  Carda Chueca, Ofi
cial 1 ,4, del reemplazo de 1929, 
idem id.

Jaime Clares Torrejón, Ofi
cial 2.”, del idem, idem id,

Rafael Salceda Angulo, Ofi
cial 1.°, del idem, Infantería Me
rina, 35.

Manuel Sánchez i Miguel, Ofi
cial 2 .", del reemplazo de 1931, 
Zapadores, núm. 7.

L uls Marti n García, idem, del 
reemplazo de .1935, Regimiento 
Transmisiones. °d ; •

Francisco Martínez S. Vicente, 
Idem, del idem, idem id.

Manuel 4 Aliaro Jiménez,. Ofi
cial I4 , ,del reemplazo de 1932, 
idem.id. ‘ " " 4 4 4

Jk»:a¡qt$i GójsezsBafquejo,¡Ofi
cial 2.4 delMrpemtiíi&zq d e^ 3| | . 
TransntlsÍQtíesíI5i?; jCpejpia. j e ;

A lvaro-C áraV ^íih lá,^  fdemó
delTfeem fftzdiíteiísll, idenPld^

Angel Fuembuena Coniin, id., 
del reemplazo de 1934, idem id.

Angel Botellá Mancho, idem, 
del reemplazo de 1937, idem id.

Angel Lario Ladrón, idem, del 
reempiazo de 1932, Batallón de 
Montaña, núm. 2.

Narciso García Redondo, id., 
det reemplazo de 1937, O. D. de 
Aeronaves, 2.

jesús Fernández Aguilár, id., 
del reemplazo de 1931, Transmi
siones 5." Cuerpo de Ejército.

Elias Veintentillas Castro, id., 
del idem, idem id.

M.iguei Bernuy Lois, Oficial
1.°, del reemplazo de 1929, In - 
fanteria San Quintil), 25.

José María Pérez Fernández, 
Oficial 2.", del reemplazo de 
1930, Regimiento Transmisiones.

Felipe Hernán Miguel, idem, 
del idem, 7.° Grupo de Sanidad 
Militar.

Fernando ¡Barquín Ortiz, idem, 
del ; reemplazo de 1937, Regi
miento Transmisiones.

Enrique Yuste Garrido, id., 
del reemplazo de 1938, Zapado
res núm. 2, C.a Radió.

Emilio Junquera Pazos, Ofi
cial 1.“, del reempiazo de 1929, 
Regimiento Mérida, núm. 35.

Julián Principe Muñoz, Ofi
cial 2 ”, dei reemplazo de 1934, 
Zapadores Minadores, núm. 2.

Mar i ano Yáñez; Fondevilla, 
Oficial 1.4 del reemplazo de 
1930, Regimiento Infantería, nú
mero 33.

Sebastián Elorriaga Meléndez, 
idem, del idem, Batallón Zapado
res, núm. 2.

Rafael Orrequia Vázquez, Ofi
cial 2.°, dei idem, Caja Recluta 
de Cádiz.

Diego Durán Campos, idem» 
del ■ idem, Regimiento Oviedo» 
núm. 8.

Francisco Melguizo Fernández, 
ideirt, del reemplazó de 1936, Za? 
padores Minadores, núm. 2.

4  Antonios Ojanguíeit Alonso, 
Ídem, del reemplazo de 1935, 
Regimieníp; infantería Cavto, nú-, 

Umtrimn ' r n  m a m é  t m-j
Ignacio. , C ardenal Guerférfl^5 

¡Men^/fdefevfétempmzsíísiife >3 d93|4

.  F í á t i i ^ )  9#hd-SSÍhs4ídfirÉ  "

del reemplazo de 1934, Infante
ría Granada, núm. 6.

Valentín Gil Glez-Calero, id., 
del idem, idem id.

Luis Hiniesta .Martínez, idem, 
del reemplazo de 1933, Batallón 
Zapadores Minadores, nútn. 2.

Eduardo Pinedo Romero, id., 
dei ¡dem, Regimiento Artillería, 
núm. _. ,

Federico Verdi Núñez, idem, 
del ídem, Caja Recluta Cádiz.

Cristóbal Cardenal Herrero, 
Oficial l .u, del idem, Artillería 
Costa, núm. 1.

José María Taboada Molina, 
Oficial 2.”, del reemplazo de 
1931, Caja Recluta Badajoz.

Francisco Navarro Pérez, idem 
del ídem, Batallón Serrallo, nú* 
mero 8.

Juan Durán Maestre, idem, del 
reemplazo de 1934, Batallón Za
padores Minadores, núm. 2.

Enrique Alvarez Cáceres, id., 
del reemplazo de 1933, idem id.

José María López Díaz, idem, 
del idem, idem id.

Juan Antonio Martínez Rodrí
guez, idem, del reemplazo dq 
1935, Regimiento. Infantería Gra
nada, núm. t>.

Esteban Fondevilla Yuste, id., 
del reemplazo de 1929, Caja de 
Recluta de Huelva.

Manuel García Roca, Oficial 
suplente, del reemplazo de 1929, 
Caja Recluta Córdoba.

Francisco Quintana Martínez, 
Oficial 2.°, dei reemplazo de 
1929, Caja de Recluta Burgos.

Daniel Blanco Sagredo, idem, 
del idem, Caja Recluta Málaga.

Ernesto Cubero Calvo, Técni
co, del reemplazo de 1932, Bata
llón Zapadores Minadores núme
ro 2.

Angel Ramos del Cerro, OftV 
ciai 2.°, del reemplazo de 1936, 
de la ¡dem. ■ • • • # ■

Enrique Gómez Tello, idem, 
del idem, de la idem,

Antonio Oliveros Caballos, 
Idem, del reemplazó' de 1939, 
de ía idem. •: 0 u

Totñáóí Azórih ¡Vefdu. ; ¡déM, ; 
deFí t̂itólt^o' ÜÓ:í93^Íajd Ré¿ '
•Clufar;SÓVÍliá'.' p

• 444
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r<>, del reemplazo d e 1931, : Regi
miento Infantería 33, Cuarteles 
NueVwS.  C á d i z ,  . y -  V

Koqn e J i i a énez García; Ay u - 
dante Laboratorio. Hospital Mi
neros, del reemplazo 1932, Boti
quín Parque Automovilista. Sec
tor Sur Sevilla.

Lorenzo González Vázquez, 
Maquinista de Perforadoras, del 
reemplazo 1931, Regimiento Za
padores Minadores. Sevilla, 

josé de ia Cruz Prados, Ma
quinista de Perforadoras, del 
reemplazo de 1933, Batallón Ca
zadores del Serrallo 8, Ametra
lladoras. Pueblonuevo 

Virgilio Arias Terriza, idem, 
dei reemplazo de 1932, tercer 
batallón Expedicionario de T e
nerife, División Marroquí 150. 
Zaragoza.

Martin González López, idem, 
dei reemplazo de 1930, Regi
miento Zaragoza 30, segunda 
com pañía, segundo Batallón, 
tercera Brigada Navarra, idiazá- 
bal (Guipúzcoa).

Manuel Sánchez Ramos, idem, 
de¡ reempiazo de 1930, Regimien- 
Castilia 3, 11 Batallón, Víllafran* 
ca de ¡os Barros (Badajoz).

Adolfo Márquez Jiménez, ídem, 
dei ídem, Regimiento Cabalieria 
Taxdrr, 7.° Escuadrón. Obejo 
(córdoba),

Ricardo Argente Aguiar, Ma
quinista Perforadora, det teem - 
piazó de 1930, Regimiento Ca
zadores Ceuta 7, cuarta Compa
ñía. Bobadiüa del Monte (Ma
drid). ' :

'Dionisio González López, 
idem, del reemplazo de 1935, 
Cazadores Ceuta 7, primera 
Compañía. Grupo A. Móstoles 
(Madrid).

Luis Cordilla Mcnaya, idem, 
dei reemplazo de 1930, Regi
miento'Infantería 33, tercera de 
Revisión, Cuarteles Nuevos (Cá
diz).

Manuel González Costa, del 
reemplazo de 1930, Practicante 
de curaciones en el Hospital de 
Mineros, Regimiento Castilla 3, 
primer Batallón. Mérida (Bada* 
joz).

Cástulo Navarro Morgat, Ma
quinista Perf., del reemplazo de 
1932, Batallón Cazadores del Se

rrallo, Plana Mayor Alto de León
(Segovia). . ■

Lorenzo Gordillo Menaya, Ma- 
qu.nista de Perforadoras, del 
reemplazo d e  1930, Regimiento 
Infantería Zaragoza, 11 Batallón, 
2 “ Compañía, 5.a Brigada de 
Navarra. Idiazábal (Guipúzcoa).

Sociedad Ibérica de Gomas y  
A miantos. —Bilbao i ,

Pedro Vivánco Zorrilla, Quí
mico Ayudante, del reemplazo 
de 1929, de la Caja de Recluta 
de Bilbao.

Alfredo Andino Laorden, Me
cánico Ajustador, del reemplazo 
de 1932, Caja.Recluta Bilbao.

Asensio Martínez Asúa, Téc
nico, del reemplazo de 1929, 
idem id.

Compañía Eiiskalduna. — Bilbao.
Zenón Aspiazu Gciri, Ajusta

dor, del reemplazo de 1929, de 
la Caja de Recluta de Bilbao.

S. E. de Construcción Barcock- 
Wilcox.

Ignacio González Matilla, Tor
nero, del reemplazo de 1936, de 
la Caja de Recluta de Bilbao.

Teófilo Guerras Martin, Ajus
tador, del reemplazo de 1929, de 
la idem. - :

Francisco Uribarri Correa, Tor
nero, del reemplazo de 1931, de 
la idem.

Pedro Acillona Ciñuelo, Encar
gado Despacho Material de Gue
rra, del reemplazo de 1929, de 
la idem.

Gregorio Zabala Guíbclondo, 
Sopletero, del ídem, Comandan
cia Marina Bilbao.

Manuel Hueda Icaza, Inspec
tor Comprobador, del idem, id. 
idem.

Ignacio Motrico Astigarraga, 
Tornero, del reemplazo de 1930, 
idem id.

Talleres del Astillero, S. A.
Santander.

Ricardo Gutiérrez Gómez, Di
rector Técnico, del reemplazó de 
1938, Caja de Recluta de Madrid.

Agustín Echevarría Rlva», Tor
nero, del reemplazo de 1980, Co* 
mandancia de Marina de San* 
tander.

fábrica de la Soledad, Hijos de 
A. Fernández.—Paleada.

Félix Lozano Diez, Hilador, 
del reemplazo de 1930, Caja de 
Recluta de Paleada, Intendencia 
de Burgos.

Matías García González, Car
pintero Reparador de Telares, 
del reemplazo de 1929, Caja de 
Recrnta de Palencia.

Honorio Martin Ibáñez, Car
dador, del reemplazo de 1930, 
idem id.

Fábrica de Casañe. — Palencia.
Deogracias Arnáez Seneque, 

Cardador, dél reemplazo de 1930, 
Regimiento Africa, 68.

Manuel Mailol Mompal, Con
tramaestre, del reemplazo de
1929, Regimiento Auto - Radio. 
Ceuta*

Juan Alonso Revuelta, Carda
dor, deí reemplazo de 1930, Re
gimiento América, 23.

Samuel Pérez Santiuste, Car
dador-Hilador, del reemplazo de
1930, Regimiento Artillería Lige
ra. 11. ■

Román Bercianos López, Mo
torista, del reemplazo de 1930, 
Regimiento •Caballería Villarro^, 
bledo.

Sergio Valdeoimillp Rodríguez, 
Reparador de Telares, del reem
plazo de 1933, Grupo Mixto de 
Ingenieros. ,
The Eastern Telegraph Company.'

— Vigo.
Alfonso García Docampo, T e

legrafista, del reemplazo de 1930, 
Regimiento Zamora, 29. La C o-  
ruña. ■ ; _':

Guillermo Vázquez Lorenzo, 
ídem, del reemplazo de 1936* 
idem id.

. Gasqar Hidalgo Znazua, Ofi- 
cial Contabilidad Internacional, 
del idem, idem id.

José López-Grado Nieto, id., 
del reemplazo dd 1937,' 7.® Gru
po Divisionario Intendencia. Va- 
lladolid. „  ,

Fernando Avendaño Rodrí
guez, identj del idem, idem id.

Carlos Espinosa Feijóo, Tele* 
graflsta, del reemplazo de 1988^ 
Artillería de Costa, 2. Ferrol.

Fernando González Santero, 
idem, del idem, idem Id.
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Ramón Botana Rose, ídem, 
del idcm, ídem id.

Compañía The Direct Spanish 7 e« 
iegraph Company Limited.

Santiago Urquiri Gástela, Ofi
cia'. de Aparatos, del reemplazo 
de 1930.

Pablo S a n g r a d o r  Mendieta, 
Oficial de Aparatos y Coutabjü- 
dad/de! reemplazo de 1933, Ba
tallón de Montaña, 4.

Emilio Gutiérrez Rocha, ídem, 
del reemplazo de 1932, Regi
miento’ Transmisiones.

Pedro Contreras Bartolomé, 
ídem, del reemplazo de 1933, 
•Batallón de- Montaña, núm. 4.

Parque Regional Sur de 
Aviación.

José  Trocoli Espeso, Chapis
ta, del reemplazo de 1930, infan
tería Lepa-nto, núm. 5.
’ Humberto Rodríguez O jeda, 

Ayudante Químico, del reempla
zo de 1939, Regimiento Caballe
ría Taxdir, núm. 7.

Miguel López Jurado, Ayudan
te Vulcaniz; üor, del reemplazo 
de 1934, Sección  de Destinos del 
Ejéreito/d( j Sur. Sevilla.

Andrés Moreno Díaz, Mecáni
co Motorista, del reemplazo de 
1935, R gimiento Pavía, 7. Villa- 
franca ¡Je Córdoba.

Jo sé  Manuel Peña Camero, 
Ayudante Ajustador, del reem
plazo de 1939, Regimiento Le - 
paunto, 5, Sección de Morteros.

Sociedad Anónima S. A. Eche« 

varría,
Esteban Zulueta Bilbao, Treit- 

iador, del reemplazo de 1930, 
Regimiento Artillería Pesada, B. 
San Sebastián,

Hilaturas de Santiago R&camora. 
Béjar,

Sabino Lasa Inciarte, Técnico 
Textil, del reemplazo de 1933, 
Caja Recluta San Sebastian.

José Ignacio üdriozola Sálave- 
tíia, ídem, del reemplazo de 
1925, Mejifc

Saltos dei Omero, S, A.— Bilbao.
Jsfifc i Oarda f iz a , J e t e  M ecá

nico, del reemplazo de 3929 ,  C o -
inan-iaticia p  8i¡ba<c

Sector Marítimo Militar de SiUeiro 
— Acorrubedo.

, Nicolás Pérez Barbeito, Inge
niero Naval Inspector, del reem
piezo de 1930, Marina Ferrol.

José Elisseíche Mágica, Auxi
liar de Oficina de Marina, del 
ídem, Caja Recluía de Ponteve
dra.

Jaime Méndez Carvajal, ídem, 
del reemplazo de 1931, Caja Re
cluía de Málaga.

Angel González Rodal, idem, 
del reemplazo de 1933, Caja Re
cluía de Pontevedra.

Baldomcro Gallego Figueiras, 
Mecánico Bote Comandancia, 
del reemplazo de 1931, Caja Re
cluta de Orense.

Luis Fariña Noya, Mozo de 
Oficios, del reemplazo de 1932, 
Marina Vilíagarcía.

José Fariña Barros, idem, del 
reemplazo de 1929, Caja Recluta 
de Pontevedra,

Andrés García Duran, Escri
biente, del reemplazo de 1929, 
Marina Vilíagarcía.

Francisco Garda H enrío, Mari
nero Lanchas Comandancia, del 
reemplazo de 1939, Marina Cara- 
miña!.

Eugenio Pérez González, Mozo 
de Oficios, del reemplazo de 
1931, Marina Sanjenjo .

Fum ín Lorenzo, Empleado de 
Prácticos del Puerto, del reem
plazo de 1934, Marina Cangas.

Francisco Pmeiro Jalda, idem, 
del reemplazo de 1929, Marina 
Cangas.

Luis Rodríguez Oliveka, idem, 
del idem, Riveira Marina,

Talleres Parque Regional del Sur. 
—nvíacióa.

Manuel Montano Montero, 
Mecánico motorista, del reempla
zo de 1930, Piaua Mayor Regi
miento Automovilismo. Sevilla,
Incubación Industrial, Claudio 

Moyanor 7*—VaUado1id.
Faustino Penalba Carazo, Me

cánico especializado, del reem
plazo de 1930, 14 Regimiento de 
Artfttem ligera.
Matadero-de Mérida.—Badajoz.

Jutio Alonso Iglesias, ItSéde
la Insta?' cióii Frigorífica, del

reemplazo de 1830, Caja Reclu
ta de Pontevedra.

Ramón Colunga Mentía, je fe  
de las Naves de Sacrificio, de! 
reemplazo de 1931, Caja Recluta 
de Oviedo.

José  González López, Jefe de 
Fabricación de Conservas, 'del 
reemplazo de 1930, Caja Recluta 
de Lugo, Intendencia Militar Al- 
cuneza.

Fábrica de Curtidos de Simón 
Cerezo.—Antequera.

Juan Fernández Rosa!, Des
carnados, del reemplazo de 1930, 
Regimiento Pavía, noveno Bata
llón, Plana -Mayor, Valverde deí 
Camino..

Alonso Gómez Gil, ídem, dei 
reemplazo de 1939, Regimiento 
Pavía, Batallón 309, Algcciras.

Manuel Gutiérrez Fabero, idem, 
del reemplazo de 1933, 2 .°  Gru
po Divisionario, 2 .a Compañía 
Intendencia, Sevilla.

Burgos 26 de enero de 1938. 
==Segundo Ano Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación

Instrucción
Autorizado por S. E, el Generalísi* 

mo de los Ejércitos Nacionales, se 
convoca un curso de ampliación y 
perfeccionamiento para los Tenientes 
y Alféreces de Complemento de In
fantería y Alféreces' Provisionales ée  
la misma Arma, con arreglo a las 
bases siguientes:

1.a Tendrá lugar en Toledo, en 
A local habilitado provisionalmente 
para Academia,

2~* S» duración será de veáníádn  ̂
co días. '

3 .a Todos ios Oficiales Alumnos 
quedarán sometidos al régimen esco
lar de internado en el local que «e
c¿£8*

4 /  E l número de Oficiales Alum
nos qm recibirán la enseñanrái serS 
* 3 0 0 . "

5 *  1 *  Academia se orgaakara» «a 
ío pasable, bajo la tese de «m Bala* 
llon.

í /  ¿os ÁMh&& á t Cofiaplemen* 
to y b s  Alféreces provisionales que 
terminen sus estudios con aprovecha* 
miento serán promovidos al ear$#eo
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He Teniente provisional, estrictamen
te durante la duración de la campaña, 
y  todos ellos para servir en las U ni
dades del Ejército.

7.a El orden de prefación para 
ser admitido será: a) Tenieníes de 
Com plem ento; b ) Alféreces de C om 
plemento; c) Alféreces provisionales 
por antigüedad* siempre que de los 
tres grupos llenen las condiciones si
guientes: a) hallarse en posesión de 
un título académico; b) haber pres
tado el servicio un tiempo no menor 
de cuatro meses y a plena satisfac
ción del Jefe de su Batallón o Re
gimiento; c) intachable conducta y 
posesión de las virtudes militares, 
acreditadas, también por sus Jefes.

Dentro de estas condiciones serán 
preferidos los que han desempeñado,

■ com o consecuencia de las vicisitudes 
del combate, mando superior al de.su 
empleo, los condecorados por. accio
nes distinguidas, los heridos en acción 
de guerra y los mencionados como 
distinguidos en hechos de armas.

8 .a Las instancias, con arreglo al 
modelo que se inserta, en unión de los 
títulos, o de relaciones juradas, si han 
qe ser expedidos en lugares de zona 
no liberada, se dirigirán, dada la con
dición de Oficiales de los aspirantes, 
al Excmo. Sr. Inspector General del 
Ejército, que hará la selección con las 
que ya ha recibido como sobrantes de 
los anteriores cursos,

9 .a El plazo de admisión de ins
tancias se cerrará el día 20 del actual, 
pata empezar el curso el primero del 
próxim o mes de marzo* empleándose 
el tiempo que media entre dkhas fe
chas en las operaciones de selección de 
instancias, aviso a los alumnos admi
tidos e incorporación ; de los mismos 
al Centró.

Burgos, 5 de febrero de 1938 .—  
IR  A ñ o Triunfal. =E1 General Jefe, 
Luis Orgaz.

Curso de ampliación g perfecciona
miento de Tenientes y Alféreces 

de Complemento y Alféreces 
provisionales

Cuerpo:
E m pleo ... Antígüedad. : . M os. . . Me

ses. .. Díasv .. _
Apellidos:
Nombre:
Edad: . -
Antigüedad: Años... Meses... Días... 
Tiempo ea el frente ea primera linear 

Meses... Días...
Título que posee o  xbclaraoíón juca  ̂

<fet de poseerlos: V í
Informe del Jefe 

¿Ejerció ^  vv* superior?

¿Está condecorado?
¿*Fué herido?
¿Ela sido citado com o distinguido?. 

Fecha— .. 
(Firma del interesado)

Señor General Inspector del Ejército. 
■— Burgos.

Autorizado por S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 

r se convoca, un curso para Alfé
reces provisionales cié Infantería, 
estrictamente durante el tiempo de 

 ̂ duración de la campaña, precisa- 
*• mente para los pertenecientes al 
{ reemplazo «de 1929, y para ser en

cuadrados :en los Batallones de 
' Guarnición y Orden Público, con
* arreglo a las siguientes bases:
" 1.a El curso tendrá lugar en
L Pamplona, en régimen de interna- 
( do, y dará comienzo el próximo 

1.° de marzo,
• 2.a £i número de plazas a con-
| voear y a seleccionar por el Direc

tor de la Academia, será el de 500.
3.a ' La duración del curso será 

, de 24 días lectivos.
4.a Podrán concurrir a este cur- 

. so todos los individuos pertenecien- 
: tes al Cuerpo de Suboficiales, Cla

ses de tropa y soldados de las Uni
dades de Infantería, Caballería,

atería, Ingenieros, Intendencia. 
Sanidad Militar y los individuos 
pertenecientes a la Milicia Nacio
nal que cumplan la precisa con
dición mencionada de pertenecer 
al reemplaza de 1929 y* reúnan Jas 
condiciones físicas adecuadas para 
ei desempeño del cargo.

5.a Para tomar parte en el cur
so, sé precisa tener ün título Aca
démico u Oficial, entendiéndose

1 por tal y como mínimo el de Ba
chiller, considerándose a dicho 
efecto y a título de ejemplo, el de 
Maestro, Perito Aparejador, Bachi
ller Eclesiástico, etc., y los de las 
distintas carreras del Estado.

6.a Tendrán preferencia para 
ser admitidos, llenando la condi
ción de la base precedente:

a) Los que acrediten perma
nencia en el frente, y, con priori
dad, los heridos, siempre que se 
hállen restablecidos y en las con
diciones de aptitud física aatfes ci
tad*.

bl Los hijos y hermanea da mi
litar dé, cualquier Arma o  Cuerpo 
muertos en campana o a conae-
cuencia de heiidas.vde guerra. \

c) Los hijos, en iguales condi-' 
cíbneé, de los condecorados con la : 
Cruz Laureada de San Fernando j 
o con la Medalla Militar,

( d) Los .Rijos, de mutilados de 
guerra.

Los externes precedentes los 
acreditarán los aspirantes por co
pia autorizada de las disposiciones 
del “Boletín Oficial del Estado5’, o 
por certificado expedido por las 
Autoridades Militares, Jefes -de 
Cuerpo, Unidad o Dependencia en 
que conste si cumplen las condi
ciones mencionadas.

7.a Los "certificados de los títu
los que. posean los interesados, el d e . 
pertenecer al mencionado reem
plazo y, cuando proceda, los men
cionados en la base ánte*or, los 
mostrarán al Coronel Director de 
la Academia en el momento de la 
presentación, y 'habrán de coinci
dir con los datos consignados en 
las instancias. Los certificados cu
ya expedición corresponda hacer 
en Hazas no liberadas todavía, se
rán sustituidos por declaraciones 
juradas.

8.a En fias solicitudes, redacta
das con arreglo al modelo que se 
acompaña, además de constar los 
títulos, edad y  tiempo servido en 
el frente por los solicitantes, figu
rará el informe sobre sus condicio
nes del Capitán de la Unidad a 
que pertenezcan o hayan pertene
cido y el del Jefe de la Columna 
o de su Cuerpo, en los casos que se 
considere necesario.

9.a El plazo de admisión de ins
tancias se cerrará el día 20 del mes 
actual, empleándose el tiempo que 
media entre dicha fecha y el se
ñalado para comenzar el curso en 
las operaciones de selección de Ins
tancias, aviso a los alumnos admi
tidos e incorporación de los mis
mos al Centro.

10.a Por las distintas Autorida
des Militares se dará ja máxima 
publicación a 2a convocatoria 
anunciada, para que puedan -soli
citar en el curso a su debido tiem-

v aquellos aspirantes que* 
por vicisitudes de la campaña, se 
hallen, éstos o sus Unidades, ale- 
jadnsde sus Planas Mayores. La¿ 
inoo23poracIón al curso de lós as
pirantes admitidos es obligatoria 
y con carácter de urgencia.

Burgos, 5 de febrero de 1938.—̂
H Año Triunfal.=El General Jefe/ 
Luis Orgaz.
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'Curso- para la formación de Alfétecei 
,  provisionales de Infantería para’ B̂a

tallones de Guarnición y Ordefí 
Público ;

Cuerpo:
Lugar actual de residencia de la 

Unidad en que sirve el solici
tante: -

Empíeo:
Beemplazo: S
Antigüedad: Años... Meses... Días... 
Apellidos:
Nombre:
Eaaci: * • »
Tiempo en el frente en primera lí- 

^aea: Meses... Días...
Titulo que posee o declaración ju

rada de poseerlos:
Informe del Jefe:

¿Fué herido?..*
¿Está incluido en alguno de los 

apartados de la base 5.a de la 
convocatoria?
Fecha../
(Firma dei interesado).

Sr. Director de la Academia de...

Autorizado por S. E. el Genera
lísima de los Ejércitos Nacionales, 
se convoca un curso de formación 
de Sargentos provisionales de In
fantería, precisamente para los per
tenecientes al reemplazo de 1929“, 
para ser encuadrados en los Bata- 
Bones de Guarnición y Orden Pú“ 
blico, con .arreglo a las siguientes 
bases:

1.a El curso tendrá lugar en Ta- 
falia (Navarra), en régimen dé in
ternado, y dará comienzo el próxi
mo 1 de márzo.

2.a El número de plazas a con
vocar será el de 500,

3 a La duración del curso será de 
24 días lectivos.

4.a Asistirán a dicho curso todos 
los soldados, así como los individuos 
pertenecientes a la Milicia Nacio- 
nal, que propongan sus Jefes natu
rales, con la limitación de que el 
máximo de soldados de cada Bata* 
llón o Unidad. Similar, no podrá ex
ceder de dos por Compañía, hacién
dola propuesta por orden de mere
cimientos, a fin de que, si el núme
ro de los propuestos excedo de los 
500 que se convocan, pueda hacerse 
$a selección por loa>jque figuren en 
cabes*. :

5.a Al objetó de dar cabida en loe 
<■*  ̂ Vs c»ue tengan una

preparación cúltürab%üficieiite, sino 
a todóis! aquéllos que posey éndola en 
grado menor, hayan demostrado du
rante la actual campaña, un exce
lente y sano espíritu, perfecta dis* 
ciplina, acendrado amor a la Causa 
Nacional, valor en él combate y 
otilas cualidades meritorias y dignas 
de ser tenidas en cuenta ; las plazas 
á cubrir serán distribuidas en tres 
grupos: A. B. y C., comprensivos 
de las tres piases de solicitantes que 
sé establecen.

Grupo A.—A  este grupo se le 
asignarán el treinta por ciento de 
las plazas a cubrir y en él serán in
cluidos los individuos que posean 
la preparación cultural siguiente:

a) Conocimientos gramaticales, 
especialmente a lo que á ortografía 
y nálisis se refiere.

b ), Conocimientos de aritméti
ca que comprenda hasta el sistema 
métrico decimal, razones y propor
ciones y regla de tres simple, z

c) Geometría en la extensión su
ficiente para llegar a conocer rec
tas y  planos, polígonos, circunferen
cia, círculo, superficie y volúmenes.

d) Nociones elementales de Geo
grafía en general y de Historia.

Grupo B.—A este grupo corres
ponderá el treinta por ciento .de las 
plazas señaladas y a él pertenecerán 
los individuos que no posean com
pleto, el cuadro de conocimientos del 
grupo anterior y que hayan perma
necido en las Unidades y Milicias 
del frente por lo menos tres meses.

Grupo C.—El cuarenta por cien
to. restante de las plazas será asig
nado a los que constituyen este gru
po, que serán aquellos que no pose
yendo más cultura que la elemental 
y obligatoria de las Escuelas Na
cionales, acaso > un tanto olvidada 
por el tiempo transcurrido desde su 
aprendizaje y por las necesidades de 
la vida, hayan permanecido en el 
frente por lo menos cuatro meses 
y sean acreedores, en concepto de 
sus Jefes naturales, a tomar parte 
en los cursos.

De no existir numero suficiente 
de aspirantes comprendidos en los 
Grupos B y O, se elevará el tapto 
por ciento de los comprendidos en d  
Grupo A, para obtener el número 
que se señala.

6.a La selección por el grado de 
cultura a rm a* ~ ~ r Ion

A y B de la base anterior, se reali
zará por los Jefes de Cuerpo.

7.a L os' aspirantes ai eum> 
berán hacer su presentación ci- t 
Escuela en todo el día 25 del 
actual para la selección de los * 
mos, provistos de su vestü j i ; > y 
equipo, sin armamento, y sev '  
dos hasta fin dé mes.

Burgos, 5 de febrero de 1958.— . 
IÍ Año Triunfal.= El General Je
fe, Luis Orgaz.

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranjera

Día 8 de febrero de 1938
Cambios de compra de moñec:-? m  

blicados de acuerdo con lar. u T -  
clones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES D r  
EXPORTACIONES 

Francos... .. . . . .  .. . . . 28 —•
Libras...  ........ ,3„ ... . . .  4
Dólares .. .  . . .  .. . . . .  . . .  v-i"
Liras.  • •   . /  4 -
Francos suizos . . .  . . .  . . .  1‘
Reichsmark . . . . . . . . . . .  ‘ 5
Belgas  .. . . . .  . . .  .. . 14 -v
F lorines ...............   i
Escudos        3 v
Peso moneda legal . . .  . . .  ;-5 •
Coronas checa*. ... ... ... 3
Coronas suecas... ,. .  . . .  3 7  '
Coronas noruegas .. . . . .  , ; /2, ^
Coronas danesas... 1 /  U

DIVISAS LIBRES IM PO RT* S 
V O LU N TA R IA  Y  DEFINt’i T* 

M ENTE
Francos... ... ... ... ... ' 35,—--
Libras .. . . . .  . . .  . . .  . . .  5 * O1*
Dólares . . .  . . .  . . .  / 1 0 T2
Francos suizos . . . . . .  . . .  245 40
Escudos . ••• ••. .L ,; v rf 48■;2'5;-
Peso moneda legal .......   3 ,30

Alcaldía de Sebulcor

SUBASTA ¡
El primer día hábil a aquel en 

que expire el plazo de quince día*;, 
contados desde la fecha en que 
aparezca la Inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial del Estar 
do”, y hora de las once, se cele
brará, en el salón de actos y* *>-•,* 
Ayuntamiento, ante ,v
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Regidor síndico, o de quien legal- 
mente les représente, de un íún- 
íuncionarlo del Mmo dé Montes y 
de. un Notario, que dará fé del 
acto, la primera subasta para el 
aprovechamiento «de resinación del 
monte núm. 213 del Catálogo, de
nominado “Pinar del Monte de los 
Navazos”, de estos propios, por el 
tiempo de cinco años, bajó3 el tipo 
de tasación anual dé veintisiete 
mil ochocientas pesetas cuarenta 
y tres céntimos (27.800,43) por 
14.680 pinos en una cara, 2.985 en 
dos caras y 199 en sexta’ entalla
dura.

El sistema de la subasta será el 
de pliegos cerrados, los cuales con
tendrán proposiciones aj ustadas 
al modelo que se inserta a conti
nuación de este anuncio y debien
do acompañar a todo pliego el res- 
guardó de haber depositado pre
viamente el cinco por ciento dé la 
tasación anual, o sea mil trescien
tas noventa pesetas dos céntimos 
y la cédula personal del • probo- •' 
nente.

Los pliegos s e , admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
todos los días laborables, de diez 
a doce de la mañana, «desde el si-, 
guíente a que dicho anuncio apa
rezca en mencionado “Boletín Qíi- 
cial del Estado”, hasta el anterior, 
al señalado para la subasta.

La lianza definitiva, que ha de 
presentar el rematante como ga-, 
rantía del contrato será , el impor
te de una anualidad iguaf a, la 
jjue resulte en la subasta.

L^págísrsé haran eiflá siguien- 
té forma; el 10 por, 100 deberá in
gresarlo, durante el mes de octu
bre de cada año; el 90 por 100 -res-' 
Jante, la mitad de lo que ascienda 
Já subasta en el mes de febrero de 
feada anualidad antes dé dar prin« 
cipio a los trabajos para el aprc-
Í echamiento, la otra mitad, resto 
ota!, en treinta de junio de cada 

año.
? Estarán de manifiesto e.n esta 
.Oficina Municipal los pliegos de 
condiciones facultativas .^yV-econó- 
inicas y presupuesto de gestión 
.técnica. Si ésta quedase desierta 
|>or falta de liá‘tó¥óM^ se * cele- 
parfeotrapse^ndmiá los» diez:;días; 
faatu^|es^gmi£n^
..|ebradp lasprimem, /bateteal,4 ipn.
fie
fio
|as "éDeé- t e n d e l  sá ta ^ n i^ ír  <fir
ĉto..;-Quéda;<:s-to' Q&K&&82.

. . . . .  . .... .. i

publicado en el “Boletín Oficial” 
núm. 1 de fecha & del actual.

Sebulcor, a 25)de enero fie 183a.--- 
II Año Triunfa WjEI, Alcalde, Teo
doro Martínez. : • ,:j;

Modelo dé projpósición
Don.,., vecino de..., con cédula 

personal corriente, enterado del 
anuncio publicado por la Alcaldía 
de Sebulcor en el “Boletín Oficial 
del Estado’' y “Boletín; Oficiar de 
Segovia, y dê  las condiciones fa
cultativas y ecoiiómícaá que sé ha* 
Han demanifiesto por cinco añóSi 
o sean 1938 a 1942 en citado mon
te, se compromete a llevar a cabo 

. dicho aprovechamiento por la can
tidad anual de..* (pesetas en le
tra). ; :• ■;>. .

(Fecha y firma del proponenteh
'Sr. Alcalde Presidente fiel Ayun

tamiento 'de Sebúfcór,

C o m is ió n  N a cion a l d e  P r e 
v is ión  S o c ia l

Por consecuencia /;dé ' ; accidente 
•del trabajo ocurrido 'él" 16 dé' Sep- 
.tiémbi^ él ■ mismo
día don Évencib vBárHalés''':;ÜhIco, 
Jornaleró, domieiliádb éri Válleciíío 
(León)/' ñátural dep iñisiño pueblo, 
hijo de Eveneio y•FaMana>i-.nacido 
el 27 de marzo dé 1916; y de - es** 
tado soltero*  ̂ =̂!V..>: /
. En cumplimiento ^dep articulo 42 

del Reglamento, d% 81 fie. enero ¿-.de. 
1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indenmicáClón corres
pondiente, pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo 
acrediten, a está Comisión Nació- 
nal de Fre visión Social,: Queipa de 
L lano,2, Burgos. "  ̂ '

Burgos, I !  de noviembre de 1937. 
—II Año -Triunfal. =¿E1 Presidente, 
Luis Jordana de Pozas, -

Por consécuenciá, rfie accidente 
del trabajo, ocurrido, el cua 9 de 
enero de 1936, f¿Uíeem el mismo 
fiíu don Juan Irízar lytuiioz, de pro
fesión peón, domiciliado" én As¿I- 
garraga, (Guipúzcoa), natural' de 
©eiaáma 'tGüipázco^, híjb'de 'ío - 

María >  •Joséí '̂lÁttt%!á̂ - dfe és'-‘ 
^  V  i 1 

•ssPá* G«h#ái&íM1P ía'er^r%fcul0s4§ 
l l l  Si
4^ 3, aquellos que se creaa*4É » 
«recitó’ tóterin¿izadiorf

.. . '  . ~ ■ .-v ■

correspondiente, pueden dirigirse  ̂
acompañando los documentos qud 
lo acrediten, a esta Coinisión Nai 
cional de Previsión Social* Queipa 
de Llano, 2, Burgos.

Burgos, 11 de noviembre de 193  ̂
Año Triunfal.*» El Presideni 

te, Luis Jordana de Pozas.

Anuncios particulares

Depósito de Neumáticos 
del Ejército

S U B A S T A

Autorizada por el Exciíid. S tnóf 
General Jeíe de la V II Región M ili
tar-. el día í9  d tí  ̂ préxim ó níe? de; 
febrero, y  é n  él Parqué d íA u to m ó *  
viles de esta Plaza, situado 
ftcío del Colegio de San José, a lás 
11,30 horas de aduana*...tendrá,* 
lugar la venta en pública subasta poi 
pujas a la llana de las cubiertas ín* 
útiles de vehículos automóviles, sien
do ' de  cuenta de los adjudicataríso el 
importe d d  presente anuncio^ , ,

- Vallafioilfi* 25 -,-de enero fie 1938.
II Afipr J  riutifaL E l , Teniente 

Jefe del Depósito, Víctofiano Jü. Nú* 
ñez, 4— 10;

C o m is ió n  d e  In ca u ta c ió n  d e  
B ie n e s  d e  N a v a rra

Don Fermín Sanz Orrio, Abogado 
del Estado, Secretario: fie la Co- , 
misión Provincial de Inca/utación 
de Bienes: de Navarra..
Certifico; Que esta Comisión, en - 

sesión celebrada el 23 de diciem
bre de 1937, acordó levantar la 
intervención de los créditos que. 
existen a favor ae C. E. P. A.-r-Co- 
rnercial Española de Prodüptos Ali
menticios, y  “Comercial Anónima 
Du-Bler”, por hallarse éxfiiitas di
chas entidades de !a  ̂re'sponsabili- ' 
dad a qué és FefíeVé'’ é l ' articuló' * 
6 ° de! Bécreto4 eS?-dé-l0 ;de enero* 
de xvm r * s *
' ,Y '¿ara 'qué conste1 a" instancia 
fiel infe^ésado^y para” sú 'm&erciéít' - 
fen er;“B51etih Oficial del Estado^  ̂
ISítieM^el presente? que * firmo*' en 
^ m ploim i^ lS $df- $
W ' Año Triunfal.—El Abogado 
A s t a d o , . üi .



Página 5 6 76                                                   Boletin O ficial del Estado— 8 febrero 1938  Núm.  475

Comisión Provincial de Incau
taciones de Oviedo

Don José María Rodríguez Villa
\ mil, Abogado del Estado-Seere- 

tano de U Comisión Provmc\ai 
de Incautaciones de Oviedo. 
Certifico: Que esta Comisión Pro - 

¡Vinciai, con fecha diez de) corrien
te m s , acordo declarar libres de 
Intervención los créditos existe ri
tes a favor de don Justo Rodríguez 
Fernández, propietario de la la* 
ibrica de Conservas ‘ LA LUZ” , de 
iiNoreña, por hallarse exento de ja 
responsabilidad a que alude ei Dí • 
¡creto Ley de 10 de enero de 193 L 
i* Y para que conste y a instancia 
de parte interesada, expido la pre
sente, que firmo en Oviedo, a vein
tiséis de enero de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal.^ 
MI Abogado del Estado-Secretarlo, 
'José María Rodríguez Villamil.
i

Comisión de Incautación de 
Bienes de Vizcaya

 Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor Fernando Mon- 
ge Abrisqueta, de Bilbao, esta Co
misión ha acordado considerarlo 

jincluídG en el apartado b) de la 
,€>rden de 3 de mayo de 1937, que- 
! dando en sU virtud sin efecto toda 
interyención sobré sus créditos a 

¡los fines de la expresada Orden y 
la de 5 de junio del propio año. 

i. Bilbao, 24 de enero de 1938.— 
71 Año TriunfaL—El Abogado del 
E&tado-Secretarlo, F. Cardenal.

Comisión de Incautación de 
Bienes de Guipúzcoa

Esta Comisión provincial, en se
Moa celebrada con fecha 20 de agos
to áltimo, acordó levantar la inter- 
VsHidtón de los crédito® existentes 
en 1a zcttia liberada de la España 
Naci' í̂iül, a favor de don J. £L Cni* 
jrod, 8. A., de Madrid, de confor
midad cvu el apartado B) del ar* 
ttojp cuarto de la Orden de 3 de 
janAyv pasado,

A írntamm del kaieresado y  pa
pa •»* publicación m. el “Bofefcím

Oficial del Esfedkrq firmo el pre
sente oficio en

San SMm-síiáai, a 17 de enero de 
1*938.— 11 A lo  T £1 • Secre
tario, W. ;

BANCO DE ESPAÑA

BADAJOZ
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real Decreto-ley de 24 de ene
ro de 1923,, deben considerarse en 
curso, en presunción de abandono, 
los siguientes saldos de cuentas co
rrientes que existen en esta su
cursal:

Juan Alba Espinosa ......... 610/20
Antonio Arqueros Garrido 0,20
Ensebio Cortés, Godoy ... 60,62
Teodosio Fernández Amaya i i 1
Juan García Sudón ... ... 5,00
Luis Ropo Molano ... ... ... . 9,30
Leopoldo de Miguel Guerra 1 00
Luis Silva García , ............. 75,00
Saturnino Valle jo Pérez ... 110,15
Román Calderón Romero 16,70
Tomás Garrid© Izquierdo 0f35
Isabel María Pocostales

Picón ..............     31.95
José Sainpedro Sanio vena 102 73
Aquilino Tomé García ... 100,00

Lo que se pone en conocimiento 
de los interesados, para el que se 
c**ea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro de los tres meses 
a partir de la publicación de este 
anuncio. Transcurrido este plazo, 
se abonarán dichos saldos a la 
cuenta del Tesoro.= El Secretario, 
Daniel Martínez.

CREDITO NAVARRO

PAMPLONA
Esta Sociedad expidió ern 9 de 

julio de 1937, con el nám. 28.399. 
u-, resguardo de depósito a la vista 
de 33.900 pesetas efectivas! '

Habiendo solicitado un duplica
do, por extravio del primero, se 
anuncia al público por una vez 
para que si alguno se cree con de
recho a reclamar lo verifique en 
el término de dos meses, contados 
desde la fecha de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, ;siii re-* 
clamación de tercero, se expedirá

el duplicado, quedando anulado el
primitivo, y. exenta esta Sociedad 
de toaa responssbilit.3 a.

Pamplona. 3 de febrero de 19¿*\— 
H Año TriunfaL==El Secretario. 
Plácido Ardáiz.

B ANCO PASTOR

LA CORUÑA
Habiendo sido extraviado el res- ' 

guardo üe deposito intransmisible 
núm. 11.777, de pesetas nominales 
5.000 (cinco mil), Deuda Amortiza- 
ble 5 % 1927, sin impuesto, expe
dido por este Banco él 4 de no
viembre de 1331 a favor de dona 
Josefa Amalia .Rodríguez Caarna- 
ño y sus hijos menores Antonio y 
Palmira Canosa Rodrigue;:, se 
anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclamar 'o 
verifique en ei plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de insei- 
ción de este anuncio, advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación dé tercero, este Ban
co expedirá los correspondientes 
resguardos duplicados, conside
rando anulados ios anteñores' y 
quedando'ei Banco exento de toda 
responsabilidad.

La Coruña, 29 de enero de 1938.—
II Año Triunfal.=E1 Subdirector, 
Eduardo Vergne,

LA POPULAR, S . A.

Se convoca a todos sus ac
cionistas r a Junta general que 
tendrá lugar, a las once ho
ras del día 13 del actual, en el 
domicilio social, debiendo los ac
cionistas que concurran presentar 
sus acciones co ntres dias de an
ticipación al Sr. Secretario Admi
nistrador, para tratar de la apro
bación de cuentas, nombramiento 
de Consejeros y  otros asuntos de 
interés social.

Cañaveral, 1 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Presidente del 
Consejo de Administración, Eladio 
Sancho, *
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Administración de justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

MALAGA
Linares Reguero, rernanuQ, ca- 

sacto, de 40 años, radiotelegrafista 
que fué de la Coiripari-a Traiisriie- 
cdterranea; señas particulares: al
io, moreno y muy delgado; domici
liado últimamente en esta capital, 
Ciudad Jardín, núm. 79.

Procesado en la causa número 
1.743-1337, por rebelión, compare
cerá en término de quince días, 
ante el Comandante de Inmutaría 
don Aurelio Casero Sanjuán, Juez 
instructor del Juzgado Eventual 
Militar núm. 2, de la Plaza de Ma
laga, sito en la calle de San Juan 
de Letrán, 24, para responder de 
los cargos que le resultan en di
cha causa, bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le pararán los demás, 
perjuicios a que en derecho haya 
lugar.

Málaga, veinte y ocho de octu
bre de mil novecientos treinta y 
siete.—II ‘ Año 'Triunfal.=El Co
mandante Juez instructor, Aurelio 
Cavero.

PUENTEAREAS
Don José Sestelo Ochoa, acciden

talmente Juez de instrucción del 
Juzgado de Puenteáreas (Ponte
vedra).
Por el presente edicto se lláma y 

requiere. a María y Maximino, ma
dre e hijo, de nacionalidad portu
guesa, que los días 6, 7 y 8 de sep
tiembre próximo pasado residieron 
en calidad de huéspedes en la casa 
de Josefa Rodríguez y Rodríguez, 
vecina de Moreira, en el término 
de Puenteáreas, para que en el 
término de diez días se presenten 
ante el Juzgado de Instrucción de 
dicho Puenteáreas, para ser oídos 
en sumario núm, 55 del corriente 
año que contra los mismos se si
gue, por el delito de hurtó, previ
niéndoles que, de no hacerlo, se 
les tendrá por rebeldes y les pa
rará el perjuicio a que hay a. lugar 
en derecho.

Al propio tiempo se ruega y en- 
earga a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan & la jéusca y captura de ios 
referidos individuos, poniéndoles a

disposición da este Jugado en la
w C a . p ü U  W  i u  O i  * * C  Í.JL u  w

Dá&o en ^usn-̂ iU'c&s,* a \ciñu
dos ue ocúdor® de mil novecientos
treh-va . y siete.—II- Aáo Triuntaá.

o  t . v á  \i^í£' v».  t í  ^ ~

i . . . .  Genaa.

SEVILLAPor la presente se llama. ai rs- 
ra&tadó Juan Manuel Valle Eo'idán, 
hijo á§ Antonio y Justa, de 28 aíirs, 
natural de Viso del -Alcor, y'vecino 
de Viso del Alcor, calle Riego, 87. 
soltero, carbonero y que prestaba 
servicio como corneta del Batallón 
de Cazadores de Ceuta núm. 7, y 
que el. dia 2$ de septiembre últi
mo se fu§o oei inaiñcomió oe Mi- 
raflores úe ’ esta capital, donde, es- . 
.taba recluido, a ñn de que en el 
■térimno de dies dias, contados des
de la inserción de la presente en 
el .-“Boletín Oficia!” de Burgos y 
Sevilla, comparezca ante el Juea 
Militar Delegado don Luis Marche- 
nm Mariscal, en el Palacio de Jus
ticia, sito en calle Almirante Apo- 
dacasos . de 'Sevilla, para el cum
plimiento de la .pena de 30 años 
de reclusión mayor que le ha sido 
ir: puesta en causa seguida contra 
el mismo, por rebelión militar, con 
el núm. 20-937, por el Juzgado Mi
litar Eventual núm. 4, apercibién
dole -'que de no comparecer le pa- 

• rará el perjuicio a que haya lu
gar,.

Asimismo se interesa, dé las Au
toridades y Agentes de la Policía 
judicial, se proceda a la busca y  
prisión de dicho rematado, ponién
dole en la cárcel de esta capital, 
comunicando con la mayor urgen
cia cuando tenga lugar,

Sevilla, 39 de octubre de 1937.— 
II Año Triunfal—El Juez Militar 
Delegado* Luis Marche ña.

RUTE
Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez 

de Instrucción en funciones de 
este partido.
Por el presente, siendo descono

cido el paradero de los vecinos de 
Benameji Francisco Morales Lina
res, José Gómez Melero, Manuel 
Artacho ,Benítez, Juan Raya- Ca
bello y José Cruz Aragón, m  les 
cita ppr medio del presente a Jhia 
de que en término de ocho dteé 
compareisoan ante este J$sgú#0v 
persqnaiménte o. por escrito» en.*!, 
expedienta qué áse les sigue para 
decáarar á^minístmti vanante s$l 
repohsabílMad oávil por éü opo^

sición al triunfo del Movimiento 
toP^icibiennoles que, de á 

no hacerlo, les parara el perjui
cio a ¿minero lugar.

ñ-a^o en ¿aiw, a n^v*eai-
b-o ¡us ■ i - i v i t , —jlí ííü j Triunfáis ■
Ei Juez us instrucción, Valeriano 
Perez.= El Secretario judicial, Mu- 
imei Rúcete.

a*.JDS2N£
En virtud de lo acordado por el 

ssíior Juez de Instrucción de esie 
partido/en providencia de hoy dic
tada en la causa que se sigue en 
este Juzgado bajo el núm. 22-1337, 
por háll&ugo de un cadáver corres
pondiente al de hombre desceño- 
•oteo,. hah&uo en una cabana pro- - , 
ptedad de don Mariano Tena, 
en término municipal de .Mezaio- 
cha, el día vshiíauno de ; .septiem
bre último, cuyo .cadáver repre
sentaba tener unos tmouenfca y  
tres años de edad, de buena esta
tura y de complexión robusta, se 
hace saber a los herederos, tam
bién desconocidos, de dicho cada* 
ver encontrado, la instrucción por 
este Juzgado de la expresóla cau- '■ 
sa y que de -conformidad con- lo 
prevenido en el articulo 109 de la r 
Ley de Enjuleiamiente Cnminsül - 
puede mostrarse parte como per
judicados en. dicho sumario por 
medio de Abogado y Procurador, ■ 
que les defienda y represente, 
apercibiéndoles que, de no verifi
carlo, les parará el perjuicio, a que- - 
hubiere lugar. Be hace constar que 
en uno de los muros de la indi
cada cabaña se lela un escrito re
dactado en' la siguíentev forma: t ' 
“Provincia de Granada, Angel Ló« 
pez Coronado, cincuenta y un años, 
CastiRejar de los Ríos” .

Y para que sirva de notificación 
y ofrecimiento en forma, expido Ja \ 
presente que firmo en .Cariñena, a 
a dos de noviembre de mil, nove- v- 
cientos treinta y siete»—II Aña j 
Triunf.al.~El Juez de Primera. lm+ te 
tancia (ilegible)., -  '

RIOGORDO
Don Antonio.,VSla; Pateé, Sargento 

^mandante de! Puesto de !á 
Guardia-Civil de ê ta. villa, y en 

teta actualidad Juez ‘ Instructor v 
; nombradA para la instrucción de 

expedieptes de ' incautación de 
bienes..
Por el presente sé'eita, llama y  í 

emplaza ai vecino dé ésta villa An
tonio Luque Garéíá, para que en 
el término de ocho< días hábiles



Página 5678 Boletín Oficial del Estado.— 8 febrero 1938 Núm. 475

cómparezcá ante este Juzgado, si
to en la calle Familiar, núm. 4, 
Cuartel de la Guardia Civil, perso
nalmente o por escrito, a fin de 
alegar o probar en su defensa lo 
que estime; procedente, en el ex
pediente, que en su contra se ins- 

' truy .
Ríogordo, 8 de noviembre de 

1937.—H ; Año Triunfal.=El Juez 
Instructor:, Antonio; yila Paltré.

Don; Angel Miicuicia Cartillas, Ma
gistrado,; Juez dé Primera Ins
tancia e íhstrucéión del Juzgado 

íérd-'útio da esta capital, 
él presente Adicto se cita a 

José Perez García,' Eugenio Pallas 
Gracia, Segundo Barbastro Barto
lomé,. Agustín Abuelo Almorm, 
F>anciscb Béhede Gallan, Aurelio 
Pueyo Lábórda,, Mariano Grángel 
Arruga, Antonio Úsón Móngay, 
Pascual Labásá pelma, Luis Bei- 
tran Círasuela, Faustino ' Pueyo 

' Gaivez,' . . ..n.anp "Áznar . Capear, 
foiego Sancnéz üricl, Pedro Sáp- 
c í ,;z Beídaia! Siñvdn Almqriñ Gra
cia, D^masp ^Gimeño .¡Expósito, 

j’̂ yeifía •púnate,,y hus 
Balduque j. ^ecinés
del pueblo.' d :̂̂ u ez; ’áe ÉJ>rq,ly cu 
yo ..¿ctuárp^áerp' vs e . ignora, ..para 
.que en el . ^rmino: de ; ocho dias, 
.\contauqs desde e l siguiente al de 
la ; inserción, dcí presente en este 
Perioaico pilciab; y. que sean há- 
fc.u -js, compadezcan personalmente 
o pór eseritc para alegar y probar 
en su defensa lo que estimen pro- 

, ^  en:Jbq» expedientes que se 
instruyen con tos números 5&9, 250.
m .  m , .  m t
m *  m ,  m m *  ^  m  m
y 2G8, para declarar admkñsfcratF- 
vaménte la responsabilidad civil 
que se deba exigir a los mismo», 
como consecuencia dé su oposición 
ai tm n ío  del Movimiento Nació- 
rnú; apercibiéndoles que dé no ha
cerlo les parará elvperjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza, a tres de no
viembre dé' mil ñoveciéntos trein
ta y dsiete;—ir Año 'Triúhíál¿iBl 
Juez de Priinerá Inátáhciá, Angel 
Miranda  ̂ Corf iMasD-JEl; ‘Secretario, 
Fernando G ár^á^B ársáía. v * i  :

.. - •  .■ -  "
" frári5iá¿o *' 3úíiW ‘° fa¿

M i

J a l .^ ilíq n .

tín, Paco ex de las Minas, Vaienun 
la) El Curro, Francisco López (a) 
el .Segador, y Antonio Jiménez 
Puerta, domiciliados que estuvie
ron todos últimamente en ei pue
blo de Otura, procesados en "'nu- 
sa número 90; de 1936, sobre daños, 
comparecerán dentro del término 
de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Santaíé, con el fin 
de constituirse en prisión decreta
da contra los mismos, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican, 
serán declarados, rebeldes y les pa
gará el perjuicio que en derecho 
: haya lugar.

Dado en la ciudad de Santaie, 
a cuatro de noviembre de mil no
vecientos treinta y siete.—II Año 
Triunfal.=El Juez de Primera Ins
tancia, Juan Ubaldo Cabezal.—El 
Secretario, Antonio Cabrera.

GARRO VILLAS
Don Pascual Diáz de la Cruz y 

Prieto Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Garro- 
villas y su partido, así como de 
la capital de Cáceres, e instruc
tor del expediente de responsa
bilidad civil tramitado contra 
Celestino Rodríguez y otros veci- 

, nos de Navas, jdel Madroño.
.. Por el presente,, que se expide 

; en méritos do referido expediente, 
se cita a los inculpados Celestino 
Rodríguez, Evaristo Rebollo, Ma
nuel Rosado y Antonio Villarrpel,

; vecinos de Navas del Madroño y 
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra . que en el término de ocho días 
hábiles comparezcan ante este Juz
gado y del instructor para ser oí dos 
personalmente o por escrito ale
g a d o  y aprobando en su defensa 
lo que estimen oportuno.

Dado en Garro villas, a cuatro de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y siete¿—II Año Triunfal. =  
El Juez de Primera Instancia, Pas
cual Díaz de lá Cruz.—El Secreta
rio, Joaquín Carrillo.

 ̂ TUDELA ■
El Sr. Júé¿ instructor especial 

désignádo pata los éxgédientes so
bré declaración de respónsabihSad 
civil de este partido, conforme ai 
D ecreto Ley de 16 de enero del año 
éórriénte,¥ por.:,prqvi(|e^c|^:^:de ;h$v 
$ictadá éñ,éiexpe^4ente qqé §#.4ñs« 
itruyo ..contra J^e^ne^^IiesandiLNa- 
v a rrb , ve ci m y ie  ¿ pu-  

. p a r e ,

a e ru ro  del término de ocho días 
a n te  este Juzgado especial,, a fin ua 
ser oicia en aleño expeaien te , ba^o 
apercib im ien to  de que si no ccm - 
•p<*rece ie p a ra rá  • perju icio  a que 
haya lugar,

T udela, cinco de noviem bre de 
m il n o v ec ie n to s 'tre in ta  y siete.—U  
Año T riu n fa l.^ E i Secretario ,- (iíe- 
gible).

MALAGA
P á rra g a  Pátric io , A n astasio , h ijo  

d e ' Ju a n  y E ncarnación , .natúrai y  
vecino de V illanueva del R osario . 
de cu a re n ta  y un  .años de ecía-cf, Al
caide del citado  pueblo d u ran te  ia 

•. aormnaCiOxi 'mai' x^s x-¿v. xr j 
por el delito de míj 'Yr|,Su"i n cíe 

- fondos públicos, eomp^ r . . .  er¿ 
el té rm ino  de die¿. Cu , 1 v o-
m an d an  re de Jn , c-
lio Carero >Jan,]u;«n: .Juez M íinar 
eventua.i, riitm. 2, ele la plaza oe 
M alaga, al objeto de.- responder de 
•los cargos -que co n tra  el 
aparecen , b a jo  apercib im ienr > ua 
de ño v'e'rificario' S'e-íe dec lara i <> en 
rébeídiáv - :

'D a d ó :en M alaga,-a cua tro  a e ' poa 
yiéiTibrfe d e 'm ií  ñovecieni .s 
y  ‘sieté.—n  A nd T riú n fa í.—E l Có-: 
m a n d an te  Juez in stru c to r, A urelio 
Caseto:. ' " ; * ' ;

e A tA T A lü b .

Don Jac in to  G arcía Monge y M ar- 
• tín . Juez d e ' P rim era  In s ta n c ia  

e In strucc ión  de C alatayud  y su ' 
p a rtid o  e in s tru c to r  del expe- 

- d iente que se d i r á :
En v irtud  de lo acordado en el 

Expediente que bajo el núm ero 435 
de 1937 tram ito  por designación cíe 
la  Comisión P rovincial de In c a u 
taciones, co n tra  don D em etrio G a 
llardo  Tobajas, vecino de T ierga, 
ac tu a lm en te  en ignorado p a ra d e 
ro, p a ra  dec larar /aá rn ín is tra tiv a - 
m en te  la responsabilidad  civil que 
se le debe exigir .como consecuen
cia  de su oposición ai tr iu n fo  diei 
M ovim iento N acional, se c ita  a d i
c h a  individuo, en  -cum plim iento de 
1q d ispuesto e n .la  orden  de la  Jú n v  
ta . T écnica del E stado fecha 13. rio 
m árzo :último* in se r ta  en  el ñB o- 
le tín  )Gficia4 d e l , m ism o .corrasponv' 
d ié n íé  al: día>2^ p o r.m ed ia  del-pre^  
senté::-edicto, -5<̂ ie.v ser.cMisertará

ehiel>'3d8 c^sfa provincia;- dé-
qué adentra* térm áho'^de 
d :í^s-báM ies:ís ig ú ien te s:áó Iá ’ íñser-y 
ción del p resen te  en dichos- 
dicos- ñlMáleSv A oiñparezcá A M éA s-
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te Juagado instructor, personaF 
mente o por escrito, alegando y 
probando en su/defensa cuanto es
time procedente, bajo .apercibi
m iento que de no comparecer 
le parará ex perjuicio a que hubie
se lugar en derecho.Dado en Calatayud, a ocho de 
noviembre de mil novecientos tren- 
ta  y siete.—-II Ano Triunfal.—El 
Juez de P rim era , Instancia, Jacin
to  García Monge.=El Secretario, 
Justo López.

SOS BEL REY CATOLICO
Don Fernando Lanzón y Siirroca, 

Juez de Primera Instancia de este 
partido e instructor del expedien
te que se dirá;Hago saber: Por el presente se cita 

á  Manuela Meseguer, vecina de Fuen- 
calderas, y en la actualidad en igno
rado paradero, para que en el térmi
no de debo días hábiles comparezca 
ante este Juzgado personalmente o 
por escrito, alegando y probando en 
m  defensa cuanto estime conveniente 
a resultas del expediente que contra 
la misma se sigue para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad que 

le deba exigir como consecuencia 
de su oposición al triunfo del Movi
miento Nacoinal, bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Dado en Sos del Rey Católico, a 
5 de noviembre de 1937.— II Año 
T nuntal.= E l Juez Instructor, Fer
nando Lanzón y Surroca.— El. Secre
tario, Elias Gervás.

Don Fernanao Lanzón y Surroca, 
Juez de Primera Instancia de este 
partido e instructor del expediente que se dirá.
Hago saber: Por el presente se cita a Miguel Luna Izuel, vecino de Puen- 

calderas, y en la actualidad en igno
rado paradero, para que en el tér
mino de ocho días hábiles comparez
ca ante este Juzgado personalmente 
o por escrito, alegando y probando 
en su defensa cuanto estime conve
niente a resultas del expediente que 
entra el mismo se sigue para declarar 
administrativamente la responsabilidad 
que se le deba exijjii: como couse- 
cuencia de su oposición al triunfo del 
Movimiento Nacional, bajo apercibi
miento que de no comparecer k  pa
rará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Sos del Rey Católico, a5 ie xc =937.— U Año
.. a Jue* . .oí, PV

nandó Lanzón y Surroca.— El Se'cíe-taríoV’Elíás Gervás. ‘
Don "Fernando Lanzón y Surroca, 

Juez-de Primera Instancia de este 
partido e instructor del expediente 
que se dirá.
Hago saber: Por el presente se cita 

a Valero Castán Izuel, vecino de Fuen- 
calderas y en la actualidad en igno
rado paradero, para que en el tér
mino de ocho días, hábiles comparez
ca ante este Juzgado personalmente 
o por escrito, alegando y , probando 
en su defensa cuanto estime conve
niente a resultas del expedientes que 
entra el mismo se sigue, para decla
rar administrativamente la responsa
bilidad que se le deba exigir como 
consecuencia de su oposición al triun
fo del Movimiento Nacional, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Dado en Sos del Rey Católico, a 
5 de noviembre de 1937.—-II’ Año Triunfal.=E1 Juez Instructor, Fer
nando Lanzón y Surroca.— El Se
cretario, Elias Gervás.

Don Fernando Lanzón y Surroca, 
Juez de Primera Instancia de este 
partido e instructor del expediente 
que se dirá.
Hago saber: Por el presente se cita 

a Francisco Izuel Costán, vecino de 
Fuen calderas, y en la actualidad en ignorado paradero, para qué en él 
término de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado pérsonálmeMe o por escrito, alegando y probando 
en su defensa cuanto estimé conve
niente a resultas del expediente que 
contra el mismo se sigue para decla
rar administrativamente la responsa
bilidad que se le. deba exigir como 
consecuencia dt su oposición al triun
fo del Movimiento Nacional, bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Sos del Rey Católico, a 
5 de noviembre de 193 7.— II Año 
Triunfal.=El Juez Instructor, Fer
nando Lanzón y Surroca.— El Secre
tario, Elias Gervás.

Don Femando Lanzón y Surroca, 
Juez de Primera Instancia de está 
villa y su partido e instructor del 
expediente qUe se dirá.
Hago saber: Por el presente se cita 

a Genaro Mayo Callado, vecino de 
Fuencaldéras, y en la actualidad en 
ignorado paradero, para que en el tér-

rezca ante esté Juzgado personalmente o por escrito, alegando y probán- 
do en su defensa cuánto estime con
veniente a resultas del- expediente que 
se le instruye para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir ál mismo como 
consecuencia de su oposición al triun
fo del Movimiento Nacional, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dadó en Sos del Rey Católico, a 5 de noviembre de >193.7.—-II Año 
Triunfal.= El juez Instructor, Fer
nando Lanzón y Surroca.— El Secretario, Elias Gervás.

Don Fernando Lanzón y  Surroca, 
Juez de Primera Instancia de esta 
villa y  su partido^ e instructor del 
expediente que se dirá.
Hago saber: Por el présente se cita 

a Conrado Bastaros Navarro, vecino de 
Fuencalderas, y. en la actualidad en 
ignorado paradero, para que en el tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado péfsonalmeá- 
te o por escrito, alegando y proban
do en su defensa cuanto estime con
veniente á resulta* del expediente que 
se le instruye para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 
que sé deba exigir tí mismo como 
consecuencia de su oposición al triun
fo del Movimiento Nacional bajo 
apercibimiento qué de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugas 
en derecho.

Dado en Soi dei Rey Católico, u 
5 de noviembre de 1937.—41 Año 
Triunfal. == El Juez Instructor, Fer
nando Lanión y Surrocá.L—El' Sctre-' 
tarió, Eli as 'Gervás, •

pon Fernando Lanzón y Surioca, J  
Juez de Primera Imtancia de e iu i |  villa y su partido e instructor del 
expediente que se.diri. , v ^
Hago saber: Por el presente w cíu ~ 

a Tomás Acín - líóríans, vecino de * 
Fu enea id eras, yv c$ Ja actualidad en 
ignorado paradero, para que en el tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca anteverte Juzgado personalmen
te o por escrito, alegando y pichao- 
do en su defensa cuanto estime con
veniente a resultas del expediente que 
se le instruye para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triun
fo del Movimiento Nacional, bajo ; 
apercibimiento que de no vcnficaiiO 4 
»e parara el perjuicio a c •. . a 1
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Dado eir So.s del Rey Católico, a 
5 éz noviembre de 19-37'.— II Año 
Ttra*n»fal.= El Juez Instructor, Fer
nando La rizón y Surroca.— El Secre - 
taribv Elía-s Gervás.

D bn • Fernando Lanzón y  Surroca, 
Juez de Primera Instancia de esta 
viña y su partida e instructor del 
•expediente que se dirá.
Hago saber; Por el presente se cita 

a Miguel Corrales Castán, vecino de 
Fuen calderas.., y en la actualidad en 
ignorado paradero, para que en el tér
mino de ocho díás hábiles compa
rezca ante este Juzgado personalmen
te o por escrito, alegando y proban
do en su'defensa cuanto estime con
veniente a resultas del expediente que 
se le instruye para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triun
fo del Movimiento Nacional, bajo 
apercibimiento. que de no verificarlo 

, le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho,

Dado en Sos del Rey Católico, a 
5 de noviembre de 193 7.— II Año 
T riunfal.= E 1 Juez Instructor, Fer
nando Lanzón y Surroca.— El Secre
taria,-'Eiras Gervás,

Don. Femando Lanzón y Surroca, 
Juez é z  Primera Instancia de esta 
villa y su partido e instructor del 
expediente que se dirá.
Hago saber: Por el presente, se cita 

a Antonio Aragües Castán, vecino de 
Fuencalderas, y en la actualidad en 
ignorado paradero, para que en el tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado personalmen
te o por escrito, alegando y proban
do. en sa defensa cuanto estime con
veniente a resultas del expediente que- 
se: le instruye para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triun
fa  del Movimiento Nacional, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.,

, Dado en Sos del Rey Católico, a 
5 , de noviembre de 193 7,— II Año 
Triunfal.=E1 Juez Instructor, Fer
nando Lanzón y Surroca.— El Secretario, Efías Gervás.

Dan Fernanda Lanzón y Surroca, 
Juez efe Primera Instancia de esta 
v ;fita y <¡u partida e instructor -de- •one sí

a Gregorio Aragües Castán, vecino de 
Fuencalderas, y en la actualidad en 
ignorado paradera, para que en el tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado, personalmen
te o por escrito, alegando y proban
do en su defensa cuanto estime con
veniente a resultas del expediente que 
se le instruye para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triun
fo del Movimiento Nacional, bajo, 
apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Sos. del Rey Católico,' a 
5 de noviembre de 193 7.-— II Año 
T riunfal. =  El Juez Instructor, Fer
nando Lanzón y Surroca.— El Secre
tario, Elias Gervás.

CORDOBA
Don Agustín R.omero Fustegueras, 

Magistrado de la Audiencia. Pro
vincial de Córdoba, Juez especial 
instructor nombrado por la Comi
sión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta ciudad,
Por el presente edicto se llama y 

requiere a Juan Alcántara Jiménez, 
vecino de Córdoba, cuyo actual para
dero se ignora, a fin de que en el tér
mino de ocho días hábiles comparez
ca ante este .Juzgado, sito en el edifi
cio de la Audiencia Provincial, per
sonalmente o por escrito, para que ale
gue y pruebe en. su defensa lo que es
time procedente, en el expedíate sobre 
incautación de bienes que se le sigue 
como presunto, responsable, pues de 
no hacerlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Córdoba, a seis de no
viembre de mil novecientos treinta y 
siete.— Segundo Año Triunfal.=E1 
Juez Instructor, Agustín Romero.—  
El Secretario, R., Molina.

Don Agustín Romero Fustegueras, 
Magistrado de la Audiencia Pro
vincial de Córdoba, Juez especial 
instructor jicmbrado por la Comi
sión Prov* icial de Incautación de 
Bienes <Je j ota ciudad,
Por el pr,< ¿ente edicto se llama y 

requiere a J{ María Luque Córdo
ba, vecino -Le .Córdoba, cuyo actual 
paradero se gnora, a fin'de que en el 
término de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado, sito en el 
edificio de la Audiencia Provincial, 
persostahr ¿ ate o por escrito, para que 
alegue y j  . uebe en su defensa lo que 
estime p / ¿dente, en el expediente so- 
kt* ir -i'ón de bienes que se le si-

de- no hacerlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Córdoba, a seis de no* 
viembre de mil novecientos treinta y 
siete.— Segundo .Año T riunfal.=E1 
Juez Instructor, Agustín Ronnero.— * 
El Secretario, R. Molina.

CARRIÓN DE LOS CONDES
Don Manuel Arija García, Juez Municipal Letrado encargado de la jurisdicción ordinaria de Ca

m ón de ios Condes y su partido. Por el presente edicto se hace saber: Que en este Juzgado se ha' promovido juicio voluntario de testamentaría por fallecimiento tíe 
Angel Ealbás Pérez, vecino que íué 
de Santa Clara (República de Cuba), a instancia de su. viuda Matea Santos Rojo, la cual ha sido 
declarada pebre, representada por el Procurador Sr. Herreros, en cuyo 
juicio se lia acordado, por provi
dencia de hoy, citar a los herede
ros de ignorado paradero José- Pafcrccinio, Isabel-Maña-Zoila, María y Felisa Baihás Pérez,, a fin de que comparezcan, si vieren conve
nirles, en dicho juicio. Así bien se 
les cita por medio del presente, a 

. fin de que el día veintidós de íe- 
br:ro próximo y hora de las dos de la tarde, comparezcan, si vieren convenirles también, en la ca
lle de Santa María, de esta ciudad,' domicilio de Benigno Balbás, con el fin de proceder a la práctica del 
oportuno inventario, con apercibimiento que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.Dado en Camón de los Condes, a veintitrés de enero de mil nove
cientos treinta y ocho.—II Año Triunfal.=El Juez Municipal, Manuel Arija.=P. S. M., Lic. Helio-doro Marbá Manso.

ALCALA LA REAL
Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de Instrucción de este partido, en cumplimiento de exhorto del Sr. Juez Capitán Honorario del Cuerpo’ Jurídico Militar, designado por la Comisión Provincial de Incautación dé bienes para la instrucción de los expedientes de responsabilídad civil, con arreglo al Becreto-Dsy de W de enero último, se ba acordado citar a los encartado^ Manuel Cóngora García, Juan Carrillo, Leandro Espinosa Jiménez, Gregorio Castilla Rubio, José Ca- rritló, Zamora, Meyceáes' Esten

O- - , ,  ,nr , V  . N >
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Gregorio Gutiérrez Collado,, a fin 
de que comparezcan ante este luz- 
¡gado en el término de diez días 
para prestar declaración, con 
e'PcrciPiTnento rde m e  si n-o lo ve
rifican. tes parará el perjuicio a que 
h a va lugar.

Alcalá la Real, 28 de octubre de
^937. g. egu n do A-ú o Tro uní al =
El Secretario, José Mudarra.

Por providencia de esta fecha, 
dictada por el Sr, Juez de Instruc
ción de este íoartMo, en cumpli
miento de exhorto 4 el Sr. Juez, 
Canitán Honorario del Cuerpo Ju- 

Po r providencia de esta fecha, 
dictada por el Sr- Juez de Instruc
ción de este partido, en vummi- 
míento de exhorto del Sr. Juez Cta 
pífán Honorario del Cuerpo Ju rí
dico M iliar,, de'dign^do mor la  Oo- 
misión PTOxincial de In eaetadón 
de bienes para la inetruco'^n los 
exnedá'enfe^ de le^noneahiilMad c i
vil, con arréalo al Decreto-Letc -de 
W  enero último, 9* ha acorda
do citar  ̂ los encartados; Eugeipo 
Liza na Hinoiosm Antonio TW ia .i 
TTreña„ Ta lcriado Túnez Jiménez, 
Manuel Palom ino Tiza na, T'ahcl 
Palomino Mesa, Antonio Pa tom i
llo  Pérez. Sixto Pérez Barranco, 
Jmá Rueda

Sh°z Sinche^-Ca^eíe t  Prudencia 
Sánchez.' a fin de gne comparez
can ante, <*s.L Juzgado en el 
mino fu 10 días. ^rector d**

 ̂ clPTa^ión : con- a c '*?>imi en* o ále 
•trae si no lo  v e r if ’m n  les nnrará el 
perquirió -a oue pava JnaaT.

a la ^  d D
lt0O7—pemmdb A ~*<o • Trinm-faj — 
ju ¡Secr n+-̂  w o tj,nc.ó "̂ Tu Jarra 
r-tdi.co Mi-i la r despenado no-p la 
Comm’ór» P rovine1 a.3 m  Tnc^T»i-o.- 
c°n dp b L n 00, r §na lo instrucción 
d^ lod p'-nedi entes de res^^nsehi- 
.lided c!u'U c^n e'ht0ato n] Tle^r^to- 
Lev a*e 1-0 rin e n t o  último kp ‘Va ■
P .p •+■<-> ̂  .p 1-^ ,ny* n:n ̂  ̂  ¡p
r^'mo r̂ <r.+ uin F w ósJto Jacinto 
ra r rP H  Sáncp‘--e.z v
Jeaoii’n'o ron?n n
CH1* CO-mnnro-rvo  ̂ en + Q Pc-'fp t,77_ 
eado .en pi dn d'oo

z nnpT».
C1!"''TV' 1 •■'■’'> t o O n i rn a  ̂  ̂̂  ?
S‘r>n- T''° ” '-rnrá e! perjuicio ntip 
Ira va !u gen.

b  de „le
i-Ofoy p̂ -nr̂ îflr, Â TV T.fT,n1i|i2] _
El Secretario.. J^sA Mudarr.a 

ESTEPO N A

P of* tj| ^  tst 3¡ V*:*lfind !&<* h*
e\ <rm3 «J^úní-

■T̂ o T viuaatonei iB'xmV^dk» Jmcz
Jn*tra¡<r$nf A» ^essocdknf^s de rcé-non- 
•Saijuiád̂ td dvól ®uí? sr cmLie pl
pJt£S¡ljr*tn ¿0¡l,Cp'1**$Ani'' pir^ îr'.c.r  ̂ C
^aca Gómez, se citaba dicho indivi

duo a fin de que dentro del termino 
de ocho días, contados desde la in
serción del presente en el “Boletín 
Oficial del Estado” , comparezca an
te este Juzgado, sito en la Coman
dancia Militar d̂e esta Plaza, con ob
jeto de ser oído en dicho expediente, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifícase le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho.

Estepona, 8 de noviembre de 1‘93 7. 
— -II Año Triunfal.= El Secretado, 
Francisco Fíguetoa.

ATECA

Don-Lia ís CoscuMuela Arcar a zo, Juez 
de Instrucción de Ateca y su par' 
tido.
En virtud del presente se cita a los 

testigos Lázaro Galán Gbavarna, 'Mi- 
guel Lázaro Ivlartlnez. Gregorio Señor 
Modrego,, Antonio Gil Sebastián y 
Juan V.. Peraz Gea yecínos que fue
ron de Aran da de Moncayo, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el termino de canco días, 
.siguientes .a la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, compa
rezcan a prestar declaración ante este 
Juzgado, en la causa numero 42 de 
1936, que se instruye sobre malver
sación de fondos municipales.^ en el 
Ayuntamiento de Aranda de 3íoncayo,, 
apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio a que hub:ere lucrar.

Ate^a. 3' 9 de .noviembre de 193 7. 
— II Año Triunfa].—El Juez de Ins
trucción, Luís CoscuTluela Aircarazo,

PEU IAN A '

Don Casilda Manzanero Ruin, Sar
gento Comandante del puesto de la 
Guardia' civil de esta villa, y en la 
actualidad Juez instructor para la 
instrucción de expedientes* de inw 
cauta cien de bienes^
Por la presente se cita, llama y  em

plaza a los vecinos de esta rolla An
tonio Torrubla Pascual., -José * Ríos 
Oc aña, Rafael Aran,da Ruiz, José 
A.ran.da Ruiz. Antón3  Benito^ ^M.o 
lina, Ma'nutel Gallego AJvarcz, Mamuel 
Barco Moreno, Pedro .Moreno More
no, José AIre.no Moreno,, José M ar
tín Pascual yjM.a-n.uel Macho Molina, 
para que en el término de ocho días 
hábiles comparezcan ante este Juzga
da. sito en el -cuartel de la Guardia 
.civil, calle Córdoba, núm. 1, perso
nalmente o por escrito, .a fin de ale
gar o probar en su defensa lo que 
estime procedente en los expedientes 
qué contra los mismos -se In̂ Tíraaven, 

Penan a, fi de noviembre 4<e 1937. 
— I I  A ño  'T  rl,ui®ífal. =E1 Juez • nstru c - 
tor, Casildo Manzanero Rmiz*

LA  COBtJ^A

Montero Dorztúa, Fernando, I¡ss- 
pector provincial del Trabaio, eme 
fuá de esta provincia de La Cor uña, 
cuyas demás 'circunstancias se igno
ran, procesado en causa núm. 1.30 3 
del corriente año por el delito de me- 
belión, comparecerá en el término de 
cinco días ante el Teniente de In- 

’ fanrín don .José Gatera 'Calvo, J'mz 
militar permanente del V f f l  CsHexpo 
dé Ejército, residente m  La Gatuña, 
bajo ap^cibimiento que de no com
parecer k  parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

La Cor uña. 8 de noviembre de 
1937 —  H Año T r iu n fa l.= e  T e 
niente Juez Permanente, José García 
Calvo»

3A€&

PrimáíávQ Peitre Caballear© nompta-• 
recerá en el áénmino de «fisez días piara 
responder a los cargos paae k , resaal- 
ten -en el -expediente ndmhaisiralivo 
que -contna di Ja© Individuo i.nstmve 
el Teniente Juez Instructor del R e
gimiento de Infantería Galicia, nume
ro 19. don Eduardo Rossi Rivera, de 
guarnición en la plaza de 'Jaca.

Jara, 11 de .marzo de 1937.— II  
Año Triunfal.—ElTeuienre Juez Ins
tructor, Eduardo Rosxí Rivera.

B ^ m ^ .is a a w s ,

Martínez Herranza Rutina, de :̂ 0 
año.a. soltero., hijo de bíotbexx y 
de Enstasia, natural de El Beeajen- 
co (Guadalajsr.a.), domiciliado úl
timamente en Eatá (Guinea 
lineóla!)., procesado en summ'^o 
número 18 de LLfi, sobre lesionas, 
comparsoexá. dentro del térro lio 
•de áesenla diaf. ante el Ju-z$acto u í 
.Instntcoión .de los territorios espa
ñoles del Gñlo de Guinea, paja 
notificarle. .reforma del auto de 
pioeasamieiito y Tectucidc a p 1 - 
.sion, previniéndole que si no con i- 
pareae será decíaraao rebelde y <e ■ 
parará el perjuicio a que huto era 
lugar

Santa Isaori, 10 de agosto f e  
1937.- -El Juez de Instrucción- ac
cidental (ífeg fM eL^E ) Secretario, 
Ledo. Juan <ete Mata CL Carnteo.., 

/ - ;
M1RANBA im  EétZO

Por la presentte ?sb cto m don . 
J^sé Pétret; ®rmy«Br «fce ,,
cmsaídn, «pfe'aá© y ole )
paradero, p©sa «1 ^ta SI Jet 
actual y tu^a áte las «dte lav 
mañanu, o®aa.>p!aî 2íca en la «^hi- 
A-m̂ éemáa (Se JusgasíS® tea •,
la <ealie ^  la Fwmate, wim, H , -a -
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celebrar el juicio de desahucio a 
que ha sido demandado por doña 
Anastasia Barriocanal López, por 
falta de pago.

Miranda de Ebro, 8 de noviem
bre de 1937.—II Año Triunfal.-* 
El l^nis Villarías. .

ALH AMA DE GRANADA
Don Jerórimo Castillo Prados, ac

cidental Juez de Instrucción .de 
este partido .
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el artículo 
835 de la vigente Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza a .losé López Romero, 
Agustín Rosa Ruiz y Juan Moya 
Mateos, de 39, 62 y 33 años de edad 
naturales de MoraJeda de .Zafayo- 
ha, vecinos de Moraleda de Zafa- 
yona, del cámno, y cuyo actual pa
radero se ignora^ para que dentro 
del término d,e ‘dl-s días, siguien
tes a’ pn míe aparezca inserta esta 
reqnmGv^'v en Radio Granada y 
en el- “BMMrn O^cial del. Estado*’' 
y en el de l a c o m o a r e * -  
can én lá Sala •*■Rancla, de es4» 
Juzgado a construirse >n prisión 
en el’ ^uihánq número 101 de 1932 
cue *h el thisrhó 'se sigue sobré dBi* 
p a r o s  v lesioné^ contra los mui
mos,  ̂ábércibiéridples; ctue de 
comparecer serah declarados rebél- 
des y les parará di juicio a que 
hay a luga r en  dér e cho. •

Alpróoio tlérbbo. ruego y encar-* 
go a ; todas las Autoridades, tar to 
civiles-cómo militares- e individuas 
de: % \Pótí;éia-iii;di.ciÍ'l'búé^préceWan:-* 
a lá;̂ biisca, y-c^btúta de TñiL ref^ G  
dos r <?a d os ,•'póñiéndóies. si f  úe- 
senhabldOS. á;idfsóostGóii dé 
jvVéródó y eñ'l^ cárcel dé este paf- 
tidó.;- • '- v/v *• > - ' -

p0ó éií;; Aíñania,?Ndé JGtanadá. a* 
seis' de ñóviérnbré ‘dé ñiffhóveCtéií- 
tos íi einfa V siet^.^íl'Año Triun
fal, —fer Juez de tnstrucCión, Jeró- 
nimó bástillo.riEl7 ¿écretárro há- 
bilitado, Juan Sánchez. ...

A N T EQ U ER A
Don- Enrique ;j Hernández..barrillo,. 

Juez de .Instrucción de esta ci u- 
dad y su partido.
Por la presente requisitoria, que 

se/expide/-en  cumplimiento a lo 
acordada por providencia ,dé esta 
fecha dictada /eh ¿orden de la Su- 
perioridad,) nútra/ #6,/. de ; L937, di
manante/ deh sumaria, en este Juz
gado. seguido;úean el nútra. 38, de 

;CQhíra,.Antonio

Fernández del Pozo (a) Almirez, 
de 31 años de edad, hijo de Fran
cisco y de Oliva, soltero, natural y 
vecino de Mollina,' del' campo: 
Francisco Porras Gálvez. de ¿6 
años, casado, hijo dé Salvador y 
Marta natural de Villaruieya de 
Alegaidas, vecino de. Mollina, del 
campo, y José Llamas Cano, de 33 
años, casado^ hijo de Juan y do 
Oliva, natural de Mollina vecino 
de la misma, del campo; se llaman, 
citan y emplaza a los tres referi
dos procesados cuyos actuales pa
raderos se ignoran, para que en 
término de cinco días, contados 
desde el siguiente a la inserción 
de esta requisitoria en los Boleti- 
nés Oficiales del Estado v de esta 
provmcia. comparezcan ante este 
Juzgado, al objeto de constituirse 
en prisión, apercibidos de aue en 
otro caso les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, y 
serán declarados ¿rebeldes 

Al mismo tiempo, se ruega y en 
carga a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial de la 
Nación, procedan a la busca y cap
tura de dichos procesados qué de 
ser habidos serán puestos a la d e 
posición dé éste Juzgado en lá prl • 
sióri de este partidor. :

Dado en Anteauera, á tres ds 
noviembre ce mil novecientos 
treW a y siete.—-II Año: Triunfal. 
=E1 Juez de Instrucción Enrique 
Hernández Carrilló.—El Secretarlo, 
(ilegible).

ZAFRA
. Él: séñqr Jtaczj de .Tpstanria
del. partido, en .resolución de esta fe
cha., dictada en cumnlírnrer!to; de.,.or- 
det suoeríor, procedente de I? Audien
cia territorial di» .Cáceres y MeL rollo 

. número 21 7. de 1934, que cqrrespon- 
deñ a los afiijois'’ Je.^ui'cló- ordinario dé 
máyór aiMitía abefueron tramitados 
entre' el; ’B^nco' Español dé;"CredittíV; 
don José ^Hídalgo^?Qüesadá;’y Otros/ 
ha'' acordado se bagá saber áes t éúí -  
tirho senpf; cuyó"Aáctnal ^áfadero 'íe 

• desconoce. ;siéndb el último ‘tucfeina,. 
22 ‘(Madrid), 'que 'en el téfminó' de 
.cinco días; a pártdi-1 de la püblicációri 
dé' esta cédula éñ ’lós; periódicos ofi
ciales/, 'haga. éfécHvás ^ : ‘63T, 65 
setaL a ’cjiié ascienden las costas dé ¡di
chos asuntos y 390,3 0 pééetaé íá£ pós-: 
terio^es/ aüe hacen un “trótah dé; pese
tas 5.027,9, bajó "apercibimiéntó de 
aprem io contra sus bienésv

Y  para que conste», extiendo la .pré
sente en Z a fra .. a 1 de noviem bre ;• de 
19 3 7.-r-rII A ño T riu n fa l. =*E l Juez; 
de Prim era Instancia (ilegible):

BARCO DE AVILA 
D on A ntero R odríguez M artín , Juez 

de’ Instrucción de Barco* de Avila y 
su partido  y especial nom brado por 
la A utoridad m ilitar para la ins
trucción de .la  causa núm ero 1817  
del presente año, en virtul de de
nuncia de varios vecinos de O b r e 
ros.' contra otros de fu misma lo 
calidad. '
P o r la presente y como com pren

dido sen el núm ero 1.° del a r t í c u l o  
663 del Código de Justicia M ilitar, 
se cita, llama y emplaza a los proce
sados por el presunto delito de adhe
sión a la rebelión, Juan Alonso, Fé
lix  Prieto, Pedro Iglesia. Fernando 
González. Germán Corzo Fidel H er
nández, Ciríaco Alonso, Pascual G on
zález, A auilíno  N om bela, A ntonio 
Prados, H ipó lito  Prieto. Luis G onzá
lez, M ariano Calera. Justo  M éndez, 
Silvestre González, R icardo Sánchez, 
Jacin to  Prieto, Severano Becerríl, F i
del González, R icardo González P ra-' 
dos y G regorio González todos ve
cinos de Cebreros, cuyas demás cir
cunstancias personales se desconocen, 
para aue en el térm ino de diez días 
contados desde el,s igu ien te  al de la 
inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales,: comparezcan en 
!a Sala Audiencia Je este Juzgado a  
responder de los cargos qué,les resu l
ten ; en referida causa, notificarles el 

.au to  de procesamientó, recibidles in* 
da gato ría v constituirse en prisión» 
bajo  apercibim iento de que de no com 
parecer. serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio oue hubiere lu 
gar en derecho. ....

Al propio tiempo, ruego" y en ca rg a . 
a todas las A utoridades, tan to  m ili
tares' como ¿fvilés y' órdeño a Tos agéií- 
tes;;dé  ja^/Poljcí ^aúdiciaL  procedan a 
la buscá y  capturá de los eítbrésados 
sujetos y," casó:dé;¿ér habtdhs: lo s  p o n 
gan a mi disoósídón en :esté Ju z g a d o .

D ado en BarooMe Avila, a tres de 
.noviembre de mil novecientos treinta 
«y ásiéte.’-^r: II  ’ Áfio: T riu  n fal. ==.E1 Ju ez  
instrucTÓr 'e sp ec ia lA n  te ro , .Rodríguez*
.—É É  Secretario' judicial % especial,; r£zm 
s á r e o " G o n z á l e z . ‘  ̂ - 1 . . . .  .

CORDOBA :
Dóin áA g u stín  R oftierb  F u s te g ú e ra s , 
r i i á g ís t r a d o  d e  La Á u d ieh c iá  P ro -  

v ih c ia l  d e ; ; b ó rd q b á , n ó m b ra d h  . 
, ^Tuez in s tru c to r  p o r  l a  C om isión 

P ro v in c ia l de In c a u ta c ió n  de  
S ie n e s  dé é s ta  c iu d a d .

•; Jppr e l p re s e n te ' ed ic to  se Harria y  
re q u ie re  a  ". J u a n  ,. S e rn a  Ló*̂  
Péz, vecino  de C órdoba, c\iyp ac^ ^  
tu a l .  p a ru d é ro  se ig n o ra , a  f in  de, 2 
que  en té rm in o  d e . ocho  d ía s  hárG
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biles comparezca ante este Ju zga
do especial, sito en ei edificio de 
la Audiencia Provincial, personal
mente o por escrito, para que ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente en el expedien
te sobre incautación de bienes que 
se le sigue como presunto respon
sable, pues, de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere i*v 
gar en derecho.

Dado en Córdoba, a seis etc no
viembre de mil novecientos trein
ta y siete.—II Año Triunfal.—El 
Juez instructor, Agustín Plomero 
—El Secretario, R. Molina.

Don Agustín Romero Fustegueras. 
. Magistrado de la Audiencia Pro

vincial de Córdoba, nombrado 
Juez instructor por la Comisión 
Provincial de Incautación de 
Bienes de esta ciudad.
Por el presente edicto se llama y 

requiera a Santiago Atalaya Ló
pez, vecino de Córdoba, cuyo ac
tual paradero se ignora, a fin de 
que en término de ocho días Há
biles comparezca ante este Juzga
do especial, sito en el edificio de 
la Audiencia Provincial, personal
mente o por escrito, para que ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente en el expedien
te >bre incautación de bienes que 
se le sigue Como presunto respon
sable, pues, de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a  que hubiere lu
gar en derecho. T ¿ /

Dado en Córdoba, a  seis de no
viembre de mil novecientos trein
ta  y ^iété.— Añio Triunfál.—ÍE1 
Ju ez  instructor, Agustín Romero. 
=E1 Secretario, R. Molina.

Don Agustín Romero Fustegueras, 
Magistrado de la Audiencia Pro
vincial de Córdoba, nombrado 
Juez instructor por la Comisión 
Provincial de Incautación de 
Bienes de esta ciudad.
Por el presente edicto se llama y 

requiere a Santiago Díaz Ri- 
vas, vecino de Córdoba, cuyo ác- 
tual paradero se ignora, a fin de 
que en térhilnó de pcho días h á 
biles comparezca anté este Ju zga
do especial, sito en el edificio de 
la Audiencia Provincial, personal
mente o1'por escrito, pará que ale- 
gúe y  ^ é b e  eií su defensa ¡ó" qué 

cedéh^e ^  el'e^pédieri^ 
te' SobM "fticáutacién -de1 biénes qué 
se le sigue como presunto respon

sable pues, de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Córdoba, a seis de no
viembre de mil novecientos trein
ta y siete.—II Año Triunfal.= El 
Juez instructor, Agustín Romero, 
=E1 Secretario, R. Molina.

Don Agustín Romero Fustegueras, 
Magistrado dé la Audiencia Pro
vincial de Córdoba, nombrado 
Juez instructor por la Comisión 
Provincial de Incautación de 
Bienes de esta ciudad.
Por el presente edicto se llama y 

r e q u i e r e  a José Ciria López, 
vecino de Córdoba, cuyo ac ? 
tual paradeso se ignora, a fin de 
qüe en término de ocho días iá 
biles comparezca ante este Juzga
do especial, sito en el edificio de 
la Audiencia Provincial, personal
mente o por escrito, para que ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente en el expedien
te sobre incautación de bienes que 
se le sigue cómo presunto respon
sable, pues, de no hacerlo, le pa
rará él perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Córdoba, a seis de no
viembre de mil novecientos trein
ta y siete.—n  Año TriunfaL=:El 
Juez instructor, Agustín Rom era 
= E l  Secretario, R. Molina.

Don Agustín Romero Fustegueras, 
- Magistrado* de la Audiencia Pro

vincial de Córdoba, nombrado 
Juez instructor por la Comisión 
Provincial de Incautación de 
Bienes de esta ciudad,
Por el presente edicto se llama y 

r e q u i é r e  a José Monserrat, 
vecino dé Córdoba, cuyo ac
tual paradero se ignora, a fin de 
que en término de ocho días h á
biles comparezca ánte este Juzga
do especial, sito en el edificio de 
la . Audiencia Provincial, personal
mente o por escrito, para que ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estim e procedente én el expedien
te sobre incautación de bienes qqe 
se le sigue como presunto respon
sable, pues, de no hacerlo^ le 
rará el perjuicio a que hubiere, lu
gar en derecho. !  ̂ (  ̂ ;m

Dado; en Córdoba, a  seis deqnó- 
viembré de m il ' no vecientos ta?em* í 
ta> y  sie toD D  ; Ano T fiuáfal.^M  
Ju ez  instructor^ Agustín «Romero/ 
=^E1 Secretario, R. M olina/

Don Agustín Romero Fustegueras, 
Magistrado de la Audiencia Pro
vincial de Córdoba, nombrado 
Juez instructor por la Comisión 
Provincial de Incautación de 
Biénes de esta ciudad.
Por el presente edicto se llam a y 

requiere a Manuel Valle Fiares, 
vecino de Córdoba, cuyo ac
tual paradero se ignora, a fin de 
que en término de ocho días h á 
biles comparezca ante este Juzga
do especial, sito en el edificio de 
la Audiencia Provincial, personal
mente ó por escrito, para que alé- 

~ y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente en el expedien
te sobre incautación de bienes que 
se le sigue como presunto respon
sable, pues, de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Córdoba, a 6 de no
viembre de mil novecientos trein
ta y siete.—II Añó Triunfal.=E I 
Juez instructor, Agustín Romero. 
=E1 Secretario, R. Molina.

Don Agustín Romero Fustegueras, 
Magistrado, de la Audiencia Pro* 
vincial de Córdoba, nombrada 
Juez instructor por la Cam isióa 
provincial de Incautacióri do 
Bienes de esta ' ciudad. .
Por el presente edicto se llam a 

requiere a Ju lio  Cérdá Oarcíaí 
vecino de ; Córdoba, cuyo, ac
tual paradero: se ignora, a  fin de 
que en ténnino de oc ho días há*» 
biles comparezca ante este Juzga
do especial, sito en el edificio de 
la Audiencia Provincial, personal* 
mente o por escrito, para que á le * 
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente en el expédiep* 
te sobre incautación de bienes que 
je ie sigue como presunto respon
sable, pues, de no hacerlo, le pa«* 
rará el perjuicio a que hubiere lu
ja r  en derecho. ,,

Dado en Córdoba, a seis dé rio- 
siembre de mil novecientos trein
ta y siete.—n  Año Triúnfal.«EI 
Juez instinictót^ ’ Agustín Rbmero.  ̂
= E l  Secretario/ R; MOfína.

Doií Agustín 'Rosiero Fustegueras,: 
Magistrado: de1 lacAudiencia Pro
vincial de Córdoba^ nombrado 
Juez 'instructor por" la  Ooniisión 
Proviricial; de : Incautación de 
Bienes dev esta ciudad.
ÍÓr^éí!^reséíité ;ediéfó;áé 

;equiere a Fernando Abad Mora-
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Ies, vecino 03 Córdoba, euya ac
tual paradora- se. ignara, a fin da 
que en término da ocho días ha
bites comparezca ante esta Juzga
do especial, sito en el edificio de 
la Audiencia Provincial, personal
mente o por escrito,, para que ate- 
gue y pruebe sn su defensa lo que 
estime procedente en .el espedien
te sobre incautación de bienes que 
£3 le sigue como presunto respon
sable, pues, de no hacerlo, te pa
rará ex perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dada en Córdoba, a seis de no
viembre de mil novecientos trein
ta. y siete.—II Ano Triunfal..—SI 
Juez instructor,. Agrte ;'i Romero 
=31 Secretario, R. : telina.

Don Agnotte. Porrero Fustegueras, 
Magistrado de la Audiencia Pro
vincial do Córdoba, nchibrado. 
Juez, instructor por la Gomisteu 
Provincial de Incaiitacióm de 

- • Bienes áe esta eiud&cL 
Por el presante edicto se llama y 

requiere a Francisco Blanco Pe
dro zm. vecino de Córdoba, cimo ac
túa} paradero-* se ignora, a fin de 
que en termino de ocho días ha
bites comparecía ante este Juzga
da especial, sito en el edificio- de 
la Audiencia Pre-vúicte.L personal- 
mentó o por escrito, rara ene ale- 
f^ e  y pruebe en su. dstensa lo que 
estime procedente en sí clien
te sobro incautación de fetenes que 
so te signo eenno presunto renoon- 
sobte, pues, te  no hacerlo, le pa~ 

-rara el perjurio a cj.no hubiere tu
gar en derecha...

Dudaren Cárdete* a seis de '• no
viembre de mil noroci-nfos trein
ta y siete.—II  Año TriunteL=Bl 
Juez instructor, Agusten Romero. 
—■¡SI Secretario, R. Malina.

Don Agustín Romero Fustagueras, 
Magistrado, de la Audiencia Pro
vincial de Córdoba, nombrado 
Juez instructor por la Comisión 
Provincial de Incautación de 
Bienes de esta elude i.
Por'el presante edicto se llama y 

requiere -a Nicolás Cifuentes Cuen
ca, vecina áe Córdoba, cuya ac
tual paradera se ignara, a fin cte 
que en término de ocho días lá
biles comparezca ante este Juzga
do especial,, sito en el edificio cte 
la Audiencia Provincial, personal
mente o por escrito, para que ale- 

y pruebe en su defensa te que 
¿s'cime procedente en e lexped ien -

te s.tere incautación de bienes que 
se le sigue cama presunto respon
sable, pues, de no hacerlo, le pu
ra ¿ el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en C o mofea, a seis de no
viembre de mil novecientos trein
ta y siete.—II  Año Triunfal.=E1 
Juez instructor, Agustín Romero. 
—El Secretario, R. Molina.

r'

XDen Agustín Romero Fustagueras. 
Magistrado de la Audiencia Pro- 
vinel?! de Córdoba, nombrado 
Juez instructor por la Comisión 
Provincial de Incautación de 
Bienes de esta ciudad 
Por ai presente edicto se llama y 

requiere a Antonio Mova hó'pzz, 
vecino de Córdoba, suyo ac
tual paradero se ignore,, a fin de 
ove en término de cclm di? s na 
hiles comparezca ante este Juzga - 
do erial, sito en el edificio de 
te .Audiencia Provincial, persónate 
mente o por escrito, para que ale
gue v pruebe en su defensa lo que 
estime precédante en el espedien
te sofem incautación de bienes que 
se le sigue como presunto, respon
sable, pues, de no hacerlo, le pa
rará- el-perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Córdoba, a seis de no
viembre de mil novecientos trein
ta y siete.—I I  Año Triunfal.=E1 
Juez te?tractor, Agust'n Romero 
=E1 Secretario, R. Molina.

Don Agustín Romero Fustegueras, 
Magistrado de la Audiencia. Pro
vincial de Córdoba, nombrado 
Juez instructor par id Comisión 
Provincial de Incautación de 
Bienes de esta ciudad.
Por el presente edicto se llama y 

requiere a Segundo Alvarez Mo
reno, vecino ele Córdoba, cuyo ac
tual paradero se ignora* a fin de 
que en término de ocho dias na 
feltes comparezca ante este Juzga
do especial, sito en el edificio de 
la Audiencia Provincial, personal-, 
mente O' par escrito, para que ale
gue y pruebe en su defensa, lo que 
estime procedente en el expedien
te sabré incautación de bienes que 
se la sigue como presunto respon
sable, pues, da no. hacerlo, le pa
rará ei perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Córdoba, a seis de no
viembre de mil novecientos trein
ta y siete,—II  Año Triunfal.—El. 
Juez instructor, Agustín Romero., 
= E l Secretario, R. Molina.

Dan Agustín Romero Fustegueras, 
Magistrado de ia Audiencia Pro
vincial de Córdoba, nombrado 
Juez instructor por la Comisión 
Provincial de Incautación de 
Bienes de esta ciudad.
Por el presente edicto se llama y 

-.quiere a Jera .Carina Manza
no, vecino dé Córdc •', cuyo ac
tual paradero se igncia, a fin de 
que en término de ocho días en 
hilas comparezca ante este Juzga
do especial, sito en el edificio de 
la Audiencia Provincial, personal
mente o por escrito, para que ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente en el expedien
te sobre incautación de bienes que 
se Le sigue como presunto respon
sable,. pues, de no hacerlo, le pa
rará. el perjúrelo a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Córdoba, a sets cte no
viembre de mil (novecientos trein
ta' y siete.—11“ Año Triunfal.=---El 
JUez instructor, ¿Agustín Romero.. 
=E1 Secretario. R. Molina.

Dan Agustín Ramera' Fuste güeras* 
Magistrado de la Audiencia. Pro
vincial de Córdoba, nombrado 
Juez instructor por la. Comisión 
Provincial de Incautación cte 
Bienes de esta ciudad 
Por el presente edicto se llama y 

requiere a Tristón Romero. Muda- 
rra, vecino de Córdoba, cuyo, ac
tual paradero se ignora, a fin ée 
que en término de ocho días há- 
hites.- comparezca ante este Jusg 
do especial, sito en el edificio da 
la Audiencia Provincial, personal
mente o por escrito, para que ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente en el expedien
te sobre incautación de bienes que 
se Le sigue como presunto resporn- 
sable, pues, de no hacerlo, te pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Córdoba, a, seis de no
viembre de mil novecientos trein
ta, y siete.-—II Año Triunfal.=FI 
Juez instructor* Agustín pomero, 
±=E! Secretario, R.. Molina.

Don Agustín Romero Fustégüeras. 
Magistrado de la Audiencia Pro
vincial de Córdoba, nombrado 
Juez instructor por la, Comisión 
Provincial de Incautación de, 
Bienes, de esta ciudad.
Por el presente edicto se llama y  

requiere a Máximo Muñoz Lóp*V  
vecina de Córdoba, cuyo ac-
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tmal paradero se ignora, a fin de 
que sn término ae ocho días na 
T T a  con*parezca ^anle ests 
do especial, sito en el edificio- de 
la. . AfidieBeia Provincial, persona 1- 
msnts o por-escrito, para que ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente en el expedien
te sobre incautación de bienes que 
se ie sigue como presunto respon
sable, pues, áe no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

üado en Córdoba, a seis de no- 
v’sHPh? e ele rr.il r  ovscJ en tos tro .1 n- 
ta y siete.—I I  Año Triunfal.~™El 
Juez instructor, Agustín Romero. 
= E 1 Secretario, R. Molí na ..

Don Agustín Pomero Fus temaras, 
Mo«ris-trp do de ln .Audiencia P ro- 
víncial ríe Córdoba • nombrado 
Juez instructor por • la . C-rni.hón 
Proviie.cicl d* Incautación c(e 
Bienes de esta ciudad.
Fov el s iP '- rt?  pdi*•to se liama y 

renniere a Ceñudo Fodn-
^uez. vecino de Córdoba, cu"to ac
tual paredero se ignora, a fin de 
on.e en término de ocho días há
biles comparezca ante este Juzga
do especial, sho en el edificio-ele 
la. Audiencia Provincial, personal - 
mente o ñor escrito, para que ale
gue y pruebe en su defensa lo eme 
estime procedente en el expedien
ta s^bre incautación de bienes que 
se le siane como' .presunto respon- 
sah1*,, pues,, de no hacerlo, Te’ pa
rará el petúmeio a que hubiere lu
gar en derecho. •

D-̂ c?o en. ■ Córdoba, a. seis de no- 
ri« mH n^v2erutos, trein

ta' y siete.—I I  Año Triunfal.—El

T O R R I J OS

Isaías Lóocz ■>, Francisco
Rivera J ó^ez, M artín  N T to  
H  4 asno. Pórrior, C^-n-na H id a lg o  y Ma- 
r t .n o  S ñ 'b g a  V ELE vecinos que f u e 
ron. de C.vm o de T a lo ,  t u v o  actual 
pu*ad°~o re ignora,  c o rn ^are 'e rú i  ant> 
e- 2  J ’vmado dentro  cM ternario de 
d ,rtr' dv:f-, a contar  d or^e la ine: :c :ón cu ip e| "p-ut1*n Quicial
d J  F v ^ d o ’* -oara r e s b a l e s  declara
r a n  i n ^ r v : t o r a ,  n o f :f :n r í e s  el auto  
di/v nro-''-'*«Vento- v w J ó - »  d ’ctndo en 
'el <w^yr-^ míe pKqs se si-ejué
con e1 l y . i o ^  — .r a te n ta 
do. ■ y  reducirse a orrsrán., b a to  apfcrci- 
bv -i - — en,, do aire <d ^ o  comparecen se
rán» ^ p . rebeMcs.

Al rn vr-.tírjî  ttenanó ruego v encargo 
a toda”' ahfórd^H, •a™' rv*b?$'có - 
£a<Q»- mrktiaí'C'.s, y ordeno" a l o s a g a n te s

de la Policía áud-Líal procedan a la 
busca y captura, detención y condu
elan de dichos sujetos a- la. cárcel di 
esta villa.

Dado- en T o rra o s  a 2.2 de octubre 
de 193 7.— II A ño T r iu n f a l .^ L e o n 
cio Sarra.

PAM PLO NA
U gal La eral de, Juan , de 20  años 

de edad, soltero,, esquilador, de raza 
gitana. hEo dv Alfonso y de Josefa, 
vecino que fue de esta capital, cuyo 

o~ ignora, procesado en cau
sa que se le sigue con el núrr:e~o 428 
-n?vecerá e n , el térm ino de d'ez días 
ente b Juzgado  de Instrucción de 
P c m o n a ,  ^ ,«-* •-*•• «

dicha; rauca,, baJo aner- 
cR* m' eirto- de '”'r dechado r̂ bgLV-

pn rnTc-na, 2 6  dar cpctubre de 1937.
 TI Año ^ y v n fV .r-rD L J " -  -í-
pn'~z'ó®, Carlos M am - García R o 
drigo.

P ALEN C IA  
Toncas Estébanez, Elena, sin 

más circunst?ncias, cpie se dice ser 
vecina ele lílataDcrquera, hoy en  
ignorado paradero:, comparecerá 
dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado- de Instrucción de 
Falencia, para ser oída como de
nunciada en sumario que se ins
truye eo nel numero . 111 del año 
actual, por el delito de abandono 
de menores, bajo aperrñbtaienta 
de Ley si no eoniparecrev

Pa ler cia, s  1J  d e  o c tu b re  de 1937. 
—IT Año T riu n fa l—MI Seeretario 
¡udi'ciaí (ilegible)'.

\  CEUTA
Arrtairfo G arcía García, prim er me

cánica naval, y l’osr marrireros Rafael 
Fnerrtes PeñaJba, M ariano Morales 
Albadaleío, José Blanco Camnos, An- 
ton i o' M orales Alba calejo, José Ló- 
nsz Rafael, José Sampere Carca les y 
Pedro M ira lies Bonm atí, que en 18 
de julio  de 1936 pertenecían a la 
do'ación- de la embarcación de pesca 
“Madie. Josefa'", fo to  381 d? la ter
cera dista de Melilla, y cuyas señas 
y cfemés circunstancias ye desconocen, 
Y 'el individuo ñLinuel Pareia Pas
tor, natural áe Santa. Pola (Airean
te) y tam bién de señas y  c ir cu e stan 
tías desconocidas, procesados pon el 
»uv  uesto áelito 'de auxrfro'- a  M  rebé^ 
;ión> comoareceyán en el térm ino de 
iuin.ee días an te  ei Jueji' BiKtEUctorw' 
T en ien te  de N av io  nfélítarizado. <fonr 
G ustavo de C óder ev lEfecas,. eé  lia Có* 
m andancia á? M so n a  é s  Ceuta* sita 
en Calvo Sótelo, número 26, b a jo  
apercibim iento de no efectuarlo

en el indicado plazo serán declarado^
rebeldes.

D ado en Ceuta a 15 de octubre de 
193 7.— II A ño T riu n fa l,= E 1  Jaed 
Instructor, G ustavo de Códes e liles- 
cas, i

TUDELA
D on José M aría de Mesa y Fernán-’ 

dez, Juez de Instrucción de este 
partido*
P o r el presente edicto se ofrecen las 

acciones del artículo 109 de ia Ley 
de L n juk iam ien to  C rim inal a Luís 
Parral,- vecino que fué de esta ciu
dad, y habiendo quedado últim am ente 
en Barcelona se ignora su actual p a 
radero, como reoresentante legal de 
su esrosa, E lb a  N avarro, y de su h i
jo, A lberto P arral N avarra, que re-* 
sultaron lesionados por atropello de 
un 2*u tom ó vi!; por el que se S'gue 
causa núm ero1 87 de Í9 3 7 .

D ado ?n T u  de la' a 22 de octubre 
de 1937. '

FU EN TE CALDELAS 
D on Eleuteric D ívar D ívar, Juez de 

Instrucción de Puerhs-CJalddas.
Por la presente requisitoria, y como 

comprendido en el artículo 83 5 ‘de la. 
Ley de Enjuiciam iento Crim inal, se 
c iti, llam a y emplaza al, penado Joa-> 
quín Perxoto Silva, de 26 afíos, h ijo  
de Avelino y Angelíta, natural de, 
Portugal, últim am ente domiciliado ea  
P uug ín  (C arballm o), soltero, jorúa-, 
íero, para que dentro del térm ino  de 
diez días, contados desde el 1 siguiente, 
a! en qúe aparezca esta requísítciía  
en los "Boletines Oficiales del E sta 
do" y de h  provine ib de Pontevedra,- 
comparezca en la Sala Audiencia áe 
este Juzgado par,i cum plir la pena ce 
dos meses y un día de arresto m avor 
que le fué impuesta por la Iltm a. A u 
diencia de Pontevedra po r el delito de 
estafa, apercibiéndole que de no com
parecer le parará el! perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Al propro tierno o ruego y' encarno 
a todas las autoridades, tan to  civiles, 
como militares e individuos de la P o 
licía JudiciaL procedas! a  la  busca y  
captura del meacr.0n2.do perudo, po 
niendo, st faese íhaibt'do, a disposición 
dé este Juzgado  en la  cárcel del par
tido. * 3" .

D ado  en Pneat^-Caldelas, a 21 de 
actitbte áe í  957-— II A ño T n u n  - 
ía-L==Bl Jpez de Iastrucción, E l cu te-. 
rk> D ívar E>ívar*

TORR IJO S
isáb s  López Zabaleta, H ilario G e 

stea Corona y Francisco R ivera L o- 
>ez,¡ vecinos de C arpió de T a jo , cuyo
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actual paradero se ignofa, procesados 
en el sumario número 21 de 1936, 
por infracción de la ley de caza, com
parecerán ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, a contar des
de la inserción de la presente en el 
“Boletín Oficial del Estado” , para 
recibirles declaración indagatoria, no
tificarles el auto de procesamiento y 
reducirse a prisión, ’ apercibiéndoles 
que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que hubiere lugar y serán 
declarados rebeldes.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, así civiles co
mo militares, y ordeno a los agentes 
'de la Policía judicial jprocedan a la 
busca y captura, detención y conduc
ción de dichos sujetos y, caso de ser 
habidos, les pongan a disposición de 

'este Juzgado.
Dado en Torrijos a veinte de octu

b re  de mil novecientos treinta y siete. 
•II Año Triunfal.=E1 Secretario in- 
’teríilo, Leoncio Parra.
j  MALAGA ,
i  Del R ío González, Salvador (a) 
¿*AbOídó”; natural de Málaga, hijo de 
Salvador y M aría/ estado soltero, pro
cesión aserrador,, de 24 años de edad,: 
,¿evacidq de la Ptfsión Provincial de 
0£álág& #  ía fuga colectiva del $  a 

d* julio de 1936, procesado en la 
¿causa número 293 de 1935, por agre
sión a fuerza armada, comparecerá en 
f&nrn^b de quince días ante el Co
m andante de Infantería don Aurelio 
Casero Sanjuán, Juez Instructor del 

ju z g a d o  Eventual Militar número 2 
%de la Plaza de Málaga, sito en la ca
lle de San Juan de Letrán, número 24,

' v $>ara resj>oñder de los cargos que le 
¿n dicha cáu$af bajo aperci- 

femieóto de que de no verificarlo se- 
. fá  dela tado  rebelde y  le pararán los 

Jlemáf perjuicios a que en derecho 
dbaya iugarí
U Málaga, t í  de octubre de 1937.—• 
f l  Ano T riu á fa l^ E l .Comandante; 
fuez  Instructor, Aurelio Casero.

‘ ;■ f ' REDONDÍELA
} González Mirón, Fermín (a) "Ca- 

de Juan y Ramona, ña* 
itu ra l y domiciliado en MÓs, en la 
|  actualidad én paradero desconocido, 
|d e  43  afiqs de edad, soltero» jorná- 

..fiero» de Jípala conducta, con anteceden- 
p e s  péliáles y  con instrucción, penado 
•ptt; cafisa de este Juagado por eF de
leitó díTobo, instruida bájo el número 

¿ 5e 19A $,r comparecerá el téi»
finino de diez’días ante este Juzgado 
Hfc:J&st!u<»iÓ!&::€on el; fin de extinguir 
j^a Condena de seis meses dé arresto ma- tyo t que le fué impuesta en dicha cau

sa, bajo apercibimiento de que sí no 
lo verifica será declarado rebelde.

Redondela, 5 de octubre de 1937. 
—-II Año T ríun fa l,~ E l Juez de Ins
trucción, José Bellver Alvarez.

MALAGA
González Giménez, Antonio, na

tural de Fuengirola (M álaga), estado 
casado, profesión jornalero, de 64 años 
de edad, domiciliado últimamente en 
Fuengirola, calle de Troncón, nú
mero 4.

Núñez Pina, Román, natural de 
Fuengirola (Málaga), de estado solte
ro, de 53 años de edad, domiciliado 
últimamente en Fuengirola, calle de 
la Emancipación, núm. 10.
/ Padilla Mora, Diego, hijo de Die
go y de Dolores, natural de Campi
llos (Málaga), estado casado, de 46 
años de edad, profesión del comer
cio, domiciliado últimamente en Fuen
girola, calle de España, núm. 9.

Procesados en la causa número 662 
de 1937, por malversación de fon
dos públicos, comparecerán en térmi
no de quince días ante el. Comandan te 
de Infantería don Aurelio Casero San
juán, Juez instructor . Eventual del 
Juzgado M ilitar; núm ero 2, calle San 
Juan de Letrán. snúmerp 24, princi
pal, para responder • de. lo$. cargos que 
les resultan en. dicha causa, bajo aper
cibimiento que de. no verificarlo Se
rán. declarados rebeldes y  les pararán 
lps demás perjuicios a que en derecho 
haya lugar.

Málaga, a 22 de octubre de 1937. 
—II Año. T riu n fa l.« E l Comandante 
Juez Instructor, Aurelio Casero.

BFTAÑZOS
Don Fernando Marín Hervás, Juezde Instrución de Betanzcs.Por el presente cito y requiero a don Tomás Manso, vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se Ignora, para que en el término de ocñodías hábifes; comparezca per- tóafeiente ó por escrito ante esté Juzgado, alegando y probando én su defensa lo que estimé conveniente, apercibiéndole que de n& hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar; pues así lo he acordado por providencia de esta fecha en; expediente qüe contra el iñstrvyo : sobre declaración de responsabilidad civil.fiado en Betanzps, a de ro- yiembre de 1937¿--Segundo Año Triunfah^Ei Juez de instrucción, Feniáo^o^ Máfjín̂ -rBlv: Secretario, Pi González, r - -

„  / '

D on F ern an d o M arín H érvas, J iez  
de In stru cción  de B etaozos.
Por el presen te c ito  y  * equiero  

a don R icardo B onom e, com ercia n 
te, vecin o  de e sta  ciudad, cuyo a c 
tu a l paradero se ignora, para que 
en  el térm ino de ocho día?; h á n -  
les, com parezca p ersonalm ente o 
por escrito an te  este  Juzgado, a la
gan do y  probando en  su  oefer-sa  
lo que estim e con ven ien te , aperci
biéndole que de no hacerlo le t a 
rará e l perju icio a que hubiere j i -  
gar, pues así lo h e  acordado oor 
providencia de esta  fech a  en  e s 
ped ien te  qué con tra  el m ism o in s
truyo, sobre declaración  de res
p onsab ilid ad  civil.

Dado en B etan zcs, a 9 de n o 
viem bre de 1937.—Segu n d o A ño  
T riu n fa l.= E l Juez de In stru cción , 
F ernando M arín.—El Ser reta d o ,
P. S., E ladio G onzález.

ALCALA LA REAL
Por providencia  de esta  fech a ,  

dictad a por el señor Juez de In s
tru cción  de este  partido, én cu  n -  
p lim in to  de exhorto  del señ or Juez  
C apitán  H onorario d e l Cuerpo J u -  
? í d ^ : ^ l i t a r d é ^ i ^ a d o  por lá  c o 
m isión  P rovin cial de in c a u ta s  ón  
de bienes, p ara" la  in stru cción  te 
lo s  exp ed ien tes de responsabilidad  
civU con arreglo al D ecreto -L ey  de 
10 de enero ultim o, se  h a  acórda 10 
citar  ¿ los encartados: Juan Pérez  
C analejo, M anuel Pérez B a rra r lo ,  
R am ón  P a la c io s ; R ey es, Gabr e l  
M uro GpnzárézJ D om ingo; M«iro 
G onzález. T rin idad M uñoz Val ver
de, M anuel M esa Rodero, J u a n  de 
M ata R u eda Jü íiénéz, M anuel M ar
t ín ez  H uete y  G uillerm o Loza 10 
B olívar, a f in  de qué com p ares tan 
a n te  este  Juzgado, en  el térm in o  
dé d iez d ías para p restar decla
ración; con  apercib im ien to  de que 
s i no  ló verifica  Ies parará e l per
ju ic io  qué h a y a  lugar. "

A lcalá  D  R eal, 28 dé octubre de 
1937 —Begw i.db A ño * T riu ñ f al.fr E l 
S e fe r ^ r to , W é é  "M udárra.f '

: V f É E R A
D on . Luis J jm én ez  Rulz, Juez In s

tructor . r e légad o de la  Cqm ision 4 
' p ro v in c ia l de incautaH jón t e  
•...■Bienes,.,,.;-.. . -

Por e l t-v sen te  se  ¿cita  jtl ene r - ; 
taap  A n toü ic  Sáborido Toro, v e -;  
ciñ o  de rabal,, á f in  de que en ;  
el térm ír Y  de ocho días, com p a
rezca a n /e  este  Juzgado ?e P ri
m era In sv ín c ia  de U trera, c u e
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. ■pon? ;ua * González, nún ero 14/ 
personaime te o por escnto, ale-" 

• ga ído lo > en m defensa estime 
pertinente en el expediente jue 
sobra inca . * ación de bienes instru
yó contr i e1 mismo; -apercibí éndS- 
lo que de re. cornoarecer le paga
ra el perl ileio a Jue haya luga*' 

liado -o Utrera, a diez de o- 
viembre ce mil aovecientos tre*n- 
ta y siete.-II Ano Triunfal.^ 
Juez InsV’U' tor, Lias Giménez.- -121 
Secreter* ' iilefnble)

.Do a huís O ménez Ruiz, Jaez i r s- 
tractor r legado de la Comisión 
P ’’Ovin‘ ‘a« ae Incautación oe
Bienes
For el p' esente se cita al m- 

. cactado * •té Manuel Ruis Rolas. 
^  ver no de Aiaha! a fin de nue r» 

«1 términ de ocho días, compa
rezca ante esté Juzgado de Prime
ra Tnstanr a de Utrera, cade Do aa 
Juana Gocrález, número 14, per- 
soná!men;¿ o por escrito alegan *o 
lo cine; en s.v defensa estime p ;<•- 
tinente en c3 expediente que só^e 
incautación de bienes instruyo cbv* 
tra el m o, apercibiéndole que 
de no comp¿ recer le parará el per- 

t juicio a. i?- haya jugar.
Dado en Vtrera, a diez de :o- 

via.nbre. d mil novecientos trein
ta y siete .-r-II Año Triunfál.^iJil 
Jue  ̂ Instructor, L\us Giménez,- ¿ 
Secretario, (Pe.gible) .

t)ón l^is^Gimeníiz Juez Ins^ 
s . tructp^ m
• -Próyihgial.J&é linc&utácíon 1*. 
. y .Bienes.' "ó •.. *.’///

> ej pre^jote se cita
 ̂lado Mapuel Rodríguez.Segura, e- 
•/.cinq. de. ArahgJ, á fin ^deqq-e ;>$**

ĉá ivnte , .Juzgado Ae ^rímára 
Instancia'  ̂de - íRrera^ calle -pcA# 
Juaná' fCJqnzález>: - número; 34,' 
sonalmenie o por; escrito aleg 4 i-.v 
do. .lo que, en su defensa; qgtijne >*?- 
tinente en ei expediente que s o b • 
incautación de bienes instruyó cq >  
tra el mismo, apercibiéndole qae 
de no comparecer le parará el p y -  

Juicio a que haya lugar.
í^ d o  eh Utrera, a nueve de m> 

Tiembr'e de mil hbt¿cientos; treinta 
y  Año TriuhfáL^El Juez
Instructor, Luis Giméríéz.-~E1 be- 

-ereteA ^ ííég ib lé l r .ó I

Don Luis Giniéhéz Ruíz, Juez ins
tructor Delegado de la Cómisi -vi 

: . Provine jal, , >’e, Incautación .. dp 
Bienes, , -/.• ; v - 
Por el p r e s e n s e  cita al encar

tado José Reelvegal Andrade, ve
cino de Arahai; a fin de que en >< 
téimino' de ocho cuas, conloaren* 
ante este Juzgado de Primera In 
tancia de Utrera calle Do u Jra
na González número 14, peusonu- 
mente o por escrito, alegando ¿o 
que en su defensa estime perv- 
nerde en eí expediente que soo¿-, 
incautación de bienes instruyo con
tra el mismo apercibiéndole oae 
de no comparecer le parará si pee- 

; juicio a que haya lugar.
Dado en Utrera, á ocho de no

viembre de mil novecientos ire’uAá 
y siete. -Segundo Año Triruifcd :r 
El Juez Instructor Luis GimérÁz.
.—El Secretario, (ilegible).

Don Luis Giménez Ru*z, jvtz ins
tructor Delegado de la Comisión 

•. provincial de Incautación de 
Bienes .
Por e.t presente se cita a; men

tado José Pedregal Andrade, ve
cino de ArahaL a fin de q le en ex 
'término de ocho ocias, comparezca 
ante este Juagado de Prime* a ¿e*-* 
tancia de Utrera, calle Doña Ju 
na González húmero ;X>nat •
méate o por escrito alegando tq 
que en su defensa estime pe tin*n < 
te en él éxpediehfé <júé ¿óvee ib- 
cam ación de bienes co i-
tp^ el ^isnió, N»-
dé no oompafecer le par^ra Î per
juicio a qué bayá M

Dado^naíUJirerá,, a nueve de ríA- 
viem.bre de mú novecientos tréiiiiá

InstructQr, 'Luis (jiniéne.zí̂ -31 Sé- 
Crélario^ <ileáiblé) J: f. - '

-4.» *. v— ' . . ^ v y 4

Dop Luis Giménez Rqiz, Ju|Z Ir»^
, tructór Delegado vde - la-. <3j..h¿is óh 
. Provincial, >Ae íncaütác '.dii  ̂ó 
Bienes. t. , •, ‘

' ó Por el: presente se; citá á l 7hcar- 
tad j José Rodríguez Ani-'xto* ve
cino de Arahab a ián de.^aa¿-,en: *1 
término de ocho días;¡ compáre 
ante; este Ju/gtóo de Primera 1$** 
tancia do Utrera ::cñ;lle 
na González, ñúmrro !4-pe¿son^,- 
nierte o por escrito, alega ?ue - !o; 
qué ©íItSA defensa estime- 

m  :eFéxpedlerile^4®éásbbfe 
^u^áéWfi^deti'W^ cém-
irá el une

de no comparecer le parara *d pa.« 
juicio a que baya lugar.

Dado en Utrera, a nueve ¿\? a** 
vi^mbre dé mil novecientos 
y siete.—II Ano T r i u n f a l . 3 < r r4 
; Instructor. Luis Giménez,—¿1 <e 
creta rio, (iF gible)

Don Luis Giménez Ruiz, Juez In ^  
tractor Delegado de la Cornis ón 
Provincial de Incautación a.4* 
Bienes :
Por el presente,se cita ai encar

tado José Pérez Minguéz tecina 
de Los Palacios, a fin de qve ea 
el -.término áe ocho dias, ccmpa« 
rezca ante este Juzgado de Prinul 
ra instancia de Utrera, calle Do 
Juana González, número 14 per^ 
sonulmente c por escrito, ~ eg an
do o que en su defensa estLae xer* 
tinente en el expediente 
incJiutac?ón de bienesinstra/'» con
tra el mismo apercibiéndole qué 
de no comparecer le parara °A 
juicio a que haya Jugar.

Dado en Utrera a nueve de uov 
vie^bre de inT novecmtos «rernta 
y siete.—II Año Triunfal^ Eí J>~&4 
Instructor, Luis Giménez. -1¿1 
cretario, ..(ilegible! ;

jDcn'Uuis Giménez íluiz, Ju>x !&*- 
tructoi: Delegado de la Co nis'M* 

, Proviñciai de Iiicautau pn ¿e 
l , :;;iyenes. ‘ ¿
'. Poj ei presentó ^  Aita. ?u thcaív 
tadj Jos4 '3áñc|iéz GuLs&dp. ^écirn 

v.4e Arahalyar íin^de, q ^  ;ér- 
^piipo .dí ê/

!lns-
y tm cja ^  la  já4 f
i jna Q^c ĵzájez,, huinérp 14. pey-on a! * 
•mente o por escrito^.aleganclQ-en svt 
defensa lo que estime -pertinente 
eh .el expediente, que. sobre incauta- 
ción- íde, bienes instruyo , captra el 
mismo, apercibiéndole; que no 
cc-^rcrécer. le parará, el .perjuicio 

qué haya lugar. •- ,,
r D;;do^ en. Uórera.., a die?; át na- 
vieAnbre de mil novecientos 
y siete^iJÍ AhP5ñriunfal.==-!?L Jae*? 
Instructor Liis Giménez 5»-£1 89+ 
cretarkL (ilegible,) f ^  y

 ̂ L u q o  r
Confoímfe ¿i lo  acordfadó pot" e| se* 

ñor Juez/de P^imerávínstanciá acci* 
dental.de cate partido,, en los autos 
que se; siguen para la efectividad por 
la  vía de apremio de lás costas cáusa- 
dás a vinstancia de don José ValiS^  
Pérez, en la Excma. Audiencia^ jterri^
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•fclíial de Ija Corana ~en el incidqute 
sobre habilitación de pobreza promo
vido por el mismo para litigar con 
'don Juan Y  aliña Pérez, se hace sa
ber a medio de lá presente, que se in
sertará en el Boletín Oficial del Es
tado y en el de la provincia de Lugo, 
& los partícipes en dich&s costas don 
Luis Oeraide Quiipga, actualmente 
'Sccrétaño del Tribunal- Supremo-en 
Madrid, j  a doña Maravillas Simó 
Gimeno, vecina de Silla (Yaleuda), 
corad viuda dsl que fue Secretario <fe 
Sala de dicha Audiencia de La Co" 
iraña don Alfonso Santamaría, el re* 
aullado negativo do la segunda m r 

¡basta acordada celebrar en dicho 
iproediii^^ para ia venta de los 
ifcknes embargados «1 responsable, m 
fet de «pae a lo que díspe^
nen lo# artícelas 1.S0S y de fe 
ley  de E»íuip^miento civili puedan 
pedir la adrudwsacion de dicho* bk- 

mm é  que ae fe «atregüen en admi- 
ap fc* su jpáaeto  

tó pago dé m e crlífito® lo q ^  deíwr 
Ttktx realiza* dentro del tlrtóap de 
-.¡quiutOí̂ diaí"

Lugo, 12 de «aero de 1938.— H  
Año Triunfal.—El Secretario (ilegi
ble). ' •

ALHAMA DE GRANADA
Don Jerónimo Cantillo Prados, ac- 
I eidenfal Juez de Instrucción de 
¡ este partido,
| P o r la presente requisitoria y co- 
dsio comprendido eií e l artíulo 835 
Ida la  vigente Lev de Enjuiciamien- 
j io  criminal, tse cita, llama y  m *  
■f)laza á  José Pérez Calvo, Jeróm- 
jaho Sánchez López, Miguel Martín 
qSánc-hez, Salvador Ániza Calvo y  
rManitel VaMerrama Rodríguez, de 

27, 28, 24 y 24 años de edad, 
naturales de Alhama, vecinos de 

jAíhama da profesión cambo, hi
jos de José y  Teresa, «da Antonio 

jv  Magdalena, da José q Isabel. de 
í •Francisco y Antonia, y  de Miguel 
|y Francisca, respectivamente, y . 
Jcnyos actuales varaderos se ignó- 
ÍTan. oara oii-e derdro del término 
|tíe diez días, ¡esguientea al en que 
|ípnarezca inseria esta reauisiloria 
|<en 1.a RM ío Orar» Qda v  en el Bo- 
|letín Oficial del Estado y  en rl 
jde la provincia. cómpa ̂ ezce u • ép 
]'Íh Sala Audiencia de este Juzgado • 
a  comiitrarse «*■ nrisrOn en el *ti- 
ynario número 3§'de 19$&, míe en 
|él mismo sferue eoforr s edición-
¿cantea, lo* tuisme® y  otro*, aperd-* 
jbléndole* dé tk> rompa re^ef se
carán declarados rebeMei y  .te* pa- 

el orrfuicSo que haya lugar 
m  derecha
y A l propio Ciempó, ruego y

goTsTAbdas las Autoridades, tan» 
civiles como •militareis . e ’ individuo* 
de la policía judicial, que procedar 
a la busca y  captura, de los referí 
dos procesado®,, poniéndoles, s: 
fuesen habidos, a. disposición de 
e&te Juzgado y en la cárcel de este 
partido.

Dado en Alhama de Granada, 
a  cuatro de noviembre de mil no
vecientos treinta y  siete.—I I  4fic 
Triunfal— El Juez de Instrucción 
accidental, Jerónimo Castillo.—El 
Secretario Habilitado, Juan Sán- 
cSiez, _

ZARAGOZA
Martínez Pérez, Cándido, de S7 

años de edad, cacado, natural de 
Im bfr (Navarra)^ hijo de Evaristo 
y  Atilana, carabinero que fué dé 
•Mofcrieo a l iniciarse el Movimiento 
Nacional, y  que en la actualidad se 
encuentra en Ignorado paradero, 
deberá e<mp$meer ante míe lux? 
gado Militar de Urgencia, núme
ro 2, em eliérm ino  de cinco días, 
para responder de loo cargos que 
en el Procedimísnlo Sumarial irm 
de Urgencia, núm. 29, aparecen 
contra él y  por* los que 6a aido 
procesado; aavirtiéndoi&ete que t?á- 
so de ito camp®recerí Ber& decla
rado refreída 

¿aranosa, B de noviembre de 
t m —II  Año Triun fal—El Juez 
Instructor, Francisco Jiménez.

SAN FERNANDO

S. livanos, de la Sociedad S. Id- 
vanos y  Co. Lid-, como Gerente de 
la misma, coa domicilio en Lon
dres, procesado por el presunto .de
lito de auxilio >a la rebelión m  te 
causa número 280 de 1937, se pre
sentará dentro de un plazo de se
senta días, a contar desde la pu
blicación de ía presTi-e requisito
ria en este Juzgado Militar de Ma
rina, sito en las. Oficinas del De
partamento Marítimo de Cádiz, ba
lo apercibimiento míe de no n ru
sentarse o manifestar su residen- 
do, será, declarado rebelde.

San Fernando, 9 de noviembre 
rte A^o Triunfal.—Fl Co
mandante de Infantería de Mari
no. (Juez permanente), José Expó
sito.

FUENTESA U C O

6. Julio Drtesra San Román, Juez 
d e Inst rucción de Fuentesa úco -v 
especial dé! e^ne^enfe uúm- 42 
de, reepon^bilidad 
Por el nresente se cMa y  emnía^a 

 ̂ Cándido Cálasadft Panadero, ve- 
uno d> ,EI Cubo del Vino, hoy tn 
iouorado naradero. pára que en 
iérrúme de ocho días, comrfei^ezcá 
m dicho e n tá rm i* . personafenen- 
fe.'-.o. por escoto, oTe^ando v  yvm< 
bando en su defensa |b eme estim a 
>rocedente, bajo •apercibimiento de

que, en otro caso, Te parará el per, 
juicio a que en derecho hubiere lu 
gar.

Fuentesaúco, 8 de noviembre dí 
I1B3<7.~~II Año Triunfal— El Juez de 
Instrucción, Julio Ortega.—El Se
cretario, (ilegible.).

ORATAVA

Don Dionisio Bombín y Nieto, Jues 
de Instrucción de esta villa y si 
partido.
Por la presente se cita, llama y enr 

plaza a Eugenio Regalado, de 17 añoí 
de edad, hijo de Dolores, soltero» ca* 
trero, natural de esta villa y domo 
ciliadp últimamente en Santa Cru2 
dr Tenéfífe, a fin de que en el tér 
mino de diez días se presente ante la 
Audiencia Provincial de Santa. Crva 
de Tenerife a responder de los car? 
goa que contra el mismo resaltan en 
la causa número 48 dt 193 6, - segui
da; en este Juagado sobré hurto, aper" 
cibido de ser, en otro caso, dtdarado 
rebelde  ̂ parándole los perjuicios con
siguientes.

AI propio tiempo encarezco a los 
señores Juedes, Autoridades y fm r 
cionanot todos de la Pcátcfe 
ciah y especialmente a la Guaíxíia Cí^ 
vi!, que si supieran d paradero dé 
dicho individuo lo detengan y remr 
tan a la Prisión províncíal de la re’’ 
pettda espita! de Santa Cruz de Te
nerife y a disposición del referido 
Tribunal Superior, por el cual se ha 
decretado su prisión en 1* repetida 
causa.

Dado en la villa de Orotava» a 
veintidós de octubre de mil nove-» 
cientos treinta y siete. —- II Ano 
Triunfal. *= El Juez de Instrucción, 
Dionisio Bombín.=P. M. B. S. S:¿ 
Rafael Valencia.

JACA

Por la presente v  en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez de tete 
Partido*, en expedienten adminis
trativo® número® 77 y 78, seguidos 
conforme al D. L- 10 enero 1937, 
contra los vecinos de Ansó, Miguel 
Aznárez Ca ti vi el;a y Ramón Pérez 
Aznárez, ee cita a estos dos endár-, 
tados r>ara que en término dé echó 
días hábiles, comparezcan ante este 
Juzgado personalmente o por escri
to. con el fin de «e r  oídos en repe
tidos exípedl^ites, alegando y pro
bando en su defensa lo que estimen 
procedente, apercibido» de que &I 
no lo verifican les parará el i>&mu 
cin a qu^ haya te ta r en derecho.

Jaca, 7 noviembre 1937— TI Año 
Triunfal.-—El Secretario, ifemiro 
García.


